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ceclarado inapto para este servicio en su debida 
oportunidad, la anotación corresvormiente se 
extravío y. no se estampó en la inscripción 
definitiva. Eh otras ocasiones ni siquiéra ha 
sido posible hacer la inscripción en· la época 
oportuna debido a las largas distancias que 
deben recorrer los ciudadanos para acudir a 
las Juntas Inscriptoras y, por último, existe 
un porcentaje, que en realidad es muy pe­
queño, que no cumple con la ley en la espe-· 
ranza de que, tarde o temprano, se dicte una 
ley que concede amnistía. 

Es,tas cir'cünstancias aconseja que . los orga­
nismos técnicos correSlpondientes adopten toda 
clase de �m�e�d�~�d�a�s� para evitar las infra,cciones; 
pero vuestra Comisión se enfrenta ahora a he­
chos consumados. Existe una enorme propor­
dó:n de ciudadanos, qlle sea par las causas que 
fueren, no han cumplido con las leyes de re­
clutamtento y han quedado en calidad de in­
fradores, situación que es necesario regulari­
Zar. 

EXist,e, también, una situación de hecho que 
3,1conseja otorgar la amnistía que se propone: 
los infractOres son juzgados por los ,tribunales 
militares y SOn condenados, a la postre, a h¡¡,­
cer su concripción por un período doble al que 
le correspondía al contingente del año en que 
se cometió la infracción, pero cOmo las sumas 
consultadas en el PresUJpuesto para la aten-' 
clón de los remisos que han sido condenados 
SOn escasas, son ,pocos los que cumplen su 
-condena, de donde resulta que las sentencias 
dlictadas por los Tribunales correspondientes 
no SOn debidamente cumpHdas. 

Además, todo este proceso a que dan origen 
las infracciones producen una congestión en el 
trabajo de los Tribunales Mimares que no se 
justifica por la circunstancia anotada anterior­
mente y, en cambio, perjudica la situación de 
ciudadanos que están en ese caso por hechqs 
que, muohas veces, nO le Son imputables. 

Estas consideraciones movieron a vuestra 
Comisión a prorponeros la aprobación del pro­
yecto en los miSmos términos en que ha sido 
Iemitido por el Honorable Senado; que SOn los 
siguientes 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0-- Con<cédese amnistía en favor 
de los infra,otores a las léyes vigentes sobre re­
clutamiento del Ejército, la Armada y la Avia­
.c'lóln . 

A esta amnistía sólo podrán acogerse los na­
cidos entre elLo de enero de 1921 y el 31 de 
diciembre de 1924, que se presenten a las Ofi­
cinas de Reclutamiento �d�e�n�t�r�~� de'l año siguien .. 
tP. a la feCJha de promulgación de la presente 
ley, y. paguen una multa na menOr de cin­
cuenta pesos ($ 50.-) ni mayor de quinientos 
,pesos '($ 500.-) en las condiciones que deter­
mine el Reglamento que para este efecto dicte 
el Presidente de la República. 

Dichos infractores quedarán. completamente 
rehabilitados en cuanto al cumplimiento de la 
ley de reclutamiento. 

Artículo 2.0- La pl'esente ley regirá desde 
�l�c�~� fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". , 

Sala de la Comisión, a 31 de juliO de 1945. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis­

tencia de los señores Correa Letelier (Presi­
dente accidental), Bulnes, González Prats, 
León, Melej, Rosales, Sandoval, Undurraga, Vi­
vaneo' e Yrarrázaval. 

Diputado informante se designó al Honora­
ble señor Melej . 
. (Fdo.): Fernando Yávar, Secretario. 

I5.-INFORME DE LA COMISION DE'CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA.' 

HONORABLE CA!MARA: 
Vuestre, Comisión de Constitución, Legislación 

, y Justicia pasa a informaros el proyecto, de ori­
gen en tina moción de los señ6)Tes íMontt. Ma­
drid, Ati-enza y González Madaria"ga, .que modifi­
ca la ley sobre matrimonie civil en lo qUe se re­
fiere a la disolución del matrimonio por �m�U�<�!�T�t�~� 

presunta. 
tA!ctua,Irrne!llte sucede que si se refuta perdida 

una nave o aeronave que no ha aparecido a los 
seis mesas de la feclha de las últilmas noticias que 
de ella se tuvieren, cualquiera que tenga interés 
en ello podrá provocar la declaración de presun­
ción de muerte de los que se encontraban en la 
nave o aeronave, y el juez fijará el día presuntivo 
de la muerte, y, no siendo éste enteramente de­
terminado. edoptará un término medio entre el 
principio yel fin de la 'época en que pudo ocu­
rrir el suceso. Fijado el día presuntivo de la 
muerte, el juez concederá inmediatamente la po­
sesión efectiva de los bienes del desaparecido. En 
caso de que se trate de la pérdida de una na"e, 
será menester oír a le. Dirección General de Id 
Armada y si se trata de una aeronave, a la Di­
rección General de Aeronáutica. (N.o 8.0 del ar­
tículo 81 del Código Civil). 

A pesar de que la ley, cerno se ha dicho, con­
sidera' muerta a une. persona que se �e�n�c�u�e�n�t�r�~� 
en el caso antes referido, e incluso, dispone de los 
bienes de esa persona, la Ley de Matrimonio Ci­
'Vil, en su ar<troulo 38, considera qrue, �e�~� estos ca­
sos, sólo se disuelve el matrimonio si cumplidos 
5 años, desde las últimas noticias que se tuvieron 
d8' su exisumcia se probare q1l!e han tranoourri· 
do se,tenta, desde el nacimiento del desaparecido 
y también en el caso que hayan tranOOl.1llTido 15 
años, desde la feclha de las últi:m.as noticias, CJUal­
q'lldera que' fuere la edad del deS8JparecidQ, si vi­
viere. 

De este modo. por la declarr,ción de muerte p!'e­
sunta se dispone de los bienes materiaIes del des­
arpareddo. pero para que se disuelva el. VínlCltlO 
matrimonial a que estaba ligado, es necesario que 
transcurra el tiempo r. qUe se ha hecho refe­
rencia. 

Ocurre que en los casos de pérdida de una 
aeronave, si ésta es de guerra, sus tripulantes sml 
hombres jÓVfT!es. DesalJarecida la aeronave, sus 
tripulantes son declarNio3 muertos, se dispone 
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de sus bienes y el GDbierno prócede a (;,torgar 
una pensión a su cónyuqe e hijos. Estas son 
viudas para todos esos efectos, menos para el 
de pasar a segundas nupcias y esta anomalía pro­
duce efectos qllle es de todo punto de vista ne-

• cesario evitar. 
Estas ocnsideraciones han movido a vuestra 

COmisión a' acoger el pToyecto de ley en informe 
y a proponeros su aprob2.ción en los mismos tér­
mino's ~n que ha sido formulado, que son los 
siguientes, 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Agrégase al artículo 38 de la 
Ley sobr.:e Mrutrimonio Civil, de 10 de enero de 
1884, el siguiente inciso: 

"En el caso del número 8.0 del artículo 81 del 
OóIdigo OilviJ, el matrimonio se diSlUeaV1e trans­
c',l1-ridos dos años, d1esde el dia presuntivo de .la 
muerte". 

Sal& de lB Comisión, ~ 31 de julio de 1945. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten­

cia de los señores. Correa Letelier (Presidente Ac­
cidental), Bulnes, González Prats, León, Melej. 
/R¡Qsa~es, 8anidovaJl, Undurraga Vivanco e Irarrá-
zava!. ' 

Diputado informante se designó al Hqnorable 
señor González ?rats. 

(No.): Fernando Yávar, Secretario. 

16.-INFORME DE LA COMlSION DE .CONS­
TITUCION LEGISLACION y JUSTICIA, 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra ComisiÓn de Constitución, Legislación, 
y Justicia ha tomado conocimiento del acuerde 
que habéis tenido a ,bien adoptar en sesión de 
fecha 23 de agosto de 1943, para que se pronun­
cie acerca de una presentación de don Manuel 
A. Fuenzalida Urrejola, en la que pide la di('ta­
ción de una' ley que autorice transigir los juicios 
ejecutives que sigue en su contra la Adminis­
tración Fiscal del Agua Pot!?ble de "El Canelo", 
por cobro de consumos insolutos de agua potruMe 
en la pOblación "Lo Ovalle", de su PTopiedad, 
transacción que consiste en permitirle que pa­
gue solamente el 50% de las sumas que adeuda 
por dicho capítulo. 

Vuestra Comisión, sin /pl'Cnuncia;rse sobre l~, 
justicia que puede asistir al peticionario, estima 
que es el Ejecutivo quien, si lo estima conve­
niente, de6:)e proponeT prOiyectos que autoricen al 
Fisco (;) a instituciones que de él dependan para 
transigir jUiciOS qUe siga en contra de part!r.u­
lares, toda vez que eoStá en posesión de los a.n­
tecedentes del case para resolver 10 'que mejor 
conviene a los intere"es fiscales. 

Por esta con,<¡r1,eradón. vuestra comisión os ¡pro­
pone que si lo tenéis a bien, acordéis enviar to­
dos los antpcedentes a S. E. el Presidente de la 
República para que si lo· estima conveniente, pro­
ponge, a la c{,J1sideración del Congreso Nacional 
el corres"onñipll'te prQ\Y'ecto que ,autorice la tran­
sacci&n solicitada por el Eeñor Manue¡ A. Fuen­
zaUda Urrejola. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de -194'5. 
Acordado en sesión <re igual fecha, con aslsten-

i' 

cia de los señores Correa Letelier (Presidente Ac­
cidenta.l), Bulnes, G<:nzález;, Prats,León. Melej, 
Rosales, Sandoval, Undurraga, Vivanco e Irarrá­
zaval. 

!Diputado Inrfo~ante se designó M Honorable 
señor León. 

(Fdo,):, Fernando Yávar, Secretario. 

N.o 17.-MOCION DEL SE~O.R GONZA.U'.Z 
MADARIAGA. 

HONORABLE CAMARA: 
La Munidpalidad de Adhao desea 8lbordar el 

probLema de la planta eléctrica de la comuna 7 
pa-ra este objeto necesita de un crupital que se ha 

'estimado en $ 200.000, que le permitirá. instalar 
una planta completa de abastecimiento de alum­
brado y energía eléctrica de esa localidad. 

Frente a la necesidad que hay de dar 'lUla so­
lUC'Íón rápida a este ¡problema, he estimado con­
veniente ¡patrocinar el proyecto de ley que auto­
rice la contratación de 'un empréstito a esa Munl­
dpalldad, ¡por la <suma. ,indicooa. 'para dicho ()Ib­
jeto. 

La planta eléctrica (¡ue se instale con el pro­
ducto del empréstito será estimado como servicio 
munioi,pal y por consiguiente estará sujeta a las 
normas y a la a;dministración que -rigen estos ser­
vicios, sin perjuicio de la fiscalizacián que le ro­
rresponde por ley a la Dirección General de 
Servicios !Eléctricos. • 

En mérito de estos antecedentes, tengo la honra 
de someter a vuestra consideración el Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0,- Autorizase a la Municipalidad de 
Acihao para contratar un empréstito hasta por la 
suma de doscientos mil pesos ($ 200.000) a un 
interés no superior al 7 010 anual. y COIl una amor­
tización ~ulativa, también anual, de l 010 
Si el empréstito se contratare en bonos, éstos se 
emitirán por intermed-io de la Tesorería General' 
de la República y no podrán colocarse a 'un ¡pre­
cio inferior al 85 010 de su valor nominal. 

Artículo 2.0.-En caso de que la Municipalidad 
de Achao, por la mayoría de sus regidores en 
ejercicio, acuerde no acogerse a las disposiciones 
del artíClUlo anterior, se la -autoriza para contra­
tar directamente con la Caja Nacional de Aho­
rros, Crujas de Previsión, Corporación de Fomen­
to de la Producción 'u otras instituciones de cré­
dito, préstamos con o sin garantía especial hasta 
obtener el total de $ 200.000. En este caso, la 
Municipalidad queda autorizada ¡para convenir li­
bremente con las instituciones contratantes el ti­
po de interés, que no _podrá ser superior al 8 010 
y el monto de la amortización, que no podrá ser 
inferior al 2 010, ambos anu*s. 

Frucúltase a la Caja Nacional de Ahorros, Ca­
jas de Previsión y a la Corporación de Fomento 
de la Producdón ¡para tomar el em.pTéstito que 
autoriza la presente ley, para 10 cual no regirán 
las dispos~ciones respectivas iCle sus respecti'V'as 
leyes orgánic'as. 

Artículo 3. o. - El ¡prOducto del empréstito que 
se autoriZa por la ¡presente ley se invertirá. exclu­
sivamente por la Municilpalidad de Achao en la 
instalación y explotación de un servido de alum­
brado y energía eléctr-ica en el pUeblo de Achao. 

Articulo 4. o . - El servicio del empréstito au-

/ 
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toril!lado por la presente ley se ~ará con la c0!ltri­
bución adicional de uno por mil sobre los bIenes 
raíces de la comuna que estlliblece el artículo 26 
del Decreto con F'Uerza de Ley 245, de 15 de ma­
yo de 1931, con las entrllidas proV'fnientes de la 
contribución ordinaria municipal sobre los bienes 
raíces de la comuna, establecida en ·la ley N. o 
4 174 . Y con el alza de un quince por ciento 

-($ 15 010) sobre el valor anual de las pa~n~s 
mUnicipales confonne al artículo 2. o transltorlO 
del D. F. 'L. 245 ya citado, y sin perjuicio del 
aumento est8,blecido por la ley N·o 6,966, de 19 
de junio de 1941, en su artfoulo 9.0. .. 

:Articulo 5. o. - Las utilidades de explotaclOU 
que arrojen los balances de la Empresa Eléctrica, 
se destinarán preferentemente a cubrir los gas­
tos de renovación del material, reconstruoción de 
instalaciones y todo alquello que signifiqueman­
tener a la Empresa en un pie de completa efi­
ciencia. El saldo que resultare, podrá la Munici­
palidad, a propuesta del Alcalde, jngresarlo a 
rentas ordinarias de la Corporación. 

Artículo 6.0.- En caso de que los recursos a 
que se refiere el articulo 4. o de la presente ley 
fueren insuficientes ó no se· abtuwieren en la 
oportullTidad debida para el servicio del emprés­
tito la Municipalidad deberá completar la SUlIU' 
necesaria con C'IlaLquiera clase de fondos de sus 
rentas oroina14ias. Si por el contrario. hubiere ex­
cedente se destinará éste sin descuento alguno 
a amorhzaciones extraordinarias. Si el empréstito 
fue:e coloca.do en bonos, las amortizaciones ex­
traordinarias se efectuarán por sorteo o ipOr com­
pra de bonos en el mercado. 

Artículo 7. o. -El pago de intereses y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias lo hará la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para CUYo efecto la Tesorería Comun{ll de 
Achao, por intermedio de la Tesorería General 
pondrA. oportuna.mentea disposición de dicha Ca­
ja los fondog necesarios para cubrir los pagos. 
sin necesidad de decreto del alcalde, en el caso 
de que esta orden no haya sido dictada con la 
la oportuni1Kl debkla. 

La Caja de Amortización de· la Deuda Públtca 
atenderá el pago de estos servicios de acuerdo 
con las normas establecádas por ella para el pago 
de la deuda L.terna. 

Articulo 8.0. - La Municipalidad deberá con­
sultar en su !pl'esupuest'o anual: en la partida de 
ingresos ordinrrios, los recursos que destina esta 
ley al servicio del empré.3tito, en la partida de 
egresos ordinarios, la cantidad a que ascienda di-
000 serV'icio ipDr intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias; en la partida de mgre-
50S extraordinarios, los recursos que produzca h 
emisión de dichos bonos o la contratación del em­
préstito y, finalmente, en la partida. de egresos 
extraordinanós, el ¡plan de iI¡.versiones autorizado. 

Articulo 9.~.~ P8Il'a los efectos de la contra­
tación y semcio del ernpréstito ili:ltLlrizad,) en el 
artículo 1.0, regirán las disposiciones de la ley 
N.o 7,461, de 31 de julio de 1943, en lo que no 
sean contrarlos a la 'presente ley. 

Articulo 10.0. -'-La Municipalidad deberá pu­
blicar en la ¡prim.era quincena del mes de enero 
de ca.da año, en un diario o periódico de la lo­
calidad o del departamento un estado de, servicio 
del empréstito y de 186 swnas invextidas en con­
formidad al e.tículo 3.0. 

~ 

Artículo 11.0 Esta ley regirá desde la fer.ha 
de su publicación en el Dia¡rio Oficial". 

(Fdo.l: Exequiel González Madariaga." 

'V.o lS.-MOCION DE LOS SRES. BERMAN Y 
URIBE, DON DAMIAN. 

HONORABLE CAlMARA: 

Con motivo del sismo que azotó, en 19'39, 
con la desgracia a varias provincias de! sur 
del país, y para asegurar urgentemente "te­
cho" a gran parte de la población damnifica_ 
da, se construyeron casas y pabellones de 
madera. Esta ha acrecentado las· posibilida­
des de ríesgo de incendios y, como consecuen­
cia, el sentimiento solidario para prever o 
combatir oportunamente su estallido. 

Se 'formaron algunos Cuerpos de Bombe­
ros que, a pesar de su responsabilidad, ca­
recen de elementos o disponen de insuficien­
tE' material adecuado a las obligaciones que 
se imponen sus voluntarios. Tal es la situa- • 
ción, entre otros, de los Cuerpos de Bomberos 
de Penco, Coelemu, San Rosendo, Florida, que 
aún no han. sido favorecIdos con iniciativas 
del leg\slador. 

En mérito a ello, me permito presentar el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- 'Autorizase a la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio para que 
destine, por una sola vez, la? siguientes can­
tidades a los Cuerpos de Bomberos que se 
indican: 

Al Cuerpo de Bomberos de Penco. $ 300.000.­
Al Cuerpo de Bomberos de San Ro-

sendo ... ... '" ... ... .,. .. 100.000.­
Al Cuerpo de Bomberos de Florida 100.000.-' 
Al Cuerpo de Bomberos de Coe-

lemu ... ... ... ... ... .,. ... 200.000.-
El objeto de estas asignaciones es el de 

atender a la construcción y repar'ación de sus 
respectivos cuarteles' y a la adquisición de. 

, material de trabajo y máquinas contra in-
cendios. 

Está ley regirá desde la fecha de su publi_ 
cación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Dr. Bennan.- Da.mián 'Uribe. 

N.o 19.-MOCION DEL SR. BERMAl'{. . 
HONORABLE· CAMARA: 

El edificio que ocupa el Liceo de Talcahua­
no, que responde a una población de 45.000 
hab~tantes, se encuentra en estado tan rui­
noso que he estimado conveniente iniciar es_ 
te proyeeto de ley para dotar a dicho Liceo 
con el local apropiado que le corresponde. 

Cuenta el Liceo de Talcahuano con una ma­
trícula de 933 alumnos, repartidos en la si­
guiente manera: 176 en la Escuela !'timaria 
Anexa; 704 en 14 cursos de Humanidades y 

• 
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53 en 4 talleres de la Escuela Técnica anexa 
al Liceo. 

La Escuela Técnica cuenta con las salas co­
n'ltspondientes a cada taller', aunque son su­
mamente estrechas y carece de los anexos 
indispensables. 

El cursa de economía doméstica carece de 
desagües y de las instalaciones más necesa­
rias. 

En la parte baja del edificio, en 12 salas 
antipedagógicas, obscuras, mal ventiladas, 
húmedas, llenas de goteras, trabajan 17 cur­
sos, ·llenando un horario de 5 horas en la ma­
ñana y 4 en la tarde. Es fácil comprender 
las funestas consecuencias de tal sistema, el 
único que puede solucionar transitoriamente 
tan difícil problema. 

El edificio, repito, se encuentra en estado 
completamente ruinoso y es una constante 
amenaza para la vida de los alumnos. Es fá_ 
eil formarse, por tanto, concepto de las con­
diciones del todo desfavorables y desventajo­
sas en que trabajan el cuerptO de profesores y 

los alumnos, a quienes no se ofrece ni la más 
mínima comodidad. 

El Liceo de Talcahuano' carece de gabine­
~s, gimnasio, salón de actos, salas de canto, 
biblioteca, patios y servicios higiénicos ade_ 
euados a un colegio mixto. 

Por ello, reitero la necesidad de dotar al 
Liceo de Talcahuano de un local apropiado, 
que responda a las necesidades de ese puer­
to, mediante el siguiente: 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.o-Autorízase al Pre~idente de 
la República para invertir hasta la suma de 
cinco millones de pesos ($ 5.000.000.-) en la 
construcción de un edificio y dotación de és­
te, para el funcionamiento del Liceo de Tal­
eahuano. 

Artículo 2.o-EI gasto que importe la apli­
oación de la presente ley se financiará con 
oargo al N.O 4 de la letra d), del artículo 2.0 
de la ley N.O 7,434, de 17 de julio de 1943, que 
distribuye el producto del impuesto extraor­
dinario al cobre. 

Artículo 3.0-Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Dr. N. Berman. 

N.o 20.-MOCION DE LOS SRES. BERMAN, 
AHUMADA Y DROGUETT. 

HONORABLE CAMARA: 
\La QreaiOCión del Colegia de Practicantes 

de Chile constituye una de las más sentidas 
aSPiracio~es de un elevaido, número de tra. 
baj adores de la Medicina. . 

El proyeclo de ley que teI'l,go el hodOr de 
-presentar a 1& conSideración de mis honora­
bles colegas propende a la defensa económica 
del gremio de practicantes y a su per:fec.; 
"onaroiento ciehtífico Y cultural. 

Por medio de este proyecto se da La posi-

bilidad de que puedan. acogerSe a. los bene­
ficios de la previsi&l social todos aql\lellos 
,pra¡ciÍJcatntes que actualmenJte se encuentran 
al mal'g.en (te las leyes que se han dictado 
€n favor de otros gremios. Se regulariza el 
ejeI1cicio de la profesión y se tiende a velar 
por la corrección y eficiencia de los colegia­
dos. 

La Honorable Cámara ha tenido ya opor­
tunidad de eonocer de algunos proyectos, hoy 
leyes de la República, por .los cuales se han 
ereado colegios profesionales C3Ie no sólo 
han lY:!neficiado a sus componentes, sillo a la· 
colectividad misma. . 

En virtud de estas consideraciones presen-
to el siguiente ' 

PROYECTO DE LEY; 
TITULO l. >- UEL /COLEGIO DE 

PRACTICANTES 

Artículo 1.0 Créase una jnstitución COn per­
sonal~dad juríd1ca denominada Colegio de 
P:ach:a~tes de Chile, que se regirá por 'las 
dlS[JoSlClones de la presente ley. Su sede se-o 
rá la ciudad de Santiago. 

Artículo 2.0 Éstarán obligad~ a inscribin¡e 
en los registros del Colegio, los practicantes 
que estén en posesiÓin de la autorización otor­
gada por la Dirección General de Sanidad en 
conformidad a lo dispuesto por la ley N.o 
7,499 . Y los futuros agresados de un estable­
cimiento' universitario o reconocido por el 
Estado. 

Desde la promulgación de la presente ley 
,será un requisito legal para el ejercicio de la 
profesión 'de practicante, el estar inscrito en 
llOS I1Swstros den. Colegio. . 

Artítculo 3. o .EI Colegio de Practicantes de 
Chile tendrá por obje,to: a) velar por el 
'prestigio de la profesión, asegurando su iD.. 
dependencia, prerrogativas y dignidad; b) im­
poner la o!>servancia de los preceptos de éti­
ca entre los asociados y mantener la anno­
nía entl'e ellos;c) Combatir el ejercicio lle. 
gaI de la prófesión de practicante; d) Co­
rregir disciJplmariamente las faLtas o· abUS08 
que los practicantes cometan en el ejercicio 
de su profesiÓn, sea entre ellos o con rela­
ción a extraños; e) Mantener publicaciones; 
f) Pr!estar rproteClCión y amparo a sUs asa­
ciados; g) Propiciar la incorporación de los 
miembros del Colegio a algún sistema de pre­
visión o asisteIlicia social; b) Considerar las 
condiciones de IÍrabajo de los servicios en 
que laboren practicantes, públicos o particu­
lares, y fijar el sueLdo mínimo por hora de 
trabajo, de acuel1do con las modal1dades y 
necesidades de cada región, e D Resolver los 
conflictos entre los practicantes entre sí, con 
'sus clientes o 'con IDstituciones a que per­
rt.-enezcan, a petición oe cualquiera de las 
partes. . 

Artículo 4.0 Los bienes del Colegio de Prac:­
ticantes se formarán: a) Con los. Consejos. Pro­
vinciales qUe ~ije el Consejo General; b» COIl 
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las multas que se apliquen de acuerdo con la: 
presente ley, y e) Con las' donaciones, legados, 
sulbvenciones y eroga'Cion~ destinadas a inere­
rr.entar los fondos del Colegio. 

TITULO n. - DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo S'o El Consejo General estará com­
puestO por un repre.sentante por cada Consejo' 
PrOVincial e,legido en votación directa. 

Artículo 6.0 Para ser miembro del Consejo 
General se requiere: a) Estar en posesión de 
J,os requisitos establecidos en el artículo se­
gundo, durante cinco años, por lo menos; b) 
jNo haber Sufrido medidas diSCiplinarias de 
la Dirección General de Sanidad y del Con­
sejo General del Colegio' y c) No haber su­
frido' condena por delito que merezca pena 
aflictiva. 

Artículo 7.0 La Mesa Directiva del Consejo 
General estará compuesta por un Presidente ~ 
por un Vice-Presidente, un Secre,tario General, 
un Pro~Secretario, un Tesorero y un Pro-Teso~, 
rero, 

Artículo 8.0 Los miembros del Consejo Ge­
Ileral durarán tres años en sus cargos y po­
drán ser reel€gidos. 

Loo cargos de consejeros serán sewidos 
ad-honores . 

Artículo 9.0 Son atribUlciones del Consejo 
General: a) Ej.ercer las' facultades discipli­
narias que le encomienda ·la presente ley y 
resolver las diferencias de carácter profe­
sional que se susciten entre ~iembr08 del 
gremio, o entre éstos y las instituciones don~ 
de presten sus servicios; b) Llevar el registro 
general de todos los practicantes del país; c) 
Fijar el sueldo mínimo por hora d,e trabajo 
para los practicantes funcionarios, de acuerdo 
con las modalidades de cada provincia y el 
arancel' profesional para las atenciones par­
ticulares; d) Supervigilar ,el funcionamiento 
de los Consejos Provinciales y reglamentar 
todo lo concerniente a sus funciones; e) Fijar 
anualmente su presupuesto y pronunciarse 
sobre los de los Consejos Provinciales, y dar 
cuenta a los a.sodados del estado económico 
del Colegio; f) Repr·e·sentar legalmente al 
Colegio de Praoticantes y gestionar ante las 
autoridades las reformas legales y reglamen­
tarias que estime convenientes para el correc­
to ejercicio de la profesión; g~ Cooperar .. !ll 
envío de practicantes al extranJero en mlSlOn 
de . estudio o como representantes a Congre­
sos profesionales; h) PromoVer .'c.ursos de 
perfeccionamiento técnIco, e i) AuspiCIar la .0:­
¡gani2Jacidrt de cooperaJtivas para la adq!-llsl­
ción de instrumentales, textos de ~ estudIO y 
demás elementos para el desempeno de la 
profesión. 

TITULO m. - DE LOS CONSEJOS PRO. 
VINCIALES 

Artíeulo 10.0 Los COnsejos Provinciales es-
tarán comPlllestos por oqho miembros elegidos 
en conveneiones, en sus respectivas provin-_ 
das, a las que deberán cQ\tlcurrir las- prac-

ticantes inscritos en el Registro, y permane­
cerán dos años en sus cargos. 

Artículo 11. Para ser miembro del Consejo 
Provincial se requieren los mismos reqUisitos 
que . para ser elegidos miembros del Consejo 
General. El cargo de Consejero Provincial 
será incompatible con el de miembro del 
Consejo General. 

Artículo 12. El Consejo Provincial estará 
compuesto por· un Presidente, un Secretario, 
un Tesorero y dos Consejeros. 

Artículo 13 Serán atribuciones de los Con.. 
sejos Provinciales: 

a) Las que indique el Consejo General; 
b) Filar las Ctlotas extraordinarias a los 

miembros colegiados; 
e) Percibir y administrar los fondos co­

rrespondienfes; 
d) Dar cuenta al Consejo General, anual­

mente, de la labor desarrollada durante el 
año, mediante un memoria escrita, y 

e) Designar de su seno un representante 
que integrará la Oomisiéfu Examinadora de 
practicantes en. la respectiva Jefaltura Pro­
vincial de la Dirección General de Sanidad. 

Articulo U. Las Tesorerías MunicÍ(pales de 
crda comuna elítregarán, semestralmente, al 
Consejo Provincial respectivo, el 50 010 de las 
patentes profesionales de los practicantes que 
ejerzan su profesión dentro de la jurisdicción 
de dicho Consejo. 

TITULO IV. - DE LOS CONGRESOS NA-
,CIONALES . 

Artículo lS. El Consejo General convocará a 
CongresO Nacional cada tres años para dar 
cuenta de la memoria del Consejo General 
del COlegio v dilucidar temas de carácter 
científicos, técnilcos y gremiales. 

El ¡programa, desarrollo y sede de cada 
Congreso, seI1án acoroaldos por el Consej() 
General de acuerdo con los Consejos PrOVin_ 
ciales. 

TITULO V. - !DEL EJERCICIO PROFE­
SIONAL 

. ~rtículo 16: Para poder ejercer la prole_ 
SlOn de practicante, además de estar inSClito 
en el Registro del Colegio, el inte,esado de­
berá pagar la paJtente respectiva en la co­
muna donde ·restda. 

Las Munkipalidaa.es podrán otorgar paten­
te al practicante que compruebe estar inscrito 
en el COllegio mediante la pres'entación del 
carnet que acredi,te su calidad de profesional y 
colegiado. 

Artículo 17. Los estab1ecimienltos fiscales 
semifiSCales, munidpales, la Beneficencia Pú~ 
blka o mstituciQ1les particulares . no podrán 
extender nombra!l1ientos o contratar a IJCrso­
na al¡jl..ma que no acredite estar inscrÍta en 
el Registro' del Colegio. ' 

Artículo 18. Toda persona que se creyere 
perjudicada con la atención profeSional de un 
practicante, podrá reclamar al resPectivo 
Consejo Provincial, el que aipreciará privada-
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rLente, y en conciencia, el motivo de la queja, 

oyendo al inculpado antes de resolver 
T~ULO VI. - DE LAS SANCIOl';~S 

Artl~ulo 19. El pradkante que incurra en 

cualqUIer acto desdoroso para la profesión, 

cometa abusos en su ejercicio o atente con­

tra la. digniJdad y la cultura profesional, será 

sometIdo a un proceso qUe substanciará el 
~onsejo Provincial :respectivo, el que remiti­

ra todos los antecedentes al Consejo Genera) 
paTa su ul1ierior reSolución. 

Artículo 20. Las medidas disciplinarias que 

el Consejo General podrá aplicar serán las 
s1guientes: ' 

a) Amonestación; 
b) Censura, y 
c) Multa de $ 100 a $ 500. 

Si la grave?!ld de la falta cometida mere­
ciere suspepslOn temporal o definitiva del 

ejereicio de la profesión, el Consejo General 
requerirá su aplicación a la Dir,e'cción General 

de Sanidald, remitiéndole todos los anteceden­
tes del caso. 

De <toda medida que aplique el Consejo Ge­

neral contra alguno de los colegiados se noti­

fica,rá al incu]¡pado, al Consejo Provincial 

respectivo, a la Dirección General ·de Sanidad 

y a la jefatura del servicio donde el incul­

pado ejerza sus funciones. 
Artículo 21. Antes de ser aplicada alguna 

de las medidas contempladas .en el artículo, 

el Consejo General recibirá, dentro de un 

plaZo de 30 días, la defensa verbal o escrita 

del inculpado. 
Artículo 22. La Dirección General de Sani­

dad y los Tribunales de Justicia,' en su caso 

env~arán a la Selcretaría General del Consejd, 

c?pIa autorizada de las resoluciones eject14;o­

TIadas que contengan sanciones relativas al 

ejereicio de la profesión de practicante para 

los ~fectos de su anotación en los Registros 

del Colegio y sU transcripción a los Consejos 

P!'O'Vi"cia~es respectivos, 
Artículo final. - La presente ley regirá 

desde la feaha de su publicación en el "Diario 

Oficial" . 
Artículos transitorios: 

Artículo 1.0 El Director General de Sanidad, 

el Jefe de Profesiones Médicas, la Mesa Direc­

tiva de la Federación de Practicantes de Chi­

le y los Presidentes y Secretarios de las Insti­

tuciones de Santiago, s'e constituirán en Co­

mité Organizador del Colegio de Practicantes 

de Chile, para redactar el Reglamento de la 

presente ley, bajo la presidencia de} D~rector 

General de Sanidad o su representante. 

Ariílculo 2. o Este 'Comité tendrá el plazo de 

tres meses, desde la fecha de su constitución, 

para reldactaJ.' el Reglamento de la presente 

t.ey, el que será sometido a la aprobación del 

Presidente dp la República y dejar constituido 

el Consejo General del Colegio de los Prac­

ticantes de Chile. 
(Fdos.): Natalio Berman.- Hermes Ahu­

mada.- Arturo Droguett". 

N.o 21.-CABLEGRAMA 'DEL SE:&OR PRESI­

DENTE DE LA CAMARA DE DIPU­

TADOS DEL PERU 

Excelentísimo señor don Juan Antonio Co­

loma, Presidente de la Cámara de Diputados.-

Santiago. ' 

Al agradecer en. nombre de la Cámara de 

Diputadas, que presido, el saludo de la Cáma­

ra de Diputados de Chile . enviado con motivo 

del aniversario na,cional; formulo igualmenlte 

los mejores votos por el progreso de vuestra 

República, por la prosperidad de los Repre­

sentantes del pueblo chileno y por la feli­

cidad personal de Vuestra . Exceleilcia.­

(Fdo.): Fernando León de Vivero, Presiden­

te ~e la Cámara de Diputados del Perú. 

N.O 22'.-NOTA DEL SE:&OR ENCARGADO DE 

NEGOCIOS !DEL PERU 

Santiago, 30 de julio de 1945- Señor Pre­
-s~dem.te: o:-

Tengo el agrado de avisar recibo a Vuestra 

Exeelencia de su atenta nota de fecha 28 del' 

presente, en la que tiene la amabilidad de co­

municarme que, por acuerdo de esa Honorable 

Corporación, el Pabellón Nacional es izado en 

el local de la Cámara en laS fechas aniversa­

nos de la Independencia. de los paÍSes de 

América, como una demostración de cordialidad 
hacia ellos. 

Con motivo del Aniversario Nacional perua­

no, Vuestra Excelencia, gentilmente se sirve 

tral.3rr~)t]rme los votos que I formula, en su 

nombre y en el de la Honorable Cámara de 

Diputados, por la prosperidad y grandeza de 

mi patria. 

Al agradecer a Vuestra EXlcelencia su nota 

de referencia, le ruego ac,eptar y hacer llegar a 

sus Honorables Colegas el prOfundo reconoci­

miento de esta Embajada por su cordial men­

saj,e de felicitación. 
AproV'echo esta oportunidad para ofrecer 

a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más 

alta y distinguida cons1deración, - (Hay una 

firma ilegible). 
N.o 23.-COMUNICACION 

Santiago, 30 de julio' de 1945.- Señor don 

Juan A. Coloma, F'I"esidente de la Cámara de 

Diputados. - Presente. 
Distinguido señor Pr,esidente; 
He recibido la atenta nota que Ud. ha teni­

do la bondad de dirigirme, transcribiéndome el 

acuerdo de la Honorable Corporación, que Ud. 

tan dignamente pr'es~de, de dejar constancia del 

¡pesar con que ha visto el desaparecimiento de 

don Luis Claro Solar y de expresar a la fami­

lia su condolencia. 
En nombre de la famiUa y mío, envío a Ud. 

y por su interpledio a la Honorabl,e Cámara 

de Diputados, las expresiones de nuestra gra­

titud, 
Saludo a Ud. con mis sentimientos de distin­

guida consideración~ (No.): H.
I 

Claro Salas. 
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V.- TEXTO DEL DEBATE 

" 1.-- DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 
PERSONALES _ 

El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Doña 

Greta Ekwall de Prajoux solicita la d.evolu­
eión de diversos documéntos. acompañados a 
una solicitud presentada por ella. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará su devolución. 

Acordado. 

2.- PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra al Honorable señor 
Rosales, para hacer una petición al H. señor 
Nazar, para rendir un homenaje al H. señor 
C:urti. 

A.cordado. 

3. - CESANTIA DE OBREROS EN EL APOS­
TADERO NAVAL DE TALCABUANO.­
OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señOr BERMAN.- H3ibia pedido la pa­
labra, señor Presidente, sobre la Cuenta. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solici­
to el asentimiento de la Honorable Cámara, 
para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Berman. 

Acordado. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, se 
ha dado cuenta de un telegrama enviado 
por los obreros a jornal del Apostadero Na­
val de Talcahuano ... 

El señor ATIENZA.- No se oye nada, se­
ñor presidente. 

El señor BERMAN... en el que manifies­
tan que 40 o más obreros que trabajan en la 
reparación de "El Magallanes" serán desahu­
ciados en los próximos días. 

-Solicito que la H _ Cámara transmita es­
te telegrama al señor Ministro de Defensa 
Nacional. para que evite esta cesantía, reno­
vando los contratos de trabajo. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Si le 
parece a la H. Cámara, se acordará trans­
mitir el telegrama a que se ha referido el 
Honorable señor Berman al señor Ministro 
de Defensa Nacional. 

El señor ATIENZA. - Es lo que procede. 
El sefíor COLOMA (Presidente).- Acorda­

do. 

4.- MODIFICACION A LA LEY QUE AU­
'.l'ORIZO A LA MUNICIPALIDAD D. 
RANCAGUA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. - PETICION PARA 
EXIMIR DEL TRA.MITE DE COMl. 
SION AL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el H. señor Rosales. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente, los 
DiputadOS de la provincia de O'Higgins he­
mos presentado recientemente un proyecta 
que tiene por objeto modificar la Ley 7.015, 
que autoriza a la Municipalidad de Ranca­
gua para contratar un empréstito, a fin de 
permítirle la construcción de un mercado ., 
de una piscina. Firman este proyecto de le,., 
que es muy sencillo y que cl>nsta solanienle 
dE dos artículos, los Honorables colegas se­
ñores Santandreu, Labbé, Correa Larra.m. 
Morandé y Yáñez. 

Yo solicito, señor' Presidente, que por 
tratarse de un proyecto urgente y simple, 
recabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que que se le exima del trámite 
de Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente).- SolicUo 
el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión el proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor Rosale::... . . 

FJ señor GAlU>EWEG.- No, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No ha,. 
acuerdo. 

El señoñr LABBE."7" Creo que ya no haJ 
oposición, señor Presidente para que se 
acepte la petición que ha formulado el Ho­
norable señor Rosales. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala, para eximir del 
trámite de Comisión el proyecto a que se ba 
referido el Honorable señor Rosales. 

El señor GARDEWEG.- No hay acuerdo. 
El señor GARRlDO.- ¿Cuál proyecto? 
El señor ROSALES- Es un proyecto mU1 

simple. que consiste en autorizar a la Mu­
nicipalidad de Rancagua para contratar UD. 
empréstito a fin de que con el producto de 
él pueda construír un MercadL y una pisci­
na, dos cosas que se requieren con verdade­
ra urgencia en esa ciudad y en lo cual esta.. 
mos de acuerdo todos los Diputados de la 
provincia. 

El señor GARDEWEG.- Pido la palabra, 
señor Presidente .. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia de la HOI}orable Cámara, puede usar 
de la palabra Su Señoría. ' 

El señor GARDEWEG.- Señor Presidente, 
yo deseo precisar en esta ocasión las· razonea , 
de por qué invariabIemente me opongo a 
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~ue se despachen proyect08 de 
leza, sin informe de Comisión. 

esta .natura- . lega, y para que puedan desarrollar su labor 

Si bien es cierto que muchas de estas mo. 
ciones vienen suscritas por todos los señores 
Parlamentarios de una reglOn y están re­

.. estida~ de toda justicia, la realidad es que 
en el mismo terreno se encuentran numere,. o 

sas otras iniciativas de naturaleza similar, y 

mañana, con el precedente 'que estamos sen­
tando, también deberíamos consentir en des. 
pachar otras mociones sin previo informe, y, 
entonces sería ineficaz la labor de las Comi-
siones. 

Por otra parte, en muchas ocasiones en 
que se ha rechazado la petición para que un 
proyecto sea eximido del trámite de Comi-

o sión, se ha podid9 ver, cuando se ha hecho 
el estudio posterior de él, que ha ~ufrido al­
teraciones sustanciales y que, ue no haber 
pasado por este trámite habría llevado con­
sigo errores que verdaderamente no acarrea­
rían sino desprestigio para esta Honorable 
Cámara. 

Por estas razones, señor Presidente, sin 
que signifique esta posición referencia a de_ 
terminada presentación o fA. determinado Ho­
norable Diputado, me he opuesto a la petL 
ción para eximir del trámite de Comisión 
este proyecto. 

J.- AYUDA ECONOMICA'AL CUERPO VE 

BOMBEROS DE PENCO,. SAN ROSEN_ 

• DO, FLORIDA l' COELEMU.- MO. 

CION PRESENTADA AL EFECTO, 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el señor Curtí. 

El señor CURTI.- Se ha dado cuenta, se­
ñor Presidente, de una moción por la que se· 

autoriza a la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio para invertir determinada cantidad 
de dinero en beneficio de los Cuerpos de 
Bomberos de Penco, San Rosendo, Florida 
y Coelemu. 

Pido que se aguegue mi nombre en esa mO. 
ción. 

Recién acabo de ver, en la ciud&.d de Pen· 
co, un valioso 'material de propiedad de los 
bomberos de esa ciudad, que está depositado 
en un galpón, destruyéndose. 

Esto nos hace ver lo necesario que es au. 
xiliar a estos cuerpos de bomberos, que des­
arrollan una labor altruista y abnegada. 

El señor ATIENZA.- Para que salven su 
material. 

El señor CURTI.- Para que salven su 
material, como mé apunta el' Honorable co-

en forma eficiente y de acuerdo con sus ne­
cesidades. 

'6.- HOMENAJE A LA ESCUELA NAVAL 

CON MOTIVO DE CELEBRAR EL 4 

DE AGOS'l;'O PROXIMO EL 127.0 ANI­
VERSARIO DE 'SU FUNDACION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Nazar. 

El señor NAZAR.- Honorable señor Presi­
deute. y Honorables colegas: 

El 4 de agosto una institución que constL 
tuye un timbre de orgullo para la organiza­
ción de nuestro país celebra el 127. o aniver_ 
sario de su f.undación. Me refiero a la Es­
cuela Naval. 

En efecto, el .4 del mismo mes. del año de 
1818, un decreto del Director Supremo, don 
Bernardo O'Higgins, el creador de nuestra 
nacionalidad, le daba vida. 

La lucha por sacudir el yugo de la Madre 
Patria había tenido por escenario nuestras 
montañas y nuestros campos, como había 
ocurrido en todos los países de América. 

Pero entre nosotros, junto a este escena. 
rio, había otro: el mar. . 

Haci~ él miraban los ojos del héroe de Ran­
cagua. No en vano, después de Chacabuco, 
mientras el país naciente vivía una de sus 
jornadas más bellas, O'Higgins. en quien la 
reflexión del estadista se SObreponía, en ese 
momento, al gozO del ciudadano, decía: "Es­
te triunfo y cien más se harán insignifican­
tes si no dominamos el mar". 

Ello le movió a formar una marina rlólspe­
table navíos, fragatas, bergantines ycorbe­
tas, barcos de madera, tripulados por extran­
jeros, junto a los que estaban los chilenos 
que, por primera vez, actuaron en ese ele­
mento, cortaron las aguas del Pacifico. 

Estaba arquitecturado un lado del meda.. 
llón. Faltaba el otro: se necesitaba contar 
COI\ oficiales de nuestra nacionalidad. 

I 

Impulsado por esta aspiraCión, el 4 de agos­
to de 1818 dictaba el Decreto que daba na­
cimiento a la que es hoy brilla.nte y organi. 
zada Escuela Naval de Chile, la que era crea­
da, según expone el artículo primero de ese 
Decreto, con el nombre de Academia de 
Guardiamarinas. 

Contaba en esta obra con un colaborador 
infatigatle, laborioso, capaz y modesto: jun. 
to a su firma estaba la de su Ministro don 
José Ignacio Zenten<? 

A principiOS de septiembre de ese mismo 
año iniciaba sus actividades la Academia, 
contando con trece alumnos, escogidos por 
el Comandante General de Marina de entre 
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los jóvenes que cursaban sus estudios en la 
Escuela Militar y a quienes su verdadera 
vocación llamaba al mar. 

No voy a entrar en detalles sobre las difi­
cultades con que tropezó esta obra. Basta 
recordar que, como el Gobierno español im_ 
pedia la introducción a sus colonias de obras 
de estudio y el establ6:cimiento de escuelas, 
había una pobreza grande de elementos es­
colares. Por eso,la Gaceta Ministerial publi. 
caba un llamado que el héroe de Rancagua 
hacía a los particulares. En él pide a las per­
sonas poseedoras de libros e instrumentos 
cíe náutica que se sirvan enviarlos, pues "el 
Gobierno los compraría a precios j u~tos, o 
bién los admitirá como obligación de aque­
llos individuos que, dirigidos por un celo pa­
triótico, quieran contribuir al progreso de 
una institución que será floreL1ente, dando 
a la Patria jóvenes intrépidos que defiendan 
"us costas de Invasiones enemigas". 

Dos años más tarde. el 20 de agusto de 
1820. se hacía a la vela desde Valparaíso la 
'Expedición' Libertadn'·~ del Perú, que el eua­
dro de Somerscales que tenemos ante nues­
tros ojos presenta rediviva, y en cuYOs bar­
cos actuaban. aunque todavía como oficiales 
sUbalt,ernos, pero no. por eso mejor moldea­
dos, algunos de los marinos forjadOS por la 
Academia de Guar.diamarinas. 

Nuestra. vida internacional, cada vez Que 
ba recurrIdo a los Oficiales de nuestra Mari­
na, los ha encontraduen su puesto, pru,~ba 
convincente es ello de la actividad Que­
desarrolla la Escuela Naval, institución a la 
que envio mis saludos, en mi calidad de D1-
putado por la provincia de ValparaIso adhi­
riendo a la celebración de esta fech~ alta­
mente grata para la Marina de Guerra y 
parcl nuestro pais. 

Muchas gracias. 
El señor ATlENZA.-Muy bien! 

VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS.- Muy 
bien! 

'1 .-RF~BAJA DE FLETES EN LOS FF. CO. 
DEL E~ADO PARA EL TRANSPORTE 
DE ANIMALES VACUNOS MENORES DE 
UN A~O. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse, en primer lugar, . del proyecto que 
rebaja los fletes en los Ferrocarriles del F.s­
tado, para el transporte de animales vacunos 
menore'!: de un año. 

Está COn la palabra el Honorable señor 
Muñoz García. 

El señor MUROZ GARCIA.-Me referí ayer 
señor Presidente. a las nuevas rebajas que 

}Ie trata de establecer en los fletes ferrovia-

rios para los animales vacunos menores de 
un año, que viajen de norte a Sur del país. 

He solicitado algunos datos a las oficmas 
técnicas correspondientes de los Ferrocarrilel! 
del Estado y, en virtud de ellos, puedo inf()f .. 
mar a la Hon(')rable Cámara que el valor dE'l 
flete de un carro de 30 toneladas con terne­
ros menores de un año entre el departamento 
de Santiago o ramal de Cartagena y el sur. de 
'ralca, a una distancia de 5{)0 kilómetros f'S 
de $ 765. 

Este transporte le produce a la Empresa 
una pérdida de $ 1.870,00 sobre el costo cotal 

. de transporte, y de $ 490,00 sobre el costo 
directo. 

Todos sabemos que se llama costo directo 
el calculado con los gastos producidos por el 
transporte mismo y que dejan de hacerse. ~1' 
na existe .éste. Son gastos directos el consumo 
de combustible, personal de trenes, conser" 
vación de equipo, locomotoras, etc. 

Los gastos indirectos son aquellos que es 
necesario hacer haya Ono movimiento y son 
indepE'ndiente de la intensidad de tráfico, 
como los gastos de estaciones. de adminis­
tración general, gastos financieros, etc. 

En caso de aprobarse, señor Presidente, la 
rebaja de 75% sobre la ya existente, el flete 
bajaría a $ 190,00, y la pérdida por carro so­
bre el costo directo aumentaría a $ 1.068,00. 

El mismo carro de 30 toneladas cargado 
cOn trigo a la misma distancia produce un 
flete de $ 5.205,00. 

Como se ve. señor Presidente, el transporte 
de terneros paga en la actualidad Un flf'te 
7 veces menor que el que paga el trigo, que 
es un artículo de primera necesidad. y que 
tiene un flete de los más bajos que se co­
bran. 

El señor CORREA LARRAIN.-En general, 
el -trigo no viaja al sur. 

El señor MUÑOZ GARCIA.-Si se aprobara 
la rebaja del 75%. vuelvo a insistir señor Pre­
sidente, el flete de terneros sería 27 veces 
más bajo que el flete del trigo y dejaría a 
la Empresa; la fuerte pérdida que ya hemos 
visto. 

El precio de Un ternero de un año es de 
$ 800.-- aprOximadamente, y el flete que. pa­
ga actualmente a 500 kilómetros es de $ 14.71, 
o sea, el flete representa menos del 2% del 
precio, porcentaje que está muy por debaJo 
de cualquier otro p,roducto y que por lo t\lJ1-
to no tiene la influencia que se le quiere dar 
en la soluéión del problema del fomento de 
la crianza de ganado. , 

Si se api·ueba la rebaja, el flete por ter­
nero a 500 kilómetros sería de $ 3,68, que 
comparado con el precio representa un valor 
insignificante (0,5%). 

AqUí tenemos un cuadro COn datos esta­
dísticos que hablan muy claro. 
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FLETE Y COSTOS DE TRANSPORTE 

Carro de 30 toneladas con terneros con destino al Sur 

Flete actual Costo total Costo 

Kilómetros I de transporte directo 

Carro IPor animal! 

• A 300 kilometros $ 580.-

A 5GO 765 -

A 800 960.-

Hay que insistir, señor Presidente, en que 
la corriente de rejas vacías al Sur no se pro­
duce todo el año, y,' en todo caso cualq'uier 
transporte que se haga en ellas, significa un 
gasto para la Empresa. 

Debo hacer notar, señor Presidente, que la 
Empresa está soportando en la actualidad 
numerosas leyes dictadas últimamente, que' 
le han significado menores entradas, como 
la rebaja'a los deportistas, a los estudiantes. 

• pa3es libres y abonos de pasajes con tarifa 
rebajada. ley de Cooperativas. Sólo esta últi­
ma representa una menor entrada anual de 
más de un millón de pesos, y si se sigue por 
este, camino se haría un grave perjuicio a 
los demás transportes porque así se cont.rl­
buirá a la necesidad de solicitar alzas gene­
rales de tarifas. 

Dejo la palabra, señor Presidente. 
El señOr COLOMA (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. " 
Tiene la palabra el Honorable señor Ga.­

rrido y, a continuación, el Honorable señor 
valenzuela. 

El señor GARRIDO.-Frente a la declara' 
ción heoCha por el Honorable COlega que me 
antecede en el usa de la palabra, estimo que 
habría necesidad de no seguir insistiendo en 
la discusión de este proyectó en la Tabla de 
Fácil Despacho. 

, A mi juicio, de ,acuerdo can los datos es­
tadísticos leídos en estos instantes y para que 
el proyecto sea despachado seriamente, (te be 
ir a la Comisión de Vías y Obras Pdblicas. 
porque la Cámara no tiene derecho para es­
tar legislando sobre esta materia sin conocer 
el estado financiero de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado que va a ser efec­
tada can las resoluciones que nosotros adop­
ta.remos. 

Sabido es que esta Empresa nunca ha po­
dido· e:::tar en condtciones de ponerse al dia 
respecto de lo que d~be al Estado. Muchas 
veres hemos tratado en la Honorable Cáma­
ra. esta ¡;;ituación que se refiere a sumas fan­
tá¡;;ticas de millones de pesos. Esto se debe 
por una parte, a que la Empresa'tiene ext,re­

mas necesidades que atender' en cuanto a 
material y personal, y, por otra, a que la 

, Honorable 'Cámara de Diputados de Chile 
está dl'spa.::hando leyes que grávan sus fl-

$ 11,09 $ 1.581.- $ 755 -
14,71 2.635.- 1.258.-

18,44 4.216.- 2.014.-

nanzas sin consultar a los técnicos de' esa 
Empresa Estimo, pues, que no estaremos 'en 
condiciones de formular cargos a la jefatura 

• de estos servicios si no observamos la mesu­
ra que es necesaria en estos casos, sI no 
atendemos la opinión de los funC'ionarios que 
desempeñan cargos de responsabilidad, y 

que, por 10 tanto, saben lo que dicen. 
Oyendo a los Honorables COlegas que han 

hablado sobre este proyecto, he POdido dar­
me cuenta que no se dice la verdad cuando 
se asegura que estos servicios se van a Ocu­
par solamente de Santiago al sur, porQue 
en el texto mismo del proyecto no se dice ni 

una palabra acerCa de esto. De modo que 

cuando el caso se presente de que haya ca­
bida en los equipos para el transporte de 
Santiago al sur o dei sur a Santiago, p.ste 
se hará sin que nadie se' oponga porque no 
lo dice bien claro el propio C'Uerpo del pro­
yecto. y esto me parece que no es serio. 

Por lo tanto, termino mis observaciones, 
Honorable Presidente y Honorable Cámara, 
pidiendo que se envíe este proyecto a la 

Comisión' de Vías y Obras Públicas, a fin de 

que pueda ser despachado con antecedentes 
" más claros y precIsos. 

El Diputado. que habla no sabe si esta ga­
nancia va a ser para los hombres que se 
dedican a estos negoeios o va a ser para la 
gente modesta que necesita de estos benefi­
cios. 

El señor RÉYES.-Ya fUé rechazada esa 
indicación, Honorable Diputado. . 

El señor COLOMA (Presidente) .-La indi­
caCión formulada por Su Señoría fué recha­
zada por la Honorable Cámara, y la petición 
de retiro de la Tabla de Fácil Despacho de 
este proj'ecto corrió ayer la misma suerte. 

El señor ESCOBAR (don Andrésl.-En rea­
lidád, no cabe otra cosa que rechazar este 
proyecto. porque el transporte de animales 
vacunos menores de tres años ya tiene una 
rebaja de un 50%, 
. El señor COLOMA (PTesidente>'-Tlen,. la 

palabra el Honorable señor Valenzuela. 
El sei10r VALENZUELA-Este proyecto se­

gún Su autor. tendería a impedir el beneflclo 
de los ter,neros menores de tres años Ese se­
gún entiendo, es el fondo del proyecto. Esta 
fué la idea que movió al Honorable señor 
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Correa al proponerlo; pero, desgraciadamen­
te, en ninguna parte de esta moción, se im­
pide o se prohibe,precisamente, que se haga 
el beneficio de estos animales. 

En verdad, únicamente se trata de obtener 
una rebaja de tatUas, o sea, de dar facilida­
des a los criadores de ganados para que oue­
dan trasladar los bovinos menores de Un año 
de un puntv a otro de la República. 

Este proyecto parece que fuera a impedIr 
el beneficio de dichos animales, pero, no lo 
hace, porque deja a los ganaderos con fa­
cultades para que en cualquiera ocasión del 
año puedan benefidarlos. 

Desde luego, estO no constituye un prove­
cho para la ganadería en general, sino que 
únicamente tiende a favorecer directamente. 
a algunos ganaderos. 

Por estas' razones, creo que el proyecto no 
es completo, porque no cumple cOn los fines 
que se plantean en Su exposición de motivos 

El señor BARRUETO.- ¿Me .permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VALENZUELA.-Con mucho gusto. 
El señor BARRUETO.-La verdad de las 

cosas es que se trata de dos proyectos . de 
naturaleza distinta. En el proyecto que esta­
mos discutiendo únicamente se persigue como 
finalidad. prinC'ÍpaJ de facilitar el traslado de 
los vacunos menores de Un año de la zoná 
norte .) la zona sur. 

Lo que Su Señoría está comentando en es­
te momento es lo referente a la prohibirión 
de benefieial hembras inferiores a cie!"ta 
edad, Que es materia de un proyecto que. el 
Ejecutivo t,iene en estudio y respecto del ~ual 
la Honorable Cámara tendrá ocasión de pro­
nunciarse dentro de pocos dias más. -

El señor IZQUIERDO.- ¡Tiene toda la ra­
zón el Honorable señor Barrueto! 

El señor V ALENZUELA.-El proyecto que ~ 
discutimos, en su expOSición de motivos, dict' 
que hay Que legislar para impedir estos b~­
neficios, y nos da estadísticas al respecto, 
Nos dire por ejemplo. que en los meses de 
enero y febrero se sacrificaron 8.599 terneros 
menores. 

Por eso creo que este proyecto es inoror­
tuno dpsde ·el tnomento que el Ejecutivo está 
estudiando otro más cómpleto sobre esta 
misma materia. 

Por otra parte, la aprobación de una rebaja 
de esta naturaleza, vendria a entorpecer la 
-movilizadón ferroviaria, que ya es bastante 
deficiente. ¿Por qué razón? Porque bastará 
el hecho de que se embarqÚe un ternf'TO. 
usando de esta franQuicia, para que Se ocupe 
un cano de rejas de 80 toneladas, puesto qUE' 
no hay otros más pequeños, y tenga que de­
jarse en alguna estación del sur. 

Un eJemplo: si una persona quiere enViar 
un ternero a Linares. se ocupara para ello un 
carro de reja de 30 toneladas, que tiene ca­
bida para 28 animales. Este carro tendrá Que 

quedar en Linares para· desembarcar allí ese 
ternero. Por este hecho, la movilización de 
este carro sufrirá un retrazo de 24 horas ., 
se perjudicará la remesa de los articulos de 
primera necesidad hacia la capital, que noy 
día tienen un mal transporte. 

Por estas consideraciones, estimo que este 
proyect~, en vez de favorecer efectivamente 
a la ganadería, viene a entorpecer la movili­
zación. COn provecho sólo para un grupo re-' 
ducido de personas que mira más por su lucro 
que por el fomento de la -ganadería, y sobre 
todo, señór Presidente, en estos momentos en 
que todas las bodegas de los Ferrocarriles del 
Estado están nenas de mercaderías esper<an­
do ser transportadas a diversos puntos del 
país. 

Considero, pues,. que el proyecto debe vol­
ver a Comisión, a fin de esperar' el que en­
viará el Ejecutivo, más completo, mejor estu-

. diado, con más antecedentes. y que, entiendo. 
legisla sobre el beneficio o protección de\ ga-
nado menor. . 
. El señor EDW ARDS.- Pido la palabra, :se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Edwards, 

El señor EDW ARDS.-Creo. señor Presidf>n­
te, que .vale la pen aque la Honorable Cáma­
ra pIense en los 'datos que ha proporcionado 
n u.estro Honorable colega señor Muñoz Gar­
cia, sobre el valor que tienen actualmente 
los fletes de transporte de estos ternero~ a 
una distancia de Quinient~s kilómetros .. 

El señor LABBE. -.,- ¿Quiere permitirme, 
Honorable colega? . 

EI señor EDWARDS. - Ya voy a terminar, 
Honorable colega ... 

El señor LABBE. - Pido la palab¡;a. 
El señor BARRUETO. - Pido la palabra_ 
El señor EDWARDS. - El flete de estos 

terneros es actualmente de 14 pesos y cen­
thVGS por ternero, con un valor, por cabeza. 
de ochocientos pesos, a la distancia de 500 
kilómetros; de manera que resulta una tn: 
signi¡:cancia esta rebaja para el fomento dI'! 
la ganadería en Chile. 

En cambio, representa una fuerte pérdial\ 
pa,rv· la Empresa de los Ferrocarriles del Es' 
tado Se trata de beneficiar a la ganadeha 
fn una cosa insignificante a costa de ¡as 
fInflnzas de la Empresa de los Ferrocarri1e ... 

Crl'o que esto debe ser meditado por la 
Cámara, porque, seguramente, después ten­
dremos peticiones de la Empresa, en el senti­
do de alzar las tarifas, y quejas por mayor 
falta del material ferroviario. Y vendrá un 
alza general para compensar estas pérdidas 
que sufre la Empresa como consecuencia d~ 
lf'yes Ciue ,s~ dictan por el Congreso que ba­
jan tarifas ferroviarias sin conocimiento su­
fic1.ente 'de la materIa. 

Üf'seo que esto Quede perfectamente aCla­
rado: que el beneficio que va s' obtener la 
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;'lanarJer,ía cpn esta rebaja de fletes es mu:y 
pequeño en comparación con ,el enorme per­
jUiciO que va a tener la Empresa en sus eu­
tra,das 

El señor COLOMA (Presidente). - 'llene 
la pal~bra el Honorable señor Labbé y, a con­
tinuación, el Honorable señor Barrueto. 

E, senor LABBE. - señor PreslCit.;nte, creo 
"Jue este proyecto, en el fondo, es muy sim­
ple I:)e trata de modificar un tarifado, re­
lJajándolo en el transporte de animales mt!­
nores de un año al sur del país. 

Aquí. se han dado datos sobre el financia­
mient/J de la Empresa, sobre distancias, etc. 
Pero, en realidad, no he entendido que se ha-

o ya dado dato alguno que pueda dificultar el 
de.3pacho de este proyecto. El Honorable se­
ñor. Muñoz dió a conocer algunos datos es­
tadísticas con relación a Talca; pero el pro­
yecio no es para llevar animales a Talca, 
porque precisamente. el problema también 
sabsiste en esa región, en donde no hay 
pasto, en donde nO se pueden criar animale:,¡ 
ch!.:::l ~ porque no es comercial Criarlos, en 
donde los terrenos tienen mucho valor, etc , 
etc. l!:l' problema va más allá: se trata de 
neva~' animales a zonas eminentenlente ga­
nadl'fUs. como Cautín, Osorno, Valdivia, 
etc .. () sea, al sur, no al centro del país. co­
mo a Talca. 

Además, yo me pregunto: ¿No vivimos to­
dos erl Chile? ¿No vemos que el tren gana­
dero vuelve a Osorno completamente vacío? 
¿Por ~ué la Empresa no da el dato de cuán­
to le signltica el porcentaje de trenes ga­
naal"ros que vuelv'en al sur sin fletes? 

El señor PRIETO (don Camilo).- ¿Dón­
de esti la pérdida? 

El s~ñor LABBE. - Este es el problem~. 
No deJ:¡emos engañarnos 

E:. SE'ñol' PRIETO (don Camilo). -- 1\0 hay 
~rdlcia 

El señor EDWARDS. - Sí la hay, y muy 
fuerte. 

E!. S.:,ñOl VALENZUELA. - ¿Me permite, 
Honorable señor. Labbé, una breve interrup­
<.ión? 

El s'éñor LABBE. - Estoy acostumbrado ~ 
ver los trenes ganaderos completamente des­
ocupados. Inmensos convoyes van al sur y 
no llevan flete de ninguna especie. 

El señor VALENZUELA. -' ¿Me permite 
una i.nterrupción, Honorable colega? 

El s~ñor LABBE. - Se trata, precisamen­
~, de dar una nueva entrada a los Ferro­
carriles. 

E: señor EDW ARDS. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señOJ LABBE. - Diga no maos. 
Ei seña. EDW ARDS. - Este argumento se 

ha hecho valer para !acilitar el transporte 
del ganadl, chico al sur del país, pero no tie­
ne', en esta oportunidad validez, porque el 
.-asto del transporte de carros vacios es muy 

inf'~rl(\r al de carros cargados, sobre todo. 
c.Jando van con animales. 

E! señor YRARRAZA VAL. - Pero si van 
a I)agr.l e ¡ flete 

E. scñór EDW ARDS. - péro la Empr~s!t 
::le los Ferrocarriles va a tener gastos mucho 
más costosos en el transporte de estos ca­
rros; por lo que no va a haber una compen­
sación. 

Ej señor LABBE. - Honorable Dlputadc>. 
110 SOlO se compensa, sino que deja una par­
te de la utilidad. 

El Honorable señor Garrido ha 'hablado de 
rebaja, de tarifados que no se han estudia­
do R"cuer du que el mismo Honorable señor 
Garrido votó favorablemente el proyecto der 
ley de rebaja de tarifas para los deportistas. 
Esto e,; muy justo. Yo también vote tal pro­
yect.o favorablemente. Todo esto salta a la 
Jista. NI.. SE' necesita ser técnico ni sacar nin­
guna cuenta. Sabemos que los carros gana­
deros, van vacíos al sur y que la t,~rifa que 
por tales carros se paga deja utilidad ... 

E, ¡;¡>p..ur EDWARDS. - Según el\iflterio de 
Su Sen oríp. , pero no según el criterio de la 
P]mprfm 

E' ::;pñOl LABBE. - Ademá.s, se debe re­
solver otro problema: el de la población ga­
nactE'ra, que es pavoroso. que va exacerban­
do ias pos, hilidades del pueblo. Hov día, da­
dos los precios prohibitivos, no se puede co­
mer carne. Esta está reservada o para la 
gente muy rica o para aquella que dilapida 
P! dinero; pero la mayor parte de la pobla­
ción no puede hacerlo. 

Si Su Señoria espera que la Empresa de los 
Ferrocarriles tenga un gran financiamiento. 
está bien. Pero Su Señoría habrá oido, hace 
tres o cuatro años, que se presentó para la 
Empresa un déficit de seis millones de pesos. 
¡Aquí. en Chile ninguna Empresa del Estado 
tiene utilidaoes! Por lo cual este argumento 
pe: Vl'llp. nu es suficiente. Desde que nace, 
toda Empresa del Estado va derecho a un 
cteficit. 

Yo, con criterio realista de la vida. por 10 
que uno ve y siente, auspicio este proyecto 
y doy a este articulo mi voto favorable, por­
que con las tarifas que se paguen,no a Tal­
ca ... 
-'-HABLAN VARÍOS SEl'IORES DIPtrrADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Hono-

rable señor. Edwards. .. , 
El señor LABBE. -. .. sino a Cautín, Osor­

no, Valdivia, habrá una suma bastante pa­
ra costear los gastos y todavía habrá ganan­
cia. 

El señor C:OLOMA (Presidente), - Tiene 
la palabra el Honorable señor Barrueto 

El señor V ALENZUELA. - Piao la palabra. 
señor Presidente. 

El señor BARRUETO.- He escuchado con 
toda atención las distintas observaciones que 
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se han hecho sobre este proyecto. Aparen~ 
temente, él es sumamnte sencillo y parece 
que bastará hacer sólo 'un simple cálculo 
aritmético para darle nuestra apropacioll. 

Pero, señor Presidente, a pesar de esta sen­
cillez aparente. yo creo que nosotros debe­
ríamos estudiar este proyecto que se refiere 
al traslado del ganado menor de la zona nor­
te a la zona sur, con mayor profundidad e 
interés. ",',~ 

La verdad de las cosas es que no podemos 
mirar con indiferencia la disminución con­
tínua que tiene nuestro país en lo que res­
pecta al ganado, dismi~ución que, en parte. 

f' 'se debe a la escasez de talaje, y, en parte 
también, al aumento de la pOblación consu­
midora, desde 1,9'39 adelante. 

Desgraciadamente, no se han tomado las 
medidas necesarias para que esta disminu­
ción evidente de la masa ganadera chilena 
llegue a su fin, propendiendo, si es posible, 
a su mayor aumento. Muchas mentalidade~ 
que creen en remedios superficiales estiman 
que la solución está en la importación de 
carne. 

Yo creo, señor Presidente, que esta solu­
ción es la más peligrosa y que hay conve­
niencia en que un país comprenda cuáles son 
los deberes de una nación independiente. co­
mo la nuestra, que debe ser dueña de su pro­
pio destino; porque si nosotros, estamos dis­
minuyendo nuestra ganadería a costa d\! la 
Ímportación, va a llegar un momento en 
que la importación sea perentoriamente una 
obligación para nosotros. y podrá ocurrir 
que los ganaderps argentinos, que son bue­
nos comercian Les y más individualistas que 
nosotros, vean claro el negocio de ponernos 
barreras de orden aduanero o de orden co­
mercial, con lo que nos harían pagar muy 
cara nuestra ,imprevisión de hoy día, al im­
ponernos altos precios por las carnes que nos 
vendieran. 

Hace pocos días atrás se realizó en la ciu­
dad de Los Angeles, donde fuimos muy gen­
tilmente invitados por los agricultores de 
esa localidad y, especialmente, por nuestro' 
Honorable colega don Abelardo Pizarra -l:t 

quien no le había dado las graciaa- se rea­
lizó, digo, un Congreso AgríCOla Y allí se dio 
cuenta, señor Presidente, con cierto espanto 
de que solam~nte por la Aduana de esa lo­
calidad habían ingresado hasta la fecha -

-VARIOS SENORES DIPUT ADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señor BARRUETO. - En ese Congreso 
AgríCOla se cÚó cuenta de que, a la fecha, se 
había importado más de 84.000 cabezas de 
ganado por la Aduana de esta zona 

Por eso, digo que uo puede ser mIrado con 
indiferencíll. por los Poderes Públicos de 
Chile, que n,o podemos nosotros imaginar la 
soberanía ... 

El señor YAl'iEZ.- ¿Me permite una 'inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente) - Con la 
venia del Honorable señor Barrueto, tiene la 
palabra Su Señoría 

El señor YANEZ.- Quedan sólo pocos mi-: 
llutos de la Tabla de Fácil De~pacho y, por 
consiguiente, para la discusión de este pro­
yecto. Yo haría indicación para que se pro­
rrogara la hora hasta el despacho de este 
proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

Que se vote. , 
El señor COLOMA (Presidente). --, Está. 

con la palabra el Honoratie señor Barrueto 
. El señorBARRUETO.- Lamento que la 
Honorable Cámara no quiera debatir con ma: 
yor extensión este problema, que no sólo aia­
fíe a los productores y a los ganaderos, sino 
que atañe tambiérr directamente a la masa 
consumidora de nuestro país, atañe a la cla­
lie media y al proletariado, porque es a ellos 
a quienes nosotros tratamos de servir preci­
>,;amente. 

Y, señor Presidente, ya que no he tenido 
la suerte de que este debate tenga la deferen­
cia necesaria de parte de la Honorable Cá­
mara, solamei:te pido que realicemos la vo­
tación inmeaiatamente sobre el proyecto en 
discusión. 

El señor V ALENZUELA -- Pido la palabra 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor VALENZUELA.- En primer lugar, 

señor Presidente, quiero explicarle al Hono­
r,lble señOJ Labbé que no se trata de que todo 
~! ganado que se va a transportar al sur vaya 
a Osorno o v:;..ya a Temuco, sino de que vaya 
a diferentes estaciones, se podría. en esta for­
ma, ir dejanuo un cariO en cada estación y 
luego enviar el resto del equipo al sur. Y: 
esto se puede hacer porque todos los trenes 
q;anaderos llevan preferencia sobre los que 
transportan otra clase de elementos. 

Si se acet-'tara este proyecto. se venan en­
torpecidos p~'ecisamente los trenes, porque se 
demorarían much(, más en seguir a Osomo 
para volvei después con su equipo a la zona 
central. 

El señol' COLOMA (Presidente) ,- Permi~ame, 
Honorable Dipu~ado . Ha llegado la bora . 

Terminada la Tabla de Fácil oe8p3ého. 

8.-RATIFICACION DE DIVERSAS DISPOSI­
CIONES DEL ESTATUTQ ADMINISTRATI­
VO Y ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 
CIVIL DE LA ADMINISTRACION PUBLI­
CA.- SEGUNDO INFORME. 

\ 
El señor COLOMA (Presidente)'7 Entralldo al 

Orden del Día, corresp,mae continuar -la di;¡cu­
sión particular del proyecto sobre encasillamien­
t<J del personal civil de la Administración Públ1-
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(;a··" ratificación de divetsas disposiciones del Es­
t.atuto Admir.istrativo. 

En d1scu..'liÓIl el articulo 20. 
El sefior PROSECRETARJO.- En el articul.) 

20 se prOpone la ,iguier.te modificación: 
"Agrégase a este articulo el siguiente Inclso 

., .o" 
- La asIgnación familiar se pagará aumentl\aa 
t!ll Wl cincuenta por cimto (50 010) para el cnar­
to y siguientes hijos leglt.imos, naturales o adop­
tivos" • 

El artículo 20 del Estatuto cice as!: 

"Artículo 20.-EI empleado tiene derecho a 
"Jna asignación familial pOI cada carga de famt­
lia, a raZÓn d.. $ 60 mensuales po¡ la cónY¡.IS;e, 
la madre viu"'a. legitima o natural, y los hi.JOS 
legitimas. naturales o adoptivos'>. 

"Cada causante da dereCho a una sola asig­
nación, aún cuando ambos cónyuges sean emplea­
doo". 

E:l sefior BRA&ES.- Pido la palama. 
El señor COLOMA (Presidente) . - Tiene la 

palabra Su Señorla. 
El seftor BRA&ES.- La Comisión Especial 

a.gregó, señor Presidente, Un inriso Que dice' 
"La ásignac1ón familiar se pagará aumE'nt,ada 

,en un cincuenta POr ciento l50 010) para el cuar­
lo y siguientes hijos legitimos, naturales o act.¡p­
'ctvoo"., 

Yo no bé sI la re<iacclón está bien cuando se 
-dice "para el cuarto' hijo" en ve:z de 'por el CIIIl.f­

t.q : hijo", Porgue la carga es "por" el cuarto hijo. 
V.arios señores DIPUTADOS. - Es "por" . 
Él" señor COLOMJ\ (Presidentel. - Se poctrta 

.ae~ptar la modificación con la indicación de re­
daCción del Honorable señor Brañes. 

Si le parece 11 la Honorable C~mara asl se 
aoordarfa. ' 

&:onlado. 
En ,discuslón el articulo 26. 
Sfl va a leer. 
El sefior PROSECRETARIO,-"Artículo 26.­

Reemplázase por El siguiente: "Articulo 26. Anual­
mente se fijará en la Ley de PrE'~upuestoo la 
gratificación de zona en las provinCias de Tara­
.pacA, Antofagasta. Atacama, OMloé, Aysen 1 Ma­
gallanes". 

El articulci 26 riel Estatuto dice .ast: 
"Articmlo 26.- Por decrrto supremo fundado 

. sé fijará anualmente la gratificación de zona en 
18s provincias de Tarapacá. Antofagasta. Ataca­
ma, Chiloé: Ay~en, y MagaJlanes". 

El señor ZEPEDA.- Pido la palabra. I'E'fior 
Presiden'te. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

F.,J señor ZEPEDA.- Señor Presidente. deseo 
aprovechar la discusión de este articulo para de­
jar plenamrnte establecido que la representadón 
parlamentaria de la prOVincia de Coquimbo lIa 
agotado todes sus medios para reparar la inj,.!':U­
da que significa dejar a los funcionarios q\h? 
prestan SUs servicios en la provincia aludida al 
margen de la gratificación de zona acordada en 
esta dlspo"ición del Esta.tuto. 

La Comisión de Hacirnda de esta Honorable 
Cámara, después de estudiar los antecfdentes !:~­
tuvo de acuerdo E'n oficiar a Su Excelencia el 
Prellldente re la Re~úbll"a OSTIl oedirlp o,,"" h1-
ciera extensivos a los funcionarioo de la provtn-

. 

cia de Coquimbo. los beneficios que otorga· es-­
te artículo del Estatilto La Honorable Cámara. 
además, en una de sus últimas sesiones. también 
acordó. por la unanimidad de sus miembros, 110-
licitar del Ejecutivo la ..reftrlda inclu..'lión 

Pal;'a asegurar aun más el éxito de nu~8S 
gestiones, los Senadores y Diputados de la pro.­
vincia noo entrevistamo'l con Su ExcelencIa el 
Presidente de la República, a quien expusimos la 
justicia de la peticLón que habiamos formulado 
en la Cámara. Hicimos ver al Jefe del Estado que 
el costo de la vida en la provincia de Coqu,imuo 
es mayor que el de otras provincias a cuyoo rún· 
cior.arios se les concede gratificación de zona, ., 
que, siendo éste un 'hech.) irredargüible. se co­
metía una ÍlTitaIite injustIcia con el personal de 
la Administración Pública que ejerce sus funcio­
nes en la provmcia de Coquimbo. al no conl'.e· 
dérsele dicha gratificación, 

Su Excelmcia el Presidente de la RePllblica 
enc:ontro razonables nuestras observaciones. AUn 
más. nos manifestó que jamás habia tenido el ' 
propósito de eilmmar a loo funcionarios de la 
provincia de Coquimbo de este beneficio y que 
pediría al señor Ministro de Hacienda que repa­
rara esta omisión del Estatuto Adminl.stratIvo, 
restituyendo al personal de la Administración PI~­
blica de la provincia de Coquimbo, la gratlU­
cación de zona, que, desde hace años, viene go­
zando. 

Como el oficio respectivo, que debía salvar esta 
omisión, no llegara a esta Honorable Cámara, 
personalmente el Honorable Senador se~J V1(ie~ 
la Lira y el Diputado que habla solicitaron del 
sefior Subsecretario del Ministerio. de Hacien.,a 
la remisión de dicho oficio. IdénUca petición 18 
hizo al señor Secretario General de Goblemo. 

No obstante estas gestiOnES y nuestra miste'D­
eia, el Ejecutivo no envió a la Honorable CáU'lara 
el cit.ado oficio, por cUyo motivo no podrá ésta 
Honorable Corporación reparar la manifiesta In·· 
justicia a que me he referido, ya que prohibict,).­
nes dE' orden c.onstitucional nos impiden vota! ¡a 
indicación presentada. sin que ella sea aceptada 
previamE'nte por el Ejecutivo. 

He deseado dejar constanl'la de estos hechOl 
para drslinoar responsabilidades, v para QUt' no 
8€' diga más tarde Que los parlamentarios df la 
provincia de CoqUlmbo dejaron que se consun.a­
ra Wla Injusticia en la rona qUe representan sin 
,hacer nada para repararla . 

No obstante, abrigamos la esperanza de que 
Su Excelencia el Presiaent,e de la Repúbl1ca, con­
secuente con la promesa f('rmal que hiciera a la 
reprrsentación parlamentaria en la entrevista a 
que me he referido. enviará el oficio respect!vo 
antes de que este provecto sea desoachado PUf 

(,l;'ta Honoraole Cámara, 'O. en último término. 
cuando Sf discuta en el Hon01'able Senaro 

Termino, señore.; Diputados. s(Jlicltando IIna 
vez m.ls que se envíe. en nombre de la Honota_ 
bJe Cámara, un ofici,o a Su Excehncia el Presi­
dente de la R,epública. para reiterarlE' la peti. 
ción. Ya formulada en se~iones anteriores. en I~l 
sentldo df Que se incluya a los funcionarjo~ V 
per~onal de la Admini-tracLÓn P,'lhl!oo de la pro­
vIncia de Coauimbo entre aquellos qué reciblrá,n 
gratificación dE' zor:a. .' 

Dej'o hecha la Indicación, seYior PresidE'nt€. 
El peño!' COLOMA (Presidmte). - Solkito el 

asrntimicnto ur.ánime de la Honorable Cámarll. 
para reiterar a Su Excelencia el Presidente de la 
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República el oficio a que se ha referido el Ho­
norable setior Zepeda. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra a algún Honorable Diputa~ 

do que desee lnipugnar ~l articulo. 
El señor GONZALEZ PRATS- Creo que 

nadie, lo hará, señor Presidente, 
El señor OLIVARES. - Pida la ¡:,<.labra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente), - Tiene 

la palabra Su señoría. 
El' señor OLIV ARES. - Las palabras del 

Honorable Diputado Zepeda me ahl,lTan el te­
ner que extenderme sobre las g~stione[, que 
los parlamentarios' de Coquimbo htIT,os reali­
zado, 

Debo lamentar solamente que no haya con­
currido a esta sesión el señor Mim.OlrL de Ha­
cienda, ya que Su Excelencia el PI eside:lte de 
la República nos había prometido ~édir al Mi­
nistro de Hacienda que en esta mIsma sesión 
acogiera la petición de los DipubdoS de Co­
quiínbo, porque participaba de nuestra opinión 
en lo referente a la justicia de e)'tender la 
gratificación de zona a nuestra provlJ)cia 

Espero, por lo tanto, que se hélga presente 
en el Senado la necesidad de extendfl esra gra-· 
tificación de zona, ya que tas mi¡¡n'á5 razones 
que abonan el mantenimiento de E:l1as en las 
provincias de Tarapacá, Antofagast.:> y Ataca­
ma, exisv:m p)ll'a la proviricia que í'llsotros re­
presentamos. 

El señor GODOY. - ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor OLIVARES. - Con mu(;ho gusto. 
El señor GODOY. - La aberraclóll qllt' sig­

nifica la omisión de la gratificaclr.n de zona 
para la provjncia de Coquimbo, 'qu" dice rela­
ción con el art.íC'ulo en debate, se Vé> a poder 
comprobar inmediatamente que estf' proyel'to 
Se convierta en ley. Esto se va a bacer noto­
rio en el caso de los pr()fesores, que tient!n 
gratificación de zona dE' l!i 010 v pn !!Or, era l. 
en el caso de todos los empleados públicos de 
la provinC'Ía A ellos no' se les' h... C'ont.'edido 
mejoramiento alguno en el aétual ¡¡;I'tatuto. de 
tal manera que se les va a apliC'ar una rebaja 
automática del ] 5 0 10 de sus suelnns de por 
si exiguos. dada la carestía de la vlda. 

Creo también -y lo digo en nomt,re del Ho­
norable señor PontigO que participé en 11\11 
g·estiones tend:entes a obtener que se estable­
ciera esta asignación en favor de la provincia 
de COQuimoo--, que es ne<,esario que en el 
curso de la tramitación de este pl0yef'to en 
la Cámara de Diputados, o si no es en ella. en 
el Senado. el Eif'('utivo corrLia esta anomalía, 

El señor Ol.TVARR~, - En la . r.n;Í!':i¡)n de 
Hacienda se hizo presente que para otorgar 
esta gratificación de zona seria necesario ex­
tenderla también al personal de I~ ES/'lIadra 
cU<lndo ésta va a inv.ernar al puente rle (:0-

quimbo, lo que encarecería mucho 1:'; financia-

miento de la indicación'; pero la ve! tiad es que 
ésa no es ,tampoco razón suficie~Hf para aer 
injustos con Ú:dos 10$ funcionarios públicW! dlt 
la provmda, 

No quiero entrar en ~ayores det&lles sobre 
esta materia, para no alargar más el debate y 
no dilatar aún más el despacho de este pro­
yecto de ley, a pesar de que podría dat. una 
Serie de razones, tanto relacionadas con el C08-
to de .la vida como con las dificultades de la 
vida en esa provincia, que abonan la neCesi­
dad de la gratificación a que fue hE' referido_ 

Por estu sólo me limito a hacer Ufgar has­
ta el Presidente de la República nllestrapeti­
ción; y estoy cierto de que él hará rectifica'\' 
este error, por intermedio del señor Mmistro 
de Hacienda, duran te la tramitación del pro­
yecto el. el Honorable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente). -- Ofrezco 
la pqlabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

:.Ji la parece a la Honorable Cámara, 00 

aprobará la modificación. 
Aprobada. 
Corresponde, a continuación, discutir la mo­

dificación dI artículo 29_ 
En discusióa la modificación del artículo 20,. 
El señor ~ROSECRETARIO. - Dic.e la mo­

dificación del artículo 29: 
Suprímense los incisus 2.0 y 6.0. y reemplá­

zase el inciso 3.0, por el siguiente: 
"Los cUldejeros que desempeñdi l:na comi­

sióD acordada por el respectivo Corsejo, ten­
drán derecho ¡¡ percibir un viático igual al que 
corresponda al jefe del respectivo servicio". 

"El artículo 29 del Estatuto, dice así: 
"Artículo 29, - El empleado que desempeñe 

una comisión del Servicio fuera de lugar da 
su residenf;Ja, tendrá derecho a pE:rcibir UD 

subsidio para sus gastos personales. Este f:ub­
sidio cor,sistirá en un viático equiValente a 
$ 40.-, como base, más el uno por mil de su 
sueldo anual, por cada día completo de ausen­
cia" . 

"El Presidente de la República podrá modi­
ficar anualmente el viático base". lEste es el 
inciso segundo que se .trata de suprimir). 

"Los Consejeros tendrán derecho R perclbir 
un viático igual al que corresponda al Jefe del 
respectivo Servicio". (Este es el inciso terce­
ro, que se reemplaza). 

"El viático del empleado que presta servi­
cios a horario parcial, se determmará en re­
lación al sueldo completo del grado a que per­
tenece" , 

"Los viáticos se devengarán ínt.egramente 
cuando el empleado pernoctare fuera del lugar 
de su residencia: en caso contrario. sólo se de­
vengará la mitad". 

"Igualmente. Sólo se devengará el viático 
ba&:: durante los dias en que se Viaje por 
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mar" . (Este es el inciso sexto, que también 
se trata de suprimir). 

El señor COWMA (Presiden.te. - OfrezcG 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parel'e a la Honorable Cámara, se aplO-

bará la modificación del articulo 2!l. 
Aprobada. 
En discusión la modIficación del articulo 34. 
El señor PROSECRETARIÓ. _ Dice la mo-

dificación del articulo 34: 
Reemplázase el inciso final de este altículo 

por el siguiente: 
"Tampoco rIge en las relaciones entre Di­

rector, y Profesor de cualquier est.lblecimiento 
educacional" . 

El artículo 34 del Estatuto, dice así: 

"Adículo 34. - En un mismo .servicio no 
, podrán figurar dos o más ernpleadus lIgados 
por matrimonio, por parentesco de consangui­
nidad hasta el cuarto grado inclusIve, de afi­
nidad hasta el segundo grado, f) de >tdopción, 
cuando' entre ellos haya relaciones directas de 
superior a inferior". 

"Si la incompatibilidad se produjere por' as­
censo de alguno de los empleados, el de grado • 
inferior deberá ser trasladado a: otrú sector del 
mismo servicio mientras dure aq~é.lia". 

"La incompatibilidad no rige en las relaciones 
con el Presidente de la RepÚblica ni con los Mi· 
nistros de Estado'. 

"Tampoco rige en' las relaciones entre Direc­
tores y profesores de una misma escuela prima­
ria','. Este inciso final es el que se trata de re­
emplazar. 

El s2ñor COLOMA (Presidente). - En discu­
sión la modificación. 

El señor GODOY. '- Pido la Palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). -- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GODOY. - Yo creo muy razonable la 

excepción que contiene este articulo, especialmen­
te cuando se trata por ejemplo, de escuelas 
primarias rurales, que tienen generalmente un 
profesor, pero suelen tener dos, en cuyo caso se 
prefiere enviar a un matrimonio de maestros, hu­
manioo.ndo de este modo el ejercicio del magts­
terio y haciendo posible que ese matrimonio rea.­
lice una buena labor social. La compatibilidad, 
pues, fac,ilita el ejercicio de la función pedagógl-
~. I 

Y como me anota el Honorable señor Braf\es. 
esto tiene también alcances morales. ' 

De tal modo que la Honorable Cámara. en mt 
concepto debe aprobar esta modlf'icacion. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra a algún Honorable Diputado que impUg­
ne esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI a la Honorable Cámara le parece, se dara 

pOr aprobada esta modificación. 
APROBADA. 
En discusión el artlcuio 35. 

El señor SEORETARIO. - "Substitúyese poi." 
el siguiente: 

"Art. 35. - El empleado titular de un cargo 
que sea designÍldo en proP1edad, a contrata o ID­
terino para otro cargo, cesará por minlsterio ae 
la ley en el anter1or, salvo el caso de manifestar 
expresamente deseo de ne aceptar el nu~vo car­
go. Sólo estarán exceptuados 'de esta disposiclon 
los funclOnarios que sean designados para des­
empenal el cargo de MiniStros de Estaao. 

Lo dispuesto en el inCIso anterior es sin per­
juicio de lo establecido en el párrafo siguiente". 

El artIculo 35 del Estatuto dice asl: 
"Los cargos de DiputaClus y Selladores son In­

compatibles con todo empleo pÚblico retrlbu du 
con fondos fiscales o municipales V con toda fun­
ción o comisión de la misma naturaleza, a ex­
cepción de lOS empleos, func1unes o comisione«! 
de la enseñanza superior, secundaria y especial, 
con asiento en la ciudad en que tenJa bUS Se.~lO­
nes el Congreso, y de las func10nes o comisiulles 
cuya designación corresPonda a la Cámara<1e 
Diputados o al Senado". 

El señor COLOMA (Presidente) .. - Ofrezco la 
palabra. 

El señor SANTA CRUZ. - Pido palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SANTA CRUZ. - La proposiCIón ele 

la Comisión de Hacienda contiene dos ideas: 
derugar el art.culo 35 primitivo, porque es ao~ 
solutamente innecesario - es una repetIción a" 
los preceptos cunstItuciunales Sobre la materla·-, 
:1' en su reemplazo, proponer el nuevo articulo 3l) 
que acaba de leer el señOl Secretario. 

El 'luevo articulo tiende a evitar que se nom'­
bre a un funcionario para un cargo' conservan­
do -al mismo tiempo el cargo anterior, corrupte, 
la que, en un ,buen régimen administratlvo, no 
debe aceptars€'. Pero debo hacer presente a la 
Honorable Cámara que quizá convendría intro­
ducir una reforma' también al propio arUcuio 35, 
que PW;><lDe la Comisión de Hacienda. Este Art. 
dice que el empleado titular de un cargo que sea 
designado en· propiedad, a contrata o ''interino'' 
para otro cargo, cesará por ministerio' de la ley 
en el anterior, salvo el caso de manif,~star expre­
S!lm€'nt.p deseo de no aceptar el nuevo cargo. La 
disposición no parece justa y razonable cuando 
el titular de un carJo es nombrado sólo. como 
lntermo en otro, en cuyo caso no se ve mot1vo 
para que pierda el cargo primitivo. A mi juicio, 
deben suprimirse las palabras "0 interino" y agre­
garse un plazo que limite la duración del lntert­
nato. 

El señor IZQUIERDO. - Si se hace la agrega­
ción final, estoy de acuerdo con el Honorable 
Diputado. Porque hay f'uncionarios designados in· 
terinamente, que suelen permanecer en el 1nteri­
nato hasta por dos años o m~. conservando el 
cargo anterior. a fin de percibir varios sueldos a 
la vez. Es indispensable, pues, limitar la dura­
ción de los interinatos. 

El señor SANTA CRUZ. - La tnd1cacllm, en 
realidad, es, del Honorable señal' Izquierdo, pero 
dejando el artículo tal como está se cae en la 
imposibilidad de nombrar interinos. . 

Para evitar la corruptela que Su Señoría ano­
ta, podría agregarse un inciso que establezca Que 
el nombramiento de empleados interinos sólo pue­
de hacerse por , un plazo no prorrogable de tres 
meses. 
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Va.rio1 señores. DIPUTADOS.- ¡MuY oll~n! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ~ Penni­

tune, Honorable Diputado. Ya yo habla t)(Cf'hO 

un", ir.dicaclón que tooía por objeto evitar que un 

empleado designado en p: opiedad para 'Jn c'\tgo 

pudiera ir en comisión a otro y propUS>' un O'1:17:U 

de seis meses para optar entre el cargo en propie­

dad y el que desernpefiaba en. comisión. Ppro ll110-

ra veo una transformación completa de la 1.1t"a 

-HABLAN VARIOS SPORE.S DIPtrrA1JOS A 

LA VEZ. 
El sefíor COWMA (PresidenteL- Ruego a 'os 

sefíores Diputados se sirvan guardar st'l'ncio. 
El sefíor SANTA CRUZ. - 11() relativo l' la. .... ,.~,. 

misiones viene en otro articulo. Honorable Dipu­

tado. 
El seilor CIFUENTES (don Cari.o,.).- Pldo la 

palabra. I 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la venia 

de la Sala, puede usar de la palabra Su gcfiorht. 
b'l señor ClFUE:t-.'TES (don carlt).~). -. ¿r~,} t'e 

podrfa agregar, donde dice "para r.arg .. ,., flsralE's 

o municipale,.", el concepto "semifi.."Cale'l'· ,j SE'a 

que dijera, "para cargos fiscales, semif'scales y 

municipales"? 
El sefíor SANTA CRUZ.- ¿A qué precept'l bl! 

refiere Su señorla? 
El seúcr COLOMA (Presidente).- Estamos tra-

tando el articulo 35. . . 

El señor SANTA CRUZ.- Es innece.<¡ar1o Ho­

norable' Diputado, porque el precepto cUL'"tih~r\,'­

nal está completado por la Ley d'3 Incompatibi­

lidades Parlamentarias, la cual cOOlplempl1t1t la 

Constitución para decir qué se enUznde por fun­

cIone, o comisiones incompatibles .::un 'Uf' esl'jru! 

de Senador o Diputado. y asi esta .~~ dL~lJunp que 
un Dlputado o un Senador no puedpn ñ"l"-"m::-elo,,!. 

precl$amente, cargos en instituciortes senur!s<:IlIPl'l. 

De manera que no harla falta mtrodudr esa 
modificación. 

El >eñor MONTl'. - ¿Me permlle, HanoT'\I:;
'
e 

DIputadO? 
El señor SANTA CRUZ.- Como no HODJfa-

blc colpga. • 
El 'leñor OOLOMA (Presidente) - orr~c la 

palabra a un Honorable· Diputado qU.l a,JOyt" el 

artiCUlO. 
El señor MONTI'. - Me han concedido' u.."!lI in­

terrupción, señor Presidente. 

Yo creo, señor presidente, que en realidad la 
dJspos!ción constitucIonal es ln(ucn\ll~bt. p 'I-U'~f' 

deJa II lo, funcionarios que descmppñ ... , fU"f'!o. 

nes no docentes sino simplemente admlT'lstJaU"'t8 

en la ensefianza. compatib1l!dad ~úlJ """ cal g.l!! 
de parlamentarios, lo que es incoIl vl!niC'!,I(· 

Pienso que elta dlsposidón deb,{' hahp"se c •• m. 

pletado. a fin de que la c()(,_patibilidad sólo exi~a 

respecto de las funcionr.s dOl'entes 'LO á~má.·· ea 

una corruptela y tiende a hac.eI pusiblt' a' ~.'\I'\ .. -

mentarlo, como ocur' e en la práct.ll'a cI'·~e!IJpef\>l.r 

cargos adm~ni>trativos en la Ense[Htnza 
Yo . anoto fsta deficlenria de la d'I\Pusl"¡"Il 9 tm 

<ie que queden precisamente sefialactas el' E'sta le" 
las inhabilidades. 

El sefior BRA'RES.- ¿En qué IHtlculo" 
El señor MOWI'T. - En el articulo ~5 
El >,eñpr COLOMA tPre¡;ldf>ntpl H.,nora'1!e 

sellOr Santa Cruz. ¡,ha t.e'minad!' Su s .. r .. r'q" 

El señor SANTA CRUZ,- Le he concE'dldo una 

inte~rupción al Honorable sefíor Yrarrázaval. 

El sebor YRARRAZAV AL. - ~eo nacer fIDS 

pregunta al Honorable Dlputadu Inl., mar.'",. 
Quiero saber si mediantE' esta dL.<¡Pus!c'ón ~ va 
a terminar con la corruptela de dl'stinll.l em 01 .... -

dos de instituciones semifiscales a instituciones 

fIScales por largo espacio de tiempo, dt m3f't,!,.. 

que siguen haciendo sus impo:ñctones en las fes­
pectlVas Institucione'i srmif1scales a fin dE' ¡JOde.­

jubUar en' condiciones como las a que me l'eff!" 
ayer. 

Entiendo que en .la. Presidencia de la ftPPúbllc. 

en estos momentos hay, por 10 mE"nos. tr~ ftIl. 

pleados de la Cajv. de Crédito Hlpotecarlo lIlJ8 

estAncon licencia de la Caja. Enos emplp,.dUl!l 

están percibiendo sus sueldos y figuran en el ~ 
calafón de la Presldenria de la R.¡>,púhJl,·.a; stn 
embargo. siguen hac1E"ndo lmpoSlrlonE'1' ~n 11!! 

Caja de Crédito Hipotef'ario a fin IÍf podE'r &~" 

día acoger,e a eSa fabulosa jUbilaci6n e q" .. ,a 
me referl. 

El sefior SANTA CRUZ.- No. fiono"aolp O\­

puta,ck;, porque el propÓSito del Estatuto Adminis­

trativo V el de la Hunora!>lr Cámara. por consi­

gulentr, al d1.'lCutirlo, fué regular 'If actl"ldlld de 

los funcionarios de la Admtnl!ltral'lÓn Pul.llra 
Los funcionarios de la'i instltuci.ines !lemlftsra­

les. en general. no están regidos our ""tR.¡. "",_ 
mas; lo están por otras dt.c:iposlcionr~ en hL"I'UIt'f's. 

en el futuro. lncuestlonablemente. converldri ID. 

traducir reformas análogas a las que ahora esta­

mOl! adoptando parll 10'$ emplell.dllS PÚb\lCC'~ )rU-
piamente tales. . 

El sefiol RIOS VALDTVtA. - E'tdo la Pltl!\ .... a. 
El señor COWMA (Presidente I - I~ene la 

palabra el Honorable sefirn Ríos Valdivla. 
Elsefior RlOS VALOTVTA - La P ·'Jp<1II1l"l.m 

del articulo 35 de la Comisión de flae1 .... na "'o­
norable Presidente, es de toda Ilt"lidaC' p,¡ra la 

buena marcha de la Administración Púolt(·s t=;e 

producen enorme, perturbaciones con".8te CIt."tfo_ 

ma . de que' se . nombre a Un empleado q~ I'(,UP.t"8 

el cargo :¡ue antes desf"lllpefiaba ... 
El señor REYE.S. - Exacto. 

El señor RTOS VALnIVIA - ... p4'!rt •• rbaei'......, 

qUe hp.m.08 visto 'se produl'en esp~\&lm .. f\lf p.n E'l 

MagistE'rlO de la República. COn rE'lP-~ It lo 

que dice, me parece, el HonorablE señuJ 13o':'er_ 
do .. 

El sefior IZQUtERDO.- SI, Hono"ablP CU't'flIt. 

El sefior RIOS VALOIVIA. - .. dE' .. '·I1.a' ~u" 

los funcionarios llagan acumulación de djv~ 'sal! 

rentas, esto ya está solurlunado 001 l!l <1t'lllt ..... 

cion del articulo 36 del PfUVt'cto qur ~g'.I>.t.If'('6 

que las remunE'rac'lones de tos' emPlead ... ae •. I!:,~ 

tacto son inrompat.tbles entre ;\ salvo .:lf'rt.a..o , 
debidas exc'E'pclonE's, nadft mas.' 

Cree. qUE la ComlslórI de Hacienda. señor Pre­

s'dente ha cometido un error a'l agregar la par 

. labra ":nterino". Fui partidario y aun coautor de la 

dispo¡;icir.n dE' este art.!rlllll poro 11.- cre, . nuf' t;.1O 

ella se va a terminar Con una c(lrruptela en 10 
qUe se refj(~re a lo; emplpAdo.~ en IJrupl,.,rtatt Pl"r(l 

no aSl por 10 que se refiere a los emplf'dll'tf, tr>­

te~inos. 

Por In que rrspE'rta a las tnrclfl'uatthjJtl]/1oe.!t • 

~ue harp rpferE'nl'lll el Honorahlo 'P!iot Muntt.. '" 
Constitución e!' muy clara tratánrl, ,<¡e d. 11. ln­

comPHlbiliclAC1 dr 19 funrión pa rIHmf'lJt.It,·la J I(), 

cargos de profrsoJ dE' la ensefíanza superlol o 
media, residentes en Santiago. 
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otra cosa es Que se haya inter¡:,ret.ado pOJ et 
Parla:m.ento en fontla. incorrecta esta incompati­
bilidad y que re haya permitido, como ha sucedi­
do en el Honorable Senado, aue parlarnf-"t,lrlf)~ 
dt'Selllpefien funcione. de carA.cter adminlstratlvu 
en la Educación Pública ... 

El sefior REYEEI.- Exacto. 
El s~fior RIOS VALDIVIA.- ... y que esto se 

convierta en un caso curloeo, qUe no puede sel 
en ningún mJmento fiscalizado por el Mlnlst.ro t1el 
ramo. porque el afectado tiene la callda<! t'.c;peclnl 
de Senadr>r de la República. Est", es una corTl1Ilt,{'­
la que han aceptado en el Parlamento pero Que, 
en ningún memento ha sido establecida por la 
ley o por la Constitución. 

El sefior MONTT.- ¿Si me permite ... ? 
El sefior CO!,oMA CPresidenteL- Ofrf!2'JCo 1ft 

palabra a un Honorable Diputado que impugne 
el articulo. 

El sefio: CONCHA.- Yo rogarla a Su Sefiorlll 
que se cumpliera el acuerdo que hay ... 

El señor COLOMA (Presldente).- Se estA. cum­
pliendo, Honorable DJ,putado. 

El sefior CONCHA.- ... porque con es1.O ae las 
interrupciones a 10'3 Diputados lntormaotes. no 
YalIlOS a alcanzar a despachar el t:TOYer'W. 

-HABLAN V ARIOS ~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ; 

El sefior COLOMA (Presidente'.- O!rf!2'JCO 13 
palabra. 

El señOI HOLZAPFEL.- Deseo hacer una pre­
gunta al Honorable Diputádo Informante, refe­
rente a los empleados que reemplatllRn a aquéllos 
que están acogidos a la Medlclna Prevertlva. 

El >'eñor SANTA ORUZ.- ESe es otlO caso. 
PropongO sup!imlr los interInos v esta-hlecer un 

inciso segundo que limite los interinat,.s a dI' 
plazo improrrogable de tres meses 

El sefior HOLZAPFEL.- l'ero en e'ña dISPOSi­
ción no se incluye' 1t aquellos tunf'IOnal'!os aue 
están desempefiando un cargo en ,~ml)lazo fiel 
titular, que estA acogido a la Medicina Preven­
tiva. 

El se"ftor SANTA CRUZ.- Ese es un CabO de 
'l'Uplencla. 

El sefior HOLZAFF'EL._ Entonces, QUe<la Pf!t. 
fectamente claro. 

-HABLAN VARIOs SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señOr LABBE.- Pido la palabrloo. 
El señor OOWMA (Presidente). - Ruego a' 

los Hcul,lrables Diputadqsse sirvan gUil.rdar si­
lencio. . ; \ 

Tiene la pala.bra el Honorable señor Labobe. 
El ,\,"efior LABBE.- Sólo 'de'3eo reaJlrmal el con­

cepto contenldo en el artículo 35, <efioJ i:resldt>n­
te. Yo fUi autor también' de parte de este ar­
ticulado que se incorpora al Estatuto Adminl$. 
tratil'o. 

Las razones fundamentales son las de evitar lis 
corruptela que actuaJmente existe por el nech" dr' 
qoo funclC1nari0'3 t.ltulares de un cargo lo detetltltll 
afios y afios, sin ejercerlo por estar destln8ido~ » 
otra función. Ene debe terminarse. 

Pero qUiero destacar que esta disposición esta­
blece que nunca el empleado tituJar de llll cargo 
perdem ege derecho por ministerio de la ley. '1] no 
hace expresa declaración de la aceptaCión del nue_ 
vo cargo. . 

Esto es t:undamental y es substantivo dejarlo 

nuevamente rubricado en I'll debate que se ha.1e de 
este articulo del E:!tatuto Admln1strativt., 

Creo (Yo que ron esa protección que pasrn' a t;v-' 
ne! todos lo. empleados titulares, que pUEden If'l' 
destinados a otro cargo. a contrata o interinos, Do 
hay en esta Honorable Cámara ningtlll temur ero 
aceptar este asunto. 

El Señor OOLOMA (Presidente).- Cerrado el 
debate. 

En votación la modificación. 
El sefior BRA:&ES.- Con' la nueva redacciOn. 
El sefior COWMA (Presidente).- Sv.lclto e' 

asentimiento un~nlme de la Sala pllor!> w'~utlir !!I 

votación la modificación Que ha prvpuc-ru> el al} 
nor",1-!e señor Santa Cruz. . 

Varios sefiores DJ.PUTADOS.-Muy bien. 
El seftor COLOMA (PreSidente) .-Acordado. 
S! le pareee a la Honorable Cámara, se apro­

bará e~ articulo con la modificación propuesta 
por ei Honor8>ble Dlputado. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones al artículo 36. 
Se va a dar leer·ura a las modif;.caeiones. 
El sefior PROSElCRETARIO.-Dice así: 
"Artículo 36.-R¡.,cmp!ázase la letra c) por la 

siguiente: ' 
..c) Las remuneraciones del personal docente de 

la educación púbika, superior secundaria , es­
pecial o profesionr..l hasta un máximo de' doce 
horas stmanales de cl~es, ti las remuneraciones 
de lOS prOfesores de la enséfianza primaria. Las 
funciones docentes con las de representantes, ~_ 
calde o, regidor". 

Reemplázase la letra e, por la siguiente: 

"e) Las corresponrllentes a empieos que puedan 
atenderse simultánt':lmente, durante la jorna.da 
normal, en las O"b19ciones con menos de d1~ 
mil habitantes. pre-vl0 informe favorable de la 
Contralorla GMerru de la República y siempre 
que el sueldo total !lO sea superior a} doble del 
sueldo máximo ~.~ignad(' a une de lOS em.p]eo~" . 

Dice el Estatut·) Administrativo en la parte 
que se ha modificado: 

"Articulo 36.-La. remuneraciones de la Adml­
nist.ración del ESf-áctl son incompatibles entre. si 
Y con las de los cargos de representante, alcaJde 
y regidor; asi C<lml, también con las de los em­
v.,;ados municipales, de instituciones sem1flscale., 
dI' empresa~ fL<calPs y municipales y de la Be·­
neficencia Pública 

Se exceptúan: 
c) Las remunerac!ones del personal docente de 

la educación públIca supertol secundaria :r e&- ' 
pecial o profesional hMta un máximo de doce 
horas semanales. ~ las f¡'.nciones docentes con Jos 
cargos de represmtante, alcalde o regidor. 

e) Las corresponOlerltes a do!!' empleos Que pue­
dan atenderse simUltáneamente durante la jOr­
nada normal en las poblaCiones con menos de lO 
mi! hahitantes, nrevio inforrrlf' favorable de la 
Contralorla Gen::oral de la RePública". 

El se110r COI.QMA (Pres1dente).- Ofrezco la 
palabra. ' 

El sefior TAPIA.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El sefior COLOMA (PreRldente). -Tiene i\l. 
palabra el HonoTanle scfior Tapia. 

El se11or. TAPIA -·-Dada esta modificación. se­
dor Presidente, quIere df'Cll" que no hay ineom·­
patibilidad entre el car~o dt- profesor y el de re­
gidor. 

Varios señores OIPUTADOS.-No, 
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El señor CORREA LEI'ELIER.--E'\1identemen. 
ToE! que no. 
. El sefíor TAPll\.-En la Comisión Especial 

,hubo intento de "s't.a.blecerla Debe dejarse bien 
. 'establecido que e~t., es inaceptable, porque, ante 

todo, es InconsHtw·jnnal, ya que ia Constltuc1óIJ 
Política no priva ¡U maestro de poder e.iercer el 
cargo de regidor. /:ii):O al orotesoI primario se le 
priva, por un he.~l!oinexpl1cable. de poder ser 
parlamentario ejertnend<.> la prufesión al m1smo 
tiempo. 

El 8e1\or SAN'I'A CRUZ.-Pido la palabra se· 
flOr Presidente. 

El señor COLOMA (PresirienteL-Tiene la pa­
l.9.bl'8. el HonOraOl{; sf'ñoJ Santa cruz. 

El sefior SANTA CHUZ.. -La modificación pro­
puesta en el artic:.lJo 36 hace compatible entre si 
las remuneract(1ne~ d~ la docencia h~sta _ un 
m~x!.n,o de doce '1'11 a8 con la.~ de los cargos ya 
señalados: pero en la enseñanza primaria el li­
mite máximo de nOCf' horas nlJ existe. 

Además, toda fun,'ión docente es compatible con 
lOS carg\Js de repr<'sentante. alcaide o regidor, 
aunque tales fundllnes sean remuneradas. 

El sefior ESCORAR (d"D AndréS) .-Exacta­
mente 

El señor GODO'l.-P'.co IR palabra, señor Pre-
"iClente. 

El señor COLO,\olA (Presidente). ':"'Puede usar 
dé ella Su Señllrl!!:. 

El sefior GOl>0Y -La..'¡ observaciones que va}' a 
hacer en este 1ll0D,eDU> no podrían modificat una 
. situación de heche qul' ha sido planteada .Y que 
tiene más. bien úas) un alcanCe constitucional. 

La. Comisión 1eclara compatible el ejercicto de 
1ma representaci()n del carácter dt! la que aquf 
re especifica con 1:> dl)('.encia secundarla hasta 12 
horas, y con el carp,(, de maestro prim!l.r16, pero, 

. tlCfim Pre!ldente. tu l~y en el caso de los profe­
¡;or·es urimarios lTIM ntieJ1F 13 inccmna tlbllidad 
entTe el ejercicio de un cargo parlamentario Y la 
1Iunc1ón de la, docencia. 

Yo creo, sefior Presidente; que esto es un re­
sabio. de nuestra democracia. La Constitución de 
1925 no hiz.o. más UUé mantener una cláusula de 

'la antigua Constit.ución de 1833. que habla, si se 
qUiere. muy mal (IPi ~onC':!pto qUe se tiene al 
maestro· primario. y se ere- que. cuando más po­
dt1a reunir con.jt~!onjoll o aptlrude" par& deBem­
;>efiar una representlición municipal, pero no un 
cargo superior. 

Dije al comienzo de mis obsenaclones qUe tal 
'vez· no fuera este el momento de reparar este 
error. pero yo no podía dejar pasar este instan­
. ~ sin hacer una referencia a este problema. Es­
peramos que, cuando con un verdadero impulso 
renovemos, mejoremos y actualicemos muchos de 
los principios de nuest('¡. Constitución, desapare­
cerá esta disposición qu., es, en cierto modl'. agre­
·siva contra el magisterio primarío del país, que 
ha demostrado tener capacidad a través de una 
·autocultura que en cualquier pais merecería ma· 
yor considerac:ón. en vez de mantener una incom­
patibilidad como ésta, que la ley actual contempla 

El señor' COLOMJ\ (Presidente) . - Ofl ezco la 
l:;a}a¡bra. 

OfTezco la palabra. 
~rrado el debate. 
Si le ~arece a la Honorable Cámara, se a\)ro­

bará. la modificación de! artículo 36. 
Apru/Dada. 

Corresponde ahora discutir el. articulo 40. 
Se le va a dar lectura. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿M.e 

permite. señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- Se va a leer 

el articulo. 40. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA - ¿Me 

p€rmite. señor Presidente, hacer una relación? 
El señOr CONCHA.- Que se dé lectura al ar­

ticulo, Honorable señor Oonzález Madarlaga 
El señorGONZALEZ MADARIAGA. - Por el 

articulo 40, señor presidente, se establece la ca­
lificac.ón del personal de la Admiriistración Pú­
b:ica, que se basará en los factores de Pfe'Par~­
ción general, eficiencia, disciplina y atención pa­
r¡, con el público. 

Por el articulo 41. se le da a cada uno de es­
tos factores una nota, siendo la mejor nota la 6. 
optima. 

Por el artículo 42, Sil establece la antigüedad. 
que, para los efectos de la calificación, ser' el 
número de afias de serVIcios en el grado oel res­
pectivo escalafón. 

Ruego a m's Honorables colegas tomen nota 
de la observación que Vf)y a hacer _ Cada uno de 
estos factores tiene un coeficiente: de prepara· 
ción general, 5; de er:ciencia. 5: de disCiplina, 4: 
y de conducta con el ('úblico· 3. 

Como digo, estos factores deben multipUcar'le 
por el coeficiente de la nota, verbi gracia: la no" 
ta 6, en preparactón, da 30; en efic'encia. 30; en 
diSciplina 24 y, .en conduc.ta para el públ1co. 18 . 
lo que arroja un total de 102 puntos para el' em­
pleado calificado "óptimo". 

Ahora bien, como he dicho. el articulo 4Z se 
refiere a la antigüedad que, para los efectos de la 
calificación. será el número de años de servicio!' 
en el grado del respectivo· escalafón. 

Me permito llamar la atención de la Honora­
t.le Cámara a esta s'tua".ión si un empleado PUl"­

de obtener 102 puntos en su calificación 001' lo!! 
factores que señalo, por su antigüedad en el ~er­
vicio tiene derecho a un punto más por .rada 
año en el grado, lo que es muy bajo. porque COfl 
t~es, cuatro o cinco dños, aporta. tres, cuatTo o 
ClDCo puntos más. 

Como puede verse, no hay relación en lOS Ya­
lOres que anoto, porque el factor antigüedad con­
curre con un porcentaje sumamente baJO Por 
esto tengo la impresión oe que aqu1 hay una in-
justicia.· . 

PíÜ'a evitarla, he he<Jho indicación que aire . 
"La ant'güedad para los efectos de la calüica­
ción se computará ot.<lrgando medio punto ¡l()r 
cada año de servicios V un punto por cada año 
oe servicio en el último grado, considerando co­
mo año completo la fracción mayor q.e seis meses". 

Con la Indicación que propongo. un funciona­
ría con diecioCho años de ser Victos tendlá nuE'­
ve puntos por su antigüedlid en la Administra 
ción, y si a la vez permanece seis afios en el Úl­
timo grado. sumará seis puntos más. con lo Qne 
en total reunirá qunce puntos. Estimo que la pro­
posición que formulo es más lógíca porque per­
mite al functonario antiguo que se reconozca con 
mejór derecho su concurso en el senicío pÚblico 

De ah1 que había formulado una Indicaolón 
Que creo que la Honorat'lle Cámara podria acoger. 
c'ado su espfrltu de justicia. 
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El articulo 42 quedaría redactado en la slguien­
te forma: 

"La antigüedad, para los efectos de la califica­
ción; serA de medio puntlJ por año de serv1c10 en 
la. Administración, y de un punto por año de ser­
vicio en el grado del respectivo escalafón, con­
siderando como año completo las fracciones ma­
yores de se's meses. 

El señor COWMA (Presidente).- ¿La indI­
cación de Su Señoria s:; refiere al articulo 42" 

El.señor GONZALEZ MADARIAGA.- Sí, se­
tíor . Presldente. pero se relaciona con el articuk; 
40 del qUe es su consecuencia. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Hono­
rable CAmara adoptó el acuerdo, por asentim!en· 
t,1;. unánime. de reabrir el debate para sometel a. 
discusión y votación el artIculo 40. Habria en· 
ronces que solicitar el asentimiento de la Sai~ 
para aceptar a discusi'lo y ~'otación los a.rticulO8 
·que están relacionados con éste, o sea, tos ar 
ticulos 40, 41 Y 42. 

Solicito el asentimiento de la Sala para poder 
Rometer a discusión' y votación la indicación de) 
Honorable señor Gonzil.1ez Madartaga respecto de 
l(l& articulos 40, 41 'Y 42 del Estatuto. 
'Aoordado. . 

Si té parece a la CAmara. se aprobará la in1i­
~ación a que ha dado lectura el Honorable señor 
Goniález Madariaga. . 

El sefiot CORREA LETELIER. - ¿Por qUé.no 
flC )/le' de nuevo, señor Presidente? 

l!!l señor COLOMA (Presidente).- Señor Gon-
7J¡.lez Madar:aga ¿tendna la bondad de lee! la 
indicación? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ''La an­
tigüedad. para los efectos de la calificación. se 
{'omputará otorgando medio punto por cada año 
de servicios y dos puntos POr cada afio de ser­
vicios en el último graú" del respectivo escalafón, 
u}Dlliderando como afio completo las fraccione~ 

ma.yores de seis meses". 
Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
m señor OOLOMA (PresidenteL- ¿De mane­

l'a qUe la modif:cación se refiere exclusivamente 
al. articulo 42? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Si, se­
flor Presidente. 

1!lI, ,sefior OOLOMA ~Presidente).- Si le pa· 
rect' a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bada. 

El sefior MONTI'. - ¿Pero reemplazando la 
palabra "nota' por "punto'· como ha propt¡estoel 
Honorable sefior Barruet.o? 

El señor COWMA (Presidente).- Si le pare­
e!' a la Honorable Cátuar¡i, se aprobará la ind:­
eación con la aclaración del Honorable sefiOl 
Montt. 

Aeo'rdado. 
En discusión la modHicaclón del artículo 49. 
El señol PROSECRET ARIO. - Reemplázase por 

el siguiente: 
"Artículo 49.- Los ascensos se efectuarán por 

orden d'e esoaIaIfón, dos por mérito y uno por an­
tigüedad, dentro de ea da grado. 

Sin embargo, desde el grado 4.0 inclusive, los 
ThOOIlSOs se efectuarán 1'/11amente por mérito sin 
perjUiCio de lo establectdo en las letras tI.) y bl 
del· articulo 7. o" . 

,Dit,e el actual articulo 49: "El ascenso de 10ll 

E:mpleados se efectuará:'- como norma" genel'lAl. por 
orden estricto de preftrencla ene] escalafón de 
la planta respectiva. 

"No obstante. no se aplicará la regla sefia:ad~ 
e11 el número anterior cuando 56 trate de los 'em­
pleos a qUe se refieren las letras a) y b) del ar­
ticulo . 7. o. ni tampoco con respecto a los funcio­
narios inhabilitados para ascender". 

El señor OOLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. . 

El señor MONTr. - Pido la palabra sefitn 
Pres'dente. 

El señorCOLOMA (Presidente).- TIene tá 
palabra Su Sefioria. 

El señor MON'IT.- Yo creo, sefior Presidente. 
que el articulo 49 da tal ~ez la solución del pro­
blema planteado por el Honorable sefior Gon­
zález Madariaga, porque si los asocIlSOJl se efec­
túan dentro del escalaión. dos por mérito y uno 
por antigüedad, no tendría objeto considerar la 
antigüedad en el caso del mérito. Entonces. ¿qué 
es 10 que ocurre ahora? 

'Según la indicación del Honorab~ señor Gon 
zé.lez Madarlaga. la antigüedad y el mérito for­
man un escalafón . único. en circunstancias que 
este artículo 49 está considerando, pUdiéramos de­
cir. dos escalafones: uno para la antigüedad '1 
otro para el mérito, con el objeto de llenar dOl! 
'Jacantes por mérito y L.n:l por antigüedad 

Esto hace ver la inconveniencia de tratar. sin 
madurarlas bien, indicaciones que se formulan en 
1:1. Sala. Cuando el Honorable sefior Gondleá 
Madarlaga formuló la indicacIón. fa me hiCe cier­
tas reservas y veo que he tenido la razón al co­
nocer esta s'tuación ahora. 

El sefior SANTA CRIJZ.- Pido la palabra, se­
fiar Presidente; 

El sefior COLOMA (Pl'f'-sidentel.- T1ene 18 
palabra Su Sefioria. 

El sefior SANTA CRUZ.- En realidad. sedor 
Presidente, la indicación del Honorable sef\or 
Gonzá.lez Madariaga no es incompatible con la 
redacción del articulo 49 que aprobó la Comi­
sión. En buenas cuentas. según la propos1Món 
de la Comisión. para los ascensos hay 'que divi­
dh la calificación. Para dos ascensos debe seguir­
se solamente la caltffcaclón por méritos y, para 
e! tercero. la calificación por antigüedad.' d~ntro 
del grado; pero las normas introducidas por el 
Honorab~e sefior Gonl!ález Madariaga en cuanto 
a la calificac'ón regirán y serán eficientes en to­
dos 108 demás aspectos en que ella influye, dl'S­
de luego para la eliminación del servicio. 

El señor MON'IT.- Pero yo creo que htroduce 
confusión. porque. como digo, hace jugar a la 
antigüedad en el caso en que se estA. consideran­
do el mérito, de suert.e que el mérito no va R. 
primar siempre en el .!aBo que se trate de aseen­
dE:r por mérito a dos :ndlvidu08, pues. en el J ca­
se' que haya poca d'ferencla en méritos. ganará 
el que tenga más antigüedad. 

La observación mía subsiste. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿!le 

permite, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Seño~. 
El señor GON~LIEZ MADARIAGA. - m 

Honorable señor Montt está en un error, porque 
nada nuevo he Introd1]('idd: sólo he mejorado lo 
que estaba ya· en el Estatuto. 

• 
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-HABLAN VARIOS SE1tQR.ES DIPUTADOS. 
A LA VEZ. 

El setior COLOMA (Presidente>. - Ruego a 
\ los Honorables Diputados se sirvan guardar sl­
. !enela. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA. - El Es· 
tatuto, actualmente, se refiere a las bases que 
han de servir para la calificación y allf, entre 
esas bases, se hace valer la an,tigüe<lad en una 
proporción sumamente baja del orden del tres 
al cuatro por ciento. Esto no es justo, porque un 
func!cnario antiguo rlebe. (\D nrlncipjo. mp.recer 
algunas consideraciones, pues, en general. a todo 
el mundo le merece mayor crédito su opinión. 

En consecuencia, si se mantuviera la califica­
ción actual en la proporción que ahora se le da 
a. la antigüedad. no conslderarfa justo el caso. 
Por eso hp rmerldo darle el valor que hago notar en 
este instante. 

Mi propó..~lto es que un funcionario, con dleclO·, 
cho ailos de servicio, por ejemplo. y seis años de 
permanencia en el <1'rado. concurra, como he di-
000. 'lon quince puntos en el puntafe total de l\U 
c!l.Efiollclón. Este porcentaje ventlrla. a. represen­
tar un quince par ciento en Jos rlemá<; fBl'tores 
<!Ue por concepto de desempefio puedB obtener 
cualquier otro ellllPleado aun con sólo un afio de 
se~io . 

Estó ~ independiente del ascenso que el Eota­
tuto e,c¡t!lblpce a base dE' do.<;· por mérito y uno 
por antiltiíedad. En el primer ca.~o se toma el 
'ftllor tote] de ]R cRl1ficación y, en este último, 
la antigiledadestrlcta. . 

El sefiór BR~S. - ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

Desearía rogarle al Honorable Diputado Infor­
mante Que se sirvIera decIrnos sI habria incon· 
veniente para cambiar la redacción de este ar­
ticulo. Ahí donde dice: "Los ascensos se eree­
tuarill", se diría: "El ascenso se efectuará". 

Siempre que no hubIese ningún inconveniente, 
baria indieaci6n en ese sentido. En oota forma 
la redacción me parece más castellana. 

El señor ALESSANDRI. - Es indiferente. 
El señor SANTA CRUZ. - ¿Me permite, Ho­

norable Dlp1ttado? 
Da iIIBüluación debe hacérsela al Honorable 

sebor JUliet, autor de 'la redacción. 
Por mi parte, creo Que podria quedar tal como 

está redactadto, pues va a regir tanto el ascenso 
de Un funcionario cerno el de muchos y por eso qui­
• sería mejor hablar en plural. Además, para el 
efecto del ascenso \Se van a tomar en cuenta tan­
to los niér~tos como - la antigÜedad. Como des­
puésV:lene la frase: "dos por mérito y uno por 
antigüedad", tal vez esta redacción en plural no 
concordaria cOh un sujeto puesto en, singular. 
POr. eso estimo preferible mantener la expresión 
"los ascensos" y no cambiarla Por "el ascenso". 

El señor COLOMA (Presidente) .- Ruego a los 
se1iores Diputados se sirvan dirigirse 'a 'la Mesa. 

El señor BRA1itES. - Era simplemente para la 
mejor redacción de este precePto que yo hacia la 
indicación. 

El señor COLOMA (Presidente). - Cerrado el 
debate. 

En votacIón la mortificación. 
Si lE' parece a la Honorable Cámara; se darA 

por aprobada. 
APROBADA. 
• señor OONOlIA. _. Pide. la palsma. HfiOl 

Pnl&tdente . 

El sefíor COLoMA (Presidente). - Tiene la 
palabra Su SeflOrla. 

El señor CONCHA. - En viSta de la urgencla 
Que existe para el despacho de este proyectt.~­
diria a Su Sefiorla que !IOllcltar\& el asentImiento 
unánime de la Honorable Cámara para continl:1QI 
su estudio cOIl prórro;a de la hora, hasta !q: !}, 

de la noche. 
El sefior CIFUENTES (Don CarlOS). - Hay 

oposición, señol Presidente. . 
El señor CONCHA.- Los diputados de· ~)3 

bancos piden etSto, Honorable Diputado. 
El sefior COLOMA (Presidente). - Solicito e1 

a.st'ntimlento de la Honorable Cámara para· su­
primir la Hora de Incidentes, prorragando la se· 
sión hasta las nueve de la noche. 

VAR1?S SE~ORES DIPUTAUOS. - Muyblen. 
El senor COLOMA (Presidente). - AoordAdD. 
El señor CIFUENTES (Don Carl{lS). - No hay 

acuerdo. . 
El señor ZEPEDA.- Que se suspenda La se­

sión por un cuarto de hora, señor Presidente ... 
El sefior PROSECRETARIO.-·La mod1frea­

ción del articulo 51.0 dice ... 
El señor CIFUENTES (Don Carlos). ..;. ,;Me 

permite, sefior Preslden~? 
El sefior COLOMA (Presidente). -. Tt~e la 

palabra su Señor a. 
El sefior CIFUENTES (Don Carlo.!tl. ¿Hube 

acuerdo ... ? 
El señor COLOMA (Presidente). - St, HOl:lú­

rabIe Diputado. 
El sf'fior CTFUENTES (Don' Carlós).- Me \)a. 

rece raro, sefior Presidente. porqUe desde aquí (lO." 
eSlábamos oponlendo tres D1PtltadOl5. 

El sefior COLOMA (Presidente>. - ¿SÚ8 Se­
fiorlas se oponian a la prórroga de la hon: de 
término de est.a !lesión? 

El señor CIFUENTES (Don carlos). - 1\' llÁ 
prórroga, no. 

El sefior CARD'ENAS. - A la supresIón de Is 
Hora de los Incidentes, sefior Presitlente, porque 
deseábamos ocupar nuestro tlemptJ. 

El sefior ESCOBAR (Don Alfredo) _ - 'fa s<~ 
aprobó esa supresión, sefior Presidente . 

El sefior COLOMA (Presidente). - SOlicito el 
asentimiento unánime de la Cámara para conce­
der al Comité Democrático los quince minutos 
Que le correS'DOnden en la Hora de los tnc::ldelttes. 

El sefior REYES. - Que se le oonoedan, $efio~ 
Presidente, con mucho ¡rusto. 

El sefior COLOMA (Presidente) . ...:.. ·Aeól'dado • 
Continúa la discusión del articulo 51.0. 
El sefior PROSECRETARIO.- "ArtíCUlo 51.­

El empleado que tuviere requisitcs para ascender 
y que permaneciere 5 años. en el mIsmo grado, 
gozará del sueldo correspondiente' al grado in­
mediat.amente superior, de la escala 'de sueldos 
del artículo 13. 

Si cumpl101as las condiciones ya expresa.d.a.:-. ,,1. 
funcionario crmpletare 10 años en el mismo gra­
do, gozará del sueldo correspondiente al grado 
que precede al grado inmediatamente superior. 

No gozarán de estos beneficios los empleados 
Que hubieren rehusadc por €*'crito el- ascenso, 

Los empleados del grado 1.0 que permanezoan E 
e.fios en él. go~arán de un aumento de sueldb de 
12.000 pesos. 

El aumento de sueldos contemplado en lOS ín­
cisos precedentes no podrá exceder, en ningúr: 
caso. de doce mil pesos. 

Los plazos de cinCO y diez años año.~ cotllen-
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zarAn So ~ntarse desde la fecha en Que entre en 
vigencIa la presente ley. 

Los aumentos de sueldos no tendrán el carác­
te:r de ascenscs dentro de los 'respect1vos esca­
lafones. 

Los aumpntos de sueldos se deveng2.rán desde 
el mes siguiente a aquel en que se enterare el 
plazo reBJl'!ctivo'. 

El señor (OLOMA (Presidente).- Ofrezco la. 
palabra sobre la mOdificación al articulo 51. 

El señor REYES.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

Quisiera. preguntar al Honorable Dip~tado In­
fO""Dlante sI este' artfoul::J se aplicará también 3 

k8 funcionarios del Poder Judicial. 
El señor SANTA CRUZ.- S1, Honorable Dipu­

tado. 
En virtud de una disposición especial relativa 

a la aplicación del Estatuto a los funcionarios 
del Poder Judicial. En efecto. el articulo 154 del 
Estatuto dice que los 'titulos IX y X del presen­
te Este.tuto, osea. los relatives a jubilación y de­
sahucio. se aplicarán a los miembros del Poder 
Judicial solamentp en 10 no previsto para ellos 
por la Constitución Política del Estado y las le­
yes especiales que los rigen. 

Comc las leyes especiales del Poder Judicial no 
reglamentan la materia de que tre.ta este artícu­
lo 51 del Estatuto, resulta Que esta disposición le 

. será aplicable. 
El sefior E?EYES.- Qwerfa dejar en claro esto, 

para la historia fidedigna de la ley. 
El señor COLOMA (PreSidente)._ Tiene la 

pale.bra el Honorable señor Escobar. don Andrés. 
A continuacióu, el Honorable sefior Mesa. 

El señcr ESCOBAR (don Andrés).- Voy a 
formular indic¡.ción para que esta modificación 
sea .otada po, incisos. 

No encuentro lógico que empleados que han lle­
gado a .la cllspide de SU carrera o que, muchps 
veces, han sido nombraaos por el Presidente de 
la República. desde la caUe. si permanecen cin. 
co afios :m el grado, se les dé tedavia doce mil 
pesos más al afio. 

Por esta razón. nosotros vamos a votar favora­
blemente los primeros incisos, pero votaremos 
en. centra del cuarto. que se refiet't' R 'los emplea­
doS de grado primero. 

El sefior COLOMA (Presidente). 
cuarto, sefio!' Diputado. 

El incl¡.J 

El :-.efior ESCOBAR (don Andrés) Sí. sefior 
Presiáente. Formulo indicación para que se vote 
por incisos. . 

El señor COLOMA 
Tia ese incisc aparte? 

El sefior ESCOBAR 
señof Presidente. 

(Presidente) . _. ¿Se vota_ 
/' 

(don Andrés). -- Apart~. 

El :señor MEsA, (don Estenio). - Yo habia for­
mull?d9, señor Predi.dente. Indicación para que se 
agrf~ara al personal de mensajeros de Correos y 
Telégre.fos en el beneficio del diez per ciento de 
aumente de sueldo. 

Desgraciadámente, (sta indicación no puede ser 
aceptada porque significa gasto. Por eso yo pedir 
rla al sei10r PrC!'idente. Que se sirviera recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara para so­
licitar del Ejecutivo que inclUYa también al perso­
nal de mensajeros en los beneficios de este ar­
tículo porqUE ell('~ permanpcen 20 o 25 años en 
el serficio y no tienen ninguna clase de aumén-

tos. ·No tienen escalafén, están solamente 88I.m1-
lados a grado. Justo serfa que tambIén éste per-­
sonal, que tiene un trabajo ·exces1vo, pud1era~tíIc­
zar de estas beneficios. . 

Sol1Clto del seña! Presidente que recabe este 
acuerde. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si a la Ro­
nore.ble Cémar8 11' parpce, SP enviaré el ofielO Ji,. 

Q!lE' se rdiere al Honorable señor Mesa. 
E) sefior SANTA CRUZ. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¿Sobre 00-

mismo? 
El sefior SANTA CRUZ.- Si, sefior Preaiden­

te. Del>earla saber claramente 10 que pide el 'se_ 
ñor Diputadc. No se oyó bien Rogaría al Ho:no­
rabIe Diputado' que brevemente condensara $lA pe'­
tición 

Un señor DIPUTADO.- No se oye nada. 
El señor \lESA (don Estenio). -Yo formulo in­

dice.clón para agregar a los mensajeros' de €fo­
rreos v Telégrafos al beneficio del 10 pcrclento 
de aumento de sueldo. Es decir, los mensaje­
ro¡=: esté.n solamente cla~ificadOs por clases,' no 
por grados, pero p~~tán asimilados a grado. 

Lo justo serfa quP pudieran recibir un atllllell.­
to del . diez por ciento en el grado que lee Co­
rresponde. No sé si la Comisión trató este PlIÍI­

too 
El sefior SANTA CRUZ.-La Comisión reehazc) 

todas las indicaciones que no podían ser. constltaClo­
nalmente, de iniciativa parlamentariÍ1No ha" Q.lle­
ride rechazarlas por el fondo, sino que por el 'M~ 
pecto constitucional. 

E'l señor MESA.-Por eso he pedido ~. le 

mande oficio al Ejecutivo, solicitando la incluSllín 
de este personal. 

El sefior COLOMA <Presidente). -EJ Honorable 
señor Mesa solicita que se dirija cficto al ~ti­
vo solicitando la inclusión de este personal. 

Si a la Honorable Cámara le parece, ast :!le 'iCOI'-
dará. 

Acordado. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar la modifice.ción al articule lil. 
Si a la Honora bIt! Cé.mara le parece, se aeetJta-

rá la modificación. ccn excepción del inciso t.o 
que sp votará posterIormente. 

Acordado. 

En votación la modificación conteroplatlll ,m 
el inciso 4.0. 

El señor .TIENZA.- ¡Por unanimlded! 
El !'eñor EElCOBAR edon Andrés) .-- No >lalJe­

mos 10 que se está votando 
El señcr COLOMA IPresidente). - A 'petieilln 

de Su Señoría, he puesto en votación el inciso 4.0 
El señor ESCOBAR (don Andrés). ~ Pido 1& 

palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- SOlidta el 

asentimiento de Ir. ~ala para conceder 41 pala­
bra al Honorable sefior Escobar 

El señor ESCOBAR Iden Andrés). - Amime 
extraña mucho que la mayoría de los miembm<; 
de la Honorable Cámara quieran todavía dar ~~ 
dos superiores a 120,000 pesos Y me extraña IlÓn 
más, porque en la mism!! Honorable ComisiÓn 
de Hacienda, cuando YO hice esta indicaciói1,l& 
mayor parte de les señores Diputados esturi~ 
de acuerdo en que un sueldo de 120,000 pesos 'ya. 
era un sueldo fantá~tico. excesivo: otros ~res 
10 calificaron también de esta manera... . . 
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l!.1 señor COLOMA (Presidente).~ Ruego a los 
:Señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señcr ESCOBAR (don Andrés'. - ... porque 
oon un sueldo de. 120,000 pesos puede perfecta­
mente vivir cualquier funcionario, aunque Ya no 
pUeda subir en grados por no haber grados su­
.periores. Me extraña, pues, que la Honorable Ca­
mara qUiera (~:les todavía 12,000 pesos más al 
.año. 

Sefior Presidente, nosctros. consecuentes con la 
posición que mantuvimos en la Comisión, pedimoZ! 
que se rechace este inciso 4.0, porque él consti­
tuye un privilegio más para los altos funciona­
rios que, como digo, en la 'mayerfa de los casos. . 

-SUENAN LOS TIMBRES SlLENCIADOREf;j. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - ... ni sl­

rga.era son funcionarios de carrera, sino que ele­
mentos que vienen de la calle e. ocupar el grado 
primerc. ya que esto es del resorte exclusivo del 
Presidente de la República. 

El señor ALDUNA'l'E PHILLIPS.- ¡Esas SOh 
las excepciones I 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Esto,. se-
001' Presidente, hace más irritantes los privile­
gios que esta ley va a dejar existentes, a pesar 
de todo lo que hemos hecho algunos Dfputa<1~ 
!El'8. que esta desiguald24i no sea tan grande. 
tan despropcrcionada. 

Mientras a unos funcionarios se les deja COh 
12;600 pesos al año, a otros se les asignan 180.000 
:pesos. Si tomamos en cuenta que estos altos per­
.'«lnaje.'l de la Admini,tre.ción Pública no tienen 
solamente estos sueldos, ·sino que también .auto­
móvil, chofer, casa y una serie de otros benefi­
dOS, esto se hace más irritante. 

El señor CAÑAS FLORES.- ¡Tiene toda la ra-
700 Bu Señoria! 

· -'"'HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. . 

El .señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 108 
Hl>riOrables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor ESCOBAR (den Andrés).- Por este 
Tazón pido a la Honorable Cámara que se sirva 
i'echa"ar este inciso. 

113 ·señor MONTI'.- Pido la palabra, señor Pre· 
¡;i.dénte. 

· El 8efíol\'CAÑAS FLORES.- ¡Votemos! 
n señor COLQMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Montt, con la venIa 
.ae lE' Honcil:\ble Cámara. 

EJseñot <M:ONTI'. -' Señor Presidente, en la 
OOmisión Especia) de Estatuto Administrativo YO 
:fUi • partidario de qUe se limitara esta especie de 
quinquenios a: los funcionarios del grado 4.0 pa· 
1"0, ab."tjo; pero ya aprobado pcr la H0nor:1.ble Cá­
:niara, en los ínci·,os 1.0, 2.0 Y 3.0, los quinquenivs 
para los funcionarios de todos los grados. halsta 
el 2.c, resultaría qUE' si no !'e le da al grado 10. 
el del 2.0 va a pasar a ganar igual sueldo. De 
suerte que habiéndose aprObado los incisos antE'" 
:riores, para E~ consecuentes. tenemos que apro­
l>8.!' tunbién éste. 

· Por lo demás, señor Presidente, creo que el suel­
do ·de 120,000 pesos, para ·los funcienarios d!:'l 
grado 1.0, no es tan grande ni tan excesivo. como 
estiman mis Honorables colegas ... 

-lIABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

·EI señor MONTI'.- " .sí se toman en cuenta 
:tRI"' deducciones para la caja y otros ca.pítulos, 

que alcanzan al 15 per ciento, que 10 reducen bas­
tante. 

En seguida, el cárgo que se hace en orden a 
que estos funcionarios pueden entrar de la ca­
lle, cosa que en realidad suele ocurrir, es faLso. 
Este cargo se destruye con el hecho de que cin­
co años de permanencia en el grado ccnstituyen, 
podríamos decir, un titulo que legitima en buena 
parte el desempeño de la función. 

A pesar de las tdeas que ne emitido en un 
prinCipiO el Honorable sefior Escobar, YO creo que 
en el estado en que SE' encuentra el debatE de­
bemos aprobar el. incisc 4.0 del articulo. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) . ...;.: Si me per-
mite. . . 

El señor SANTA CRUZ.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ.- Quiero decir d08 

palabras ..• 
El señor CA~AS FLORES.- ¿Se abrió debate? 
El señor SANTA CRUZ.- ... para que la He .... 

norable Cámara se f('rme concepto cabal de lo 
. que se va a votar. Hay aquí dos cesas, y las dos 
co<as ·las ha plánteado el Honorable sefior Es-. 
cobar. En una de ellas estuvimos de acuerd{) en 
la Comisión. Se estimó por muchos de sus miem­
bros que el sueldo de 120 mil peses anuales para 
los funcionarios del grado 1.0 era una rentá. de 
e.cuerdo con el costo de la vida actual. satI°facto­
ria para la l.dministraciQn Pública. Personalmen­
te, yo le he manifestado al Honorable Diputado, 
en el sene de la Comisión y fupra de eITa. Que 
si su indicación, tehdiente a liniitar 10.'1 sueldos 
de todos los funcIonarios de la Administración Pú­
blic2 no tuviera ninguna excepción, salvo, natu­
ralmente, la del Pr~idente de la RepÚblica. con 
el mayor gusto la aceptaría, porqpe si hay que 
hacer sacrificios, estos sacrificios d"eben afectar a 
todo'. Pere desde el· momenw en que se acepta 
una excepción para el Contr:1.lor General de la 
RepÚblica y p~ra los Ministros de Estado. yo 
también considero justo y convE'niente introducir 
do, o tres ~'I{cepciones más que acordó la comi­
sión, relativas a funcicnariOS que tienen la mis­
ma importancia 

El señor BARRUETO.- Destruyendo, entonces, 
el principio de 18 legislación Al acept2.r una ex­
cepción y otra y otra, quiere decir que no na, 
principio. . 

El señor SANTA CRUZ.- Permitame. Hono­
rable colega. Yo acepto el principio general. sin 
excepCiones; pero si se estima juste establE'cer dos 
o tres excepciones. vo creo que dE'ben ser cuatro 
o cinco las Clue deben contemplarse ... 
-HA~LAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor SANTA CRUZ.- Permitame contI-

nuar, sefior Presid~nte. . 
Aqui . tratamos otra cose.. He dicho ant.erlor­

mente, para Que no se vea en n<,sotros un crite­
rio de favorecer a los altos empleadas de la Adp 
min!stración Pública, que aquí se . trata de una 
espeCie de premio o Gratificación al ·empleadoQuc 
ha ~ervjdo mucho!> afias en el grado, que se le va a dar a todos los grados de la AJmiJ,;tistraclÓD 
Pública. En el grado 2°, pcr ejE'mplo, cuando el fOro_ 
pleado entere 10 años de servicios, su sueldo de 
108 mil pesos va a subir a 120 mil pesos. Que es 
el ·.ueldo del p.lmer grado. Yo no ie< ÍIlconve­
niente para que el empleado del pdmer grado. 
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dentro del n,isme principio del Honorable sefior 

~ar, que yo comparto y con el cuál estoy de 
:H~Ut'tOo. tenga este m!.smo derecho. después de 

dnco afios <le oer"1anencia en el cargo. cuando 
ya U'l pUeda ascender a otro grade superior por­

que no hay otro más' En ro otro, Yo lo acompa­

liana, pero en estv haria justicia por parejo. 
Eso es tedo. 
El sefior CARDE~¡AS.- Pido la palabra. 
El señor CúLOMA (Pre<idente\. - Con el aS€h­

!il1"in ... t, de la Por. rahlE' rámara. pllE'de usar de 

la pa1a:bra el Honorable sefíor Cárdenas. 
'J'i"n" la OalRl'1r!1 Su Seilorla. 

El sefior CARDENAS. - Honorable Presidente: 
,~om;ider{' qUF n ... debemos estar estableciendo es-

j.4.~ situaciones .. . 
-HABLAN V ARIOS SERORES DIPUT ADOB A 

loA VEZ. 
El señOl COLOMA (Presldente).- Ruego a los 

.c;eñores Diputados se sirvan guardar silencio. 
El señor CARDENAB.- .. de verdaderos prlvi-. 

lt~gios pp.ra los Jefes de los Servicios de la Adm!­
,ustraCÍón Públ1ca. 

No podemo,c; hdcerlc, señor Presidente, porque 

ya hemos vIsto cómo el E.iE'C'utivo. es decir. el se­

llO'!' Miniotro de Hacienda no aceptó la sugelen­

da que se le hizo para me.iorar la situación del 

¡¡ersonal subalterno de la Adminl~trnción Pública, 

que en los grado!' Inferiores tiene sueldes más ba­

JOS que el fijllodo como vlt~) para los emplead~ 
¡;articulares -

El señor ATIENZA .-Están a ración de ham­
hre. 

El !!'eñor CARDENAS.-Además, los que tene­
:.nos qUE' ir a las oficinas públicas. especialmente 
~os oorlamentnrlo!' nor Snntiag-c n08 consta Que 

1llUcha.S veces los Jefes de Servicios llegan a las 

10 o a lns 11 de la mañana. a SUs oficinas. 
El sefior CA~AS FLORES.-O no llegan. 
El seflor CAHDENAS. -En cambio, son inexo­

:'ables para criticar al ·modesto portero e al mo­
-destó oficinista que llega un poco retrasado, a.un~ 

que ese retraso se deba a enfermedad o muerte 

de un miembro de su famma. 
El señor CA ~ AS FLORES.- Tiene toda la ra­

?ón SU Señoría. 
El señor CARDENAS.- Cree que siempre de­

IleDros decir la verdad, aunque por decirla nos 

{lCaSionemos vohlntariamente la incomprensión 1) 

mala voluntad de los privilegiados y todopodero­

iiIOS. 
Hay muchos Jefes de oficina que son conseje' 

,'os de otras reparticiones pública". y nunca se 
'.~ncuentran en su despecho; en cambio. son inex(')_ 
1'ables. repito, para exigir el cumplimiento de sus 

,;·bli!!!'iclones al personal subalterno. 
Clento veinte mil pesos es ya una- suma bas­

tante buena para aquel empleado que ha hecho 

~a cenera desde los primeres grados hasta lleg:t1~ 

C\ los puestos superiores. No me parece pOSible es­

tar aceptando esta especie de priVilegios, de gran­

jerlas. para el personal superior de la Adminis-

:,ración Pública. . 
Estoy seguro que estas palabras van a tre.er co­

mo consecuencia que. cuando el Diputado que ha­

'Jla o algunes de. mis Honorables colegas de es­

í:osbancos vaya a alguna repartición. encontrará 

C:lJ:'1!IS aiPias, pero, no nos importa, porque repre­
sentamos preferentemente a los humildes y que­
:'el!lOS que h~ya verdadera justicia social en este 
~)ail!. 

El sefíór COLOMA (Presidente).- oerra<do el 

debate. 
El sefior GONZALEZ ~ARIAGA.- Deseo 

formular una pregunta para la histeria. de la ley, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 

a'3entimiento unánime de la Sala para conceder 

la palabra al Honorable señor Gon-ález l\4ada-
daga. _ 

Varios sefiores DIPUTADOS.- ¡NO, senar Pre .. 

sidente! 
¡Votemos! 
El ~eñor COLOMA (Presidente" ,- En vctaeiótt 

el inciso 4.0 del artfculo 51. 
-llurante la votación. 
El señor ROSALES.-Hemos salvado la dig­

nidad del Parlamento. 
-Practicada la votación en forma. econ6miea. 

dió el siguiente re!!ultado: por la afirmatiYá, 18 

votos; por la negativa. 47 votos. 
El señor COLOMA (Presidente)._ Rechazack> 

el inciso 4.0. 
9.-RENUNCIA l' REEMPLAZO DE UN MIEII­

BRO DE COMISIONo 
El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 

asentimiento dé la Honorable CAmara para &le 

cuenta de un cambio de miembro 'de ComisiÓD. 
Acordado. . 
El Honorable sefior Pizarro. don Abelardo, re­

nuncta a; la Comisión de Gobierno Interior. 
Proponi!O en su reemplazo, al Honorable sefior 

Barres Torres. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rán la renuncia y el reemplazo propuesto. 
Acordado. 

10.-SUSPENSJON DE LA SESION. 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Se suspende 

la. sesión por quince minutos. 
-Se suspendi6 la sesión. 

\. 
11.-SITUACION DE LOS POBLADORES DE 

SAN JOSE DE MAIPO QUE ARRIEN1)AN 

TERRENOS FlSCi\LES. - RESPUESTA A 

LAS OBSERVACIONES DEL SE~OR GON­

ZALEZ OLIVARES SOBRE' LA ~TEBIA. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Conti-

núa la seRión. . 
Conforme a lo acordacl:J por los Comités. 00-

rr€,.oponde hacer uso de la l}a!abra, por UD cuar­
to dEl hora, 111 Comlt.é Democrático. 

El señol' CIFTJli!N'T'ES (don Carlos) . .:..,. Pldo la 

palabra. señor Prel'idente. . 
El .señor ATTENZA' (Vicepresidente).- Puede 

n59r de ¡,lb. :=:11 1';p';or1a. 
El señor ClFUENTER (don Carlos).- En la. 

últ.ima sp,c;l/m dp la spmana pasada, !'efior Presi­

dente, el Honorable Diputado sefior Gonzá1~z on­
vares h"b16 ~ohN' p1 nroblema de los poblado­

res de San José de MaiPO. 
Quiero crppr que el Honorable colega ha sido 

mal informAdO. porQlli' de lo que d'l,io se despren· 

de elle realmente ha Fido sorprendido en sU bue­

na fe. 
E1 Dinutndo oue habln at!'ndió a e.,c;tos poblado. 

res por int,pnnpdio de unR Comif;ión QUe vino de 
Sa.n JOI'P (1i' M>lino. a('omnañ9r1", del' Alc'lJdP y 

de Ull señor Jaque, que se dice Presidente de!l Co­
mité. 

• 



1MfJ C:AMARA DE l)TpnrrA no~ 

Nos apersonamos a Su Exoelencia el Presidente 
de lo ~bUca y a lOS señores Ministros de TielT9lil 
y del Interior, y selleg6 a la conclusión de que 
en estas tierras hablan ,ido rad.cados provisoria' 
me:rrte 10 ocupantes, en at>ención a que existia un 
juicio pend'ierrtc ~ntre el Fisco y don I!:nrique 
DonoSO, quien pretende mejor derecho tobre esOs 
predios. 

Posteriormente se han dejado sin efecto algu­
nas de estas radicaciones, por cuanto algunos de 
esos ocupantes debieron trasladarse a otros lu­
gares. Basándose en la inscripción Que tiene el 
Fisco sobre ese lote de terreno.~ v cOI\sid'?rando. 
además, las declaraciones de los 'vecinos, en' las 
quP se establecia que habían s'dc siempre fisca. 
les, se dictó el Decreto 520 de 1943, Que concedía 
arrendamifnto a 16 perRonas. 

Es;tos son lotes de terrenos que fluctúan entre 
mil V tres mil metros. QUé' se entreg'lron a estos 
OCUp8,ntes con el objeto de qu\~ construyeran me­
.iora.s. De e~to~ arrend'ltnriO:,, solamente seis han 
ocupado los terrenos y han constJllj~o SUs mejo· 
"'q~ Fl r-~<:)ft.1) t"'0 h", rl .... t'\'1r.~t-·..,rln int·-",pc;: nnr Pc::O.C:: 

lotes, y, actualmente, hay otras personas vivien' 
do en ellos. 

Además. los arrendatarios no 10< han redncio(, 
a escritura pÚblica, ccntrl\vin;endo as! el decreto 
de diciembre d(' 1931 sobre arrcnd'aml"nto de t~· 
rrl'n08 fiscales. 

Po1' otra parte. ostos alT,"ndatarios se encuen­
tran en mora ('11 1'1 pago de euoS rfntas de arr:·n­
darniento. 

POI' e!'tas raZOl1PS, Se dwtó el [)pC'rer.o :l 440. de 
este alÍo. qlH,' df1'ogfl 1"1 D~creto 520. de 1943. Que 
eoncede estos arren(~',,"lpnt,(ls. v ~pi" ~;,., pf",,¡o 
la radicación que favorecía a Pedro Peralta Ro­
jas-

En la actual;dad fJ(jste 1m iuir;n pondient.e 
entrE' el F;¡;¡~o v el ~"'ñor 'Rnri.-,np nflnnco, pI OHe 

se encuentra en tabla en la ntmlt. Corte de 
ApelacloneR dC'nde s·o discllte pj dominio de esa 
taj4¡ de terreno. 

&rá neCl'sflrio, "nlnnees. terrnhl'lr pd, illi"i'.; 
para proceder a radicar en form~ definitivfl a 
(-$rl"oc:: (lrl1n<:lr,fp.~ 

Compenetrado de esto, Su Exeelencia el Presi· 
dente de la Renúhlic'l Ip l11"n i fpot q l.,> rnm,oi"l1 
or~r.~ñiti~ nn.,.. pl nh,l"fQÑn "'u,:) h.,hl~ ('111p p~to:l pr:1 

una cuestión judicial: pero que, de todas mane­
ras. nos enfrevlstár'H'''nR r;fm "1 <pjin, Minio'''' <fe 

Tierras con el objeto de llegar a una expropia­
CIón voluntaria ('('n el !leñor Donoso. mandatario 
dI' IR ¡:f'ñ~rR ZRmuñin, 

A este efecto, le correspOndió al que habla tras· 
ladame a San Jo'P de MAino oar» onn'·r.op ... n 
eontl'Lcto er;:n e,Ü)f; InPi'w"rn;;. con "s1 "" Ill'rpnrh_ 
tari.... a fin de imponerlOS de la verdad escueta 
de Ins OOSll~. gr>bn> toen plUlnrl0 h~\v V"("?S QH(o 

3, p¡;f.ll.f¡ ¡:,pr~on~~ n" "i' lE',.: die!' le> rn:f> h¡¡v d·~ 

ciprto a ('ISto re' nedo 
E$ ~l .. c;i. f'nt,,,,,,,,,,p!"lt:;, r Anlp ~~n ~lrH .. ~l~·_l nn".,.h 1 'n{rTn(j 

quedó eom:Jl'obaoo que no So trataba de lanzar 
a a,Q11e11"1; n(·l1nflTltos. Y 81'1'fl1¡O ln 'oui,-ipl'A hg .. 
cer p.~ sr-ñor np"'1"f\~O 0;:0 pn"'nn+r::lri~ h~nf'rl d'n r)~,­

ra pollo. t'0fh'l VP'7 r-no (l~"',q n~'lH·~¡¡"'nt.p f'.ll ;111""10, 

ya Que se f'fl(,l1pnh'a ape1ncro ante la Ilus'tri~lma 
·,<:;orto de Apelaciones. 

Por p,~h,.s r'W"l1n~ p~t".~ "r"Pl1(l'lt.''I1'io~ pueden 
est~'l' r()mrlpt~:l~'~'t ... t.c. t.rgrqt·il0~ ha~ta <in? haya 
&.'T.tencia definiti,,:! 

El señor MinJstro de Tierras nos prometió CNt, 
de acuerdo con Su EXCf lencia el Presidente deJa. 
República, se expropiarían estos terrenos. 

Esta es la verdad de lo que ha pasado eall 
respecto a los arrendatarios de San José de Mai­
po. De consiguiente, es justo hacer cargos ¡¡J 

señor Ministro de Tierras y a los ·funcionar:i(J,~ 
de las reparticiones respectivRll. 

12.-CONCE:;;WNES I>E TERRENOS EN HA­
GALLANES. - OFICIO A NOMBRE DIe 
LA CAMARA. 

El señor CIFUENTES (don Carlos).- AbMP.., 
sefior Presidente, aprovecho de estar con la pa­
lflbrfl. Dara referirme a llnq rlpnuncia enn tltu10 
despanpanantc que ha publicado un diario 1'eI\l­
'j)ertino, "La Tarde", que se publica en esta, Ca­
p tal, que dlc f : "El s~ñor Mil1lstro de Tiprra' hit 
cntN'gado a funcionarios y a altos empleadO!' 
públ1cos unos diez lotes de terrenos en MagallH .. 
nes". . 

Señor Presidente, realmente a mi también m! 
sorprendió ésto, porque si llegara a ser cierto 
que se han dado Ci'tos 10 lot.es a pprsonas qu," 
no tienen nocIones siouipra de agricultura o qu.: 
no están ni siquiera r¡idieados 1'11 Ql Territ{lria (1,: 
Magallane.', y que n.o tiFnpI1 capacidad o com­
petencia Dara Doder tr9 ba iar tÍf'rras. el Diput<\dO­
que habla h'lrá sev"ras criticas en este hemictch' 

Sin emb:ngo. señor President.e. hoy me aper­
sorré al señor Ministro de Tierras. quien me m:t-· 
n'festó QlIe realment.e habría interés f'n darle?; " 
estas pfrsonas esto.s lotes de tierras. pero QU'" 

estabRll estudiando la resolución a que llegarla 
en vista de que las solicitudes (le pEtición ernJ'i 
lI'uchas: 

Son 40 mil y tantas hectáreas, divid'lda.;; "1'1 

diez lotes. 
El señor YAJ\rEZ.- (.Me pcrmitt, una intl't"r1m-

ci6n. Su Seño"ía? I 
El señor ATTEN7.A (Vicepresidente).- Con 1" 

venia del HOIlflrr>blp spñor Cifuentes, puede asp.'~· 
de la palabra Su Señoría. 

El sfñor Y Al'rEZ. - Considero Que las afirma­
ci0Tl"" f~rmuladas por Su Seño,:,ia son sumamp[\­
te graves. 

'J'en~o entendido que la ley- Su Seiiorfa.. lll" 
dirá Fi est.ov eouivocado- les da ci~rta t'riorh1.$<-t 
a lns arr'''lTd"t.arin~ de t.ierras (n M',l.I;;allnnE'S QHI' 

tienen, por lo menos. trf's años coma arrendata­
rks v C11l1" hA,n ('umnlinfl cnn sIr 0hlig-acloneK. 

DesN1rí", O1le Su RpñorÍ'l !n" dilera si e~{\,' 
arrendAtnrios Il'le están 'n pstas r:onniciones fm:­
ron considerados: v ei tirITe 1? list.a de los f\v;r~­
"fi1f'idh~. OtlP c:P ~~Vi~,.~ lp"'rl<:t 

El <pf;nr ('TPfTl<'N'T'R!'Í ((¡nn r,:lrlns'.c..... Can '.¡,-
do agrado, Honorable Diputado. 

Rpñor Pre¡;ldente, la Ley de Tierras. en SU ar­
¡5cul0 9.0, establece que los arrendatarios que 
tene;an mác de tres años en el predio V que h<¡­
van ('fodu1do me,ior"s. tpndr~n prf'ff'r€'l1'Cia y pel'­
f"efo d'erp(>ho a solicitar la renovación de :<n 
arrpnd~mientAJ . 

Honor"'ble Cá,mara. en el C'lSO de la d"mm!~í" 
del ñiarlo "La Tarde", no se ha ccmtemplac!o na­
da de ésto. 

Ya el Honorable señor Oil'da. ha hAhlMln su­
bre este problema €11 esta Honorable Corporaei6n, 
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! 6e ha interesado por los pequeños estanci,eros, 
por los pequefios agricultcr~ de Magallanes. 

El. seftor GARRIDO.- Yo desearla que se evi­
t,e.ran las interrupciones, porque dispondré de 
muy poco tiempo, feñor Presidente. 

El señor ClFUENTES <don Carlos).- Como 
decia, señor Presidente, en otra oportunidad voy 
!lo tratar in extenso este problema, y, por ahora, 
voy a solicitRr ~ola)TIpnte. RPrpm ilrtl' nOTel tIem­
po, que se dirija oficio al feñor Ministro dé Tie­
rras y Colon'zación, si fuera oosiblo en nombre 
dI! la Cámara, para que envíe todos los an-. 
+,ecedrntes rel{!ci"nados con estos arrendami"mos 
de lotes magallánicos, ¡,orque realmente no se 
puede conceb'r. señor President!.:, que se vulne­
'ren lo~ df'1'echos oto"gados Por la ley, mucho me­
nos, que no Se contemple la situflci'n de los pe­
quéños ganaderos de aqwll<1 región. Es inacep-
1able que se hayan concedido estas tierra:" según 
la d<nllncia 011e h~~e "La T.,rd~". ~ nerson<l~ one 
nada timen qUl' ver con estos predios y cuya u:)­
.mina es l!l sigUipnte: 

1) Julio Calderón Agez, Jefe de la Cuarta Zona 
Sanlt""'a Animal' y ex Veterinario regional de 
Ma,galhnes; . . 

2) Juan Antonio D11l·l'tn. ine't"Irl"To 1"ro"1nc1al 
{.lel Deoart,R""~nt.o dI' Cl'lm!nos (,,, lI,1'Rg~n"T1"S: ' 

:'1 Dame! Claro de la Maza, Jefe Provincial del 
seTvi~ln 01' ,Agr0T1nm1a en MRgallanes: 

4) José Tafra Mimiza, empleado d'e la Aduana 
de Punta Arenas: 

5' ~m Ol'lr"~~" Bn"s('lli. p~of"sor dI' \<1 E-cne­
;&, Industrial "Quezada Acharán". de Punta Are­
nas: 

6) José Hübner, hermano dpl ex Dinllt.ado v 
actita] diulomAtiro. MRnuf'1 Eduardo Hiihnpr; 

'1) Octavto Lónez. agrimensor de. la Ofic'na de 
"l'1eTl"as de M""<tlhnes; 

g) E. Mllnstlla MIi,rout'z, empleado de una no­
tarla d.p Puma A rpnaS: 

9) .Jorge GrpT1"('p r"moos, hijo del ex Cónsul 
de B¡Sll!1ra ('n Mae:Rllanes: 

1m Martina Cl'lrt,"l' n" Hpnrinllpz. maore de un 
funC'lonar'o de la Oficina de Tierras de Maga­
llan"s. 

Seflor Presidente. vuelvo a repetir que sol1rlto 
<:fe Su Señoría que recabe' el asentimiento de la 
Honorllhlp Cámara nAra eup !;P rt;rl1A ofick el '1e­
lior MInistro de Tierras y Colonización para que 
en\rjp todoo los antecedentes de esto que va COllS­
dtu:ve, a juz~at oor la informaci"n del diArio 'La. 
Tarde" una esppc!p dI' eJfaire. Es ineludible !1Ue 
re a<'1arl" -no prt'tendo otra cosa-, y ojalá que 
~o publicadll 001' dicho rotativo se deba a una in­
formación errada. 

Repito, que en otrll oportunidad me ocuparé in 
extenso de estE' problema. que puE'de resultar. ce­
rno dice el die.rio. un verdadero, escándalo. Dada 
la personahdad dE'1 Ministro de Tierra" y C<l10-

nización. que .pprt.eupcp a nuestro Part.ido. crE'O 
QUE' tai posihlp E'scándálo no le alcanzará En una 
~~i6n oróxlma quizá pueda probar eue esto no 
es efpctivo. 

El señoT' ATTENZA (Vicepresidente), - Solici­
to el Mentimiento dI' la Honorabll" Cámara pa­
ra procl'<!er en la forma que ha solicitado el Ho­
norah!p ~pñor Cifuentes. 
. AMrdado. 
El. spñn GARRlDO.-- SOlicito un minuto, se­

ñor Presidente. 

El señor YA~EZ.- ¿Me permite, señor Prest­
dente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), - El Ho­
norable ,eñor Garrido na solicitado la· palaora 
y e continuación. el Honorable señor Yé.ñe:a. 
'El señor CEARDI..- Pero el tiempO del,ComI­

té era de un cuarte de hora no más, señor Pre­
sidente. 

El señor ATIl!:NZA (Vicepresident.e). _ Solo 
han transcurrido die2 minutos del tiempo otor­
gado al Comité Democrático, 

13.-J)E~pmo DE ORRF.ROS EN LOS ARSB­
NAI.F.R DE MARINA OE TALCAHUANO.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor A 1'TENZA (Vicepresidente.- Tiene la 
palabra 1'1 HonnTllblp !!IeñOl Garrido. 

El s-ñúr GARRIDO.- Señor Presidente. deeee,­
ría que la HenoTable Cámara oficiara al sefioJ 
Mini t.ro de Defpnsa Nacional acprca de un te­
l€grama que he rl"clbido reclent.emente y que. aoo­
cia el dpspido de cuarenta obreros de los Arsel&a­
les de la Marln!!. dI" Talcahuano. 

Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
qUE" me consta que e.~tos obreros han desarrnUa­
do una labor que hcnra a la clase obrera , aJ 
pe.Is. 

Por estas conslderacionC" rogaria que en el on­
cio se pidipra al señor Mlni.;;tro de Defensa que 
procure iniciar nuevos trabajOS a fin de p<1de« 
ocupar a pstos obreros. 

SI bien es clerte qUe no ¡¡e puede Incorporar a 
estos obreros a la planta, porque é,ta está l".nm­
plet.e., seria convenll"nte que se. les absorbiera 
creando nuE'VOS traba.ios, . 

Hay muéhas obras que real1,ar. Falta mucho 
por hacer. , 

Todo el problema está sefior Presidl"nte, en qe 
se . con.~l!mn I1no.- t){.C'C)<. OI"W" oara oodpr aliviar 
la situacl;n de estos obreros, salverlos de la ult.­
serll1 y del hambre, especialmente en esta épnca 
en Que la situacIón económica de la clase Prole­
taria. es ba.-tante deplorable. 

Ruego, pues. a la Honore.ble Cámara que aeuer­
d" dirigir oficio al señor Ministro de Defensa 
Nacional ' 

El señor ATIENZA (Vlceprpsidentel.-Scltet­
to el aspntimie1'lto de la Sala para enviar el ofi­
cio a que se ha referido el Honorable señor Ga­
rrido. 

Varios sefiores DIPUTADOS.- No hay, acuer­
do. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No bar 
acuerdo. 

Se enviará el oficio en n,mbre de Su Señoria. 
El señor CURTI. -Adhiero a las palabras del 

Honorahle Dioutado señor Garrido. 
El señor GARRlDO.- ¿Hubo oposición, sefior 

PrE'identP? 
Ei s~ñ(1r ATIENZA (Vicepresidente).- Si. Ho­

nornrlp Diputado. 
El señor GARRIDO.- Me interesa saber quién 

SE' ha opuesto. 
El señor CEARDI.- Que se agregue mi nombre 

tambié'n. señor Presidente . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente), - Se 

agregará su nombre. Honorable Diputado. 
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14 -CONCESIONES DE TIERRAS EN MA­
GALLANES. ALCANcE A OBSERVAClO· 
NES DEL Sr. CIFUENTES. DON CARLOS, 
SOBRE LA MATERIA. 

1 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- TIene 

la palabra el Honorable sefior Yáfiez. 
El sefior YA1itEZ.- Espero que el sefior Minis· 

tro de Tierras envíe los antecedentes sobre eí 
asunto a que se ha referido el Honorable señor 
Clfuentes, para ocuparme de. él. 

Mientras tanto, qu:ero dejar constancia de que 
celebro la actitud del Honorable señor Cifuente~ 
de traer este problema a la Honorable Cámara. 
,Ello revela bastante independencia de criterio, ya 
que no obstante ser el señor Ministro de Tierra. 
EU correligionario, el Honorable señor Cifuentes, 
ha . prescindido de todo partidismo politico, v~" 
lando asl por el interés superior del pals. 
. Espero, rep:to, que ll~!!,ueIl a la Honorable Ca­
mara los antecedentes necesarios para que, junto 
ron el Honorable señor Cifuentes, nos preocupe~ 

,mos de esclarecer completamente este asunto 
dando a conocer a la Honorable Cámara todo~ 
los detalles pel tinentes. 

El sefior CIFUENTES <don Carlos).- Pido !it 
palabra, Señor Presidtmte. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En lo.~ 
aos minutos restantes, puede usar de la palabra 
El Honorable señor Ciluentes. 

El sefior ClFUENTES (don Carlos>.- Sefior 
Presidente. no ·cabe duda de que el hecho d.. ~er 
Oiputado de Gobierno no priva a un parlamenta.­
riú de su libertad para aplaudir los buenos actll~ 
del' Gobierno y censurar los malos. y si el sefiu 
~tro de Tierras. de qu:en tengo el honor dí 
ser correligionario y amigo, no estuviera en lo 
justo y se negara a hacer justicia, cometiendo 
un eITor, seré yo también el primero en hace; nOr 
t:¡tr estos errores de mi estimado amigo el señol 
~istro de Tierras. Si, por el contrario .:... Cllm~, 
espero que 10 demuestren los antecedentes sol,­
citados -, ha procedido justicieramente, según 
su costumbre, aplaUdiré su actuación. Eso es lu 
honrado y digno. ' 

El señor OJEDA.- Sefior Presidente, en una 
If'sl6n pasada abordé est~ mismo problema al cual 
se han referido hoy lOS Honorables señores Cl· 
fuentes y Yáñez, y la Honorable Corporación eu 
aquella oportunidad se opuso a que se enviara 
un oficio en su nombre, sobre esta materia. 

Lo que ocurre, señor Presidente. con relación tl\ 

les' tierras magallánicas es que la ley 5,162 dis­
puso que una Comisión f'-spec1al calificaría las So' 
licitudes de los interesados en adquirir lotes de la~ 
tierras que se desean subdividir en la provÍllcia 

Est!l. Comisión estará integrada, según la le,v 
mencionada, por el Intendente de la provincl¡, 
por el Inspector de Tierras de MagaUanes y po, 
el Alcalde de Punta Arenas. '. 

Hace poco tiempo, al t.erminar el correspond!f'!J 
tI! contrato de arrendamiento, la sociedad "Monte; 
y Compañia", de Magallanes; devolvió al Estad" 
30 mil hectáreas' de tierras, las que se dividIeron 
<le acuerdo con el crite~o del Gobierno, en dlel' 
parcelas de 3 mil hectáreas cada una ' 

Para la distl"ibución df' esos lotes. ia Com:siOn 
estableció Un sistema de p'.mtaje que no está d(' 
acuerdo, ni con el Reglamento, ni con eleapfri:,l 

de la Ley; Y este sistema de puntaje - .segúJl ID.'l 
antecedentes que obran en ml poder - sólo kt 
conocieron algunos funcionarios, personas all?'· 
g"das a la Comisión. 

Por estas clrcunstancu~B, señor Presidente, exhl 
te en la provinCia de Magallanes', un desconten· 
t<, enorme. 

Es extl año, además, que el Ejecut:vo no tengl'i 
tIno para proceder en este nuevo reparto de t1c~ 
rras, cuando haee poco no más los TribunaleS dI" 
Justicia debieron conOLer de un proceso relaClo 
nado con la entrega de tierras qU(\ se realiz6 en 
e: afio 1938. 

Es necesario que ahora, que se han levantae(', 
voces desde distintos, bancos de esta Honorabh> 
Cámara, el Ejecuth"o pueda evitar aquella sltUa.­
ción, cosa que aún puet1e hacer, porqUe los lo~ 
no serán entregados a los nuevos arrendatanOll 

'sloo hasta el mes de ",nero del afio próximo. () 
sea, el Ejecutivo tiene se:s meses aún ptlra ce 
liegir los errores com"tidOS, 

No veo, entonces, el apuro que existe de Pa!'!'.<!J 
de) Presidente de la RepÚblica para distribuir detJ~ 
de luego los lotes entre personas que son exclu· 
sivamente funcionarios r>úblicos y que, en n1ngÚI" 
momento, irán a trabajar la tierra. 
. En· una próxima sesión st'fior Presidente. dejan 

do ahora la palabra con el fin de no entorpecer 
el ,despacho del proyecto que en segu:da debe 
estudiarse. daré nuevos antecedentel! sobre t>,s1>.Jl 
problema. . 

15. -DESCITENTO SOHRE LOS SUBsnnJ., 
QllE PER('JHEN LOS IMPONENTES DE LA 
CAJA DE SEGIJRO ORLlGATORIO ACOGI­
DOS AL REPOSO PREVENTIVO.- INC-:¡'U­
SION J>E (lN PROVECTO SOBRE LA M.<\" 
TERIA EN LA CUENTA IlE LA PRESENTE 
SESION. 

El señor OOLOMA (Presidente),- Solicito el 
asentimIento de la Honorable Cé.mara para COD­
ceder un minuto al Honorable señal Berman, 

Acordado. 
Tiene la, palabra el Honorable seflor Berman 
El señor BERMAN . ~- Refior Presidente. Cwt­

noce la HODorableCámara la situación' qu~ 'W 
ha provocado a los imponentes de la Caja de Se 
guro Obrero acogidos a la Medicina Preventiva" 
a quienes se les está IPstando de sus SUbsidia;: 
uno porcentaje para pagar 10b servicios 88:8000-
clales. 

A nuestro juicio, esta actitud dd Consejo de 
~a Caja de Seguro Obligat{)rio, es absolutamente 
Ilegal, ya que la ley pertinente dice que duraD­
te todo el tiempo del reposo preventivo, el obre­
ro o empleado gozará de toda su remuneración o 
sueldo. 

Si? embargo, como ante esta disposición ha 
habIdo dudas, formulamos, junto con el Hono-­
rabIe señor Escobar, don Andrés, un proyecto de 
ley que aclara la disposición referida. Rogamos. 
ahora, qUe dicho provect.o sea incorporado a la 
CUenta de la -presente sesión, 

El ~eñor COLOMA (PI·e~idrnte). _ Solicito el 
asentImiento de la Honorable Cámara para que 
se incorpore a la Cuenta de la presente se­
sión . el proyecto a que ha hecho referencia ~ 
Honorable Diputado. 

A<,orclado. 
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El sedor. ClFUENTES (don carlos). - riMe 
t>el'mite una palabra, sefior Presidente? 

El señot COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra Su S€ñorla. . 

El señor CIFUENTES ,don Carlos). - Es St~n· 
eillamente para sol1citar que se agregue mi fi!­
roa 8. la moción presentada por lOs Honorat)!'~s 
Diputados Berman y Escobar. 

De este problema ya nos ocupamos en se:;!,)­
BES pasadas, tanto los Honorables seftores E~c.()" 
bar y Vargas Puebla, como· el Diputado QUe hH­
bIa. Gracia.s a estn cruz9da Que desarrollamos en 
f8.vor de los enfermos de la peste blanca, Que 
hfl¡bían sido dejados en situación difídl, com¡, 
Pl'zientes pobres, y en la cual llegamos hasta el 
propia sefior Ministro de Salubridall, éste &co­
gió nuestras peticiones y se derogó el descuen­
to <l~ un 25 por ciento que se les hacia y que 
iba a renercutir en el estómago de los famlUarps 
de ~tos enfermo~. 

I6.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UNMIEl\'l­
BRO DE COMISION. 

El seftor COLOMA (Presidente). - Si la H"i­
Rorable Cámara lo pennite. voy a dar cuenta 
de un cambio en la comisión de Gobierno Ink;­

~ nor. 
El Honorable seftor Palma renuncia a la Co­

misión de Gobierno Interior, y se propone en SI; 

reemplazo al Honorable señor Concha. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se ator· 

darlm la renuncia .y El -reemplazo. 
Acol'dados. 

l'l.-RATJFICACION DE DIVERSAS DISPOSI. 
ClONES DEL ESTATUTO ADMINISTRATI­
VO Y ENCASILLAMIENTO DEL PERSO. 
NAL CIVIL DE LA ADMINISTRACION Pll­
BLICA. - SEGUNDO INFORME. 

.El sefíor COLOMA (Presidente). - Continua 
la dlscustOn particular del proyecto que ratiri­
ea algunas disposiciones del Estatuto Adminis­
trativo. 

Corresponde ocuparse de la mOdificación '1<:'1 
articulo 55. 

El señor MELE.J. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Se va u. 

leer la modificación del artículo. 
El sefior SECRETARIO. - Dice asl: 
"Reemplázase la let~'a c) por la Siguiente: 
"e) Los empleados que residan', en las provin-

cias de Tarapacá, Antofagasta. Chiloé y Aysen, 
tendrán derecho a que sus feriados aument€n ~n 
diez días si se tra.~ladaren a disfrutarlos en una 
provincia distinta de las mencionadas. Este au­
mento será de quince dlas para los empleados 
residentfs en la provincia de Magallanes". 

El articulo 55 del Estatuto, que se trata de 
modifléar, dice asi: 

"Artíeulo 55, - Los empleados tienen dere­
cho a feriadOs con goce de sueldo y otras remu­
neraciones, en cada afio civil de servicios eree­
tiVOB- como sigue: 

a) Quir1ce días hábiles los empeados con me· 
nos de veinte afios de servicios; 

b) Veinticinco días hábiles, los empleados con 
más de veinte afias de servicios; 

c) Los empleadOS Que residan en las proviI'­
cias de Tarapacá, Antofagasta, Chiloé, Aysén y 
Maf.?,"ollRnes, tendrán derecho a que sus feriadoo 
aumenten en cinco diaa hábiles si se traslada.ren 

<1. disfrutarlo ro una provincia distinta a las roen·­
clonadas' 

d ) ~ médicos, su personal auxUiar y el (te 

!3-boratorios, que en el ejercicio de sus. fundo·· 
nes estén expuestos al influjo nocivo de los Ra.·· 
vos X, de las substancias radioactiv~s o ael CM"l­

;_'lgio intenso y trecuente del bac'llo de Koch, 
tendran derecho a un leriado de treinta dtas 
r:.orridos, en verano, y de quince dias -cor1:1..tos. 
c-n 1nvierno. 

Este feriado es de ejercicio obligatorio 'j d"­
be usarse él dentro de los lapsos indicados" 

El .señor COLOMA (Presidente). -- Tlf.'r:' f>J 
pa,labra el Honorable señor MeleJ. 

El sefior MELEJ. - En virtud de €sta dlspo·· 
slción que propone la Comisión, se concede IJ, 

los empleados que resieJar. en las provinCias de 
Tarapacá, Antofagasta, Chiloé y Aysen, un au­
mento de 10 d1as en el feriado leg al, y qUiero 
rogar a la Honorable Cámara que tenga a bien 
incluir en este beneficio, a los empleados públi­
COs de Atacama. 

Un se.ñor DIPUTADO - ¡Y a Coqulmbo! 

Otro señor DIPUTADO. - ¡Y a Aconca¡.wua! 
-- VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HAB1.A.N 

,,\ LA VEZ .. 
El señor MELEJ. -- Hay razones, señor Pl"'..s!.­

dente, para que ... 
_ VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAJ'II 

A LA VEZ. 
_ FUNCIONAN LOS TIMBRES SILENClA· 

DORES. • 
El señor MELEJ. - Hay razones para que 31:1 

aCEpte la indicación que estoy haciendo. En eree·-­
to, recuerdo a la Honorable Cámara que el articulo 
158 del Código del Trabajo dispone que el feriado 
legal para los empleados particulares serl\ ,je 
25 días hábiles, dentro de cada año, para IOIS 
que residen en Tarapacá, Antotagasta y Ata(:a­
ma; y es curioso que el aumento consignaQo en 
esta disposiciiln del Código del Trabajo haga. 
extensivo el feriado de 45 días para los emples,­
dos particulares de las provincias que he nmu·­
brado, agrEgando en e~ inciso final que del mis­
mo feriado gozarán los empleados públicos, sin 
perjuicio del derecho que les otorguen otras. .e·, 
yeso La verdad es que !a proposición de la 00-
mision de Hacienda, lejos de concederles dere­
chos a les empleados pÚbl1cos, como lo expresa 
el inciso final del artículo 158. del Código del 
Trabajo, que acabo de leer. los está prIvando de 
un derecho ya establecido en su beneficio. pues­
to que les reduce I!. 15 dias el tiempo del feria.-
do legal de 25 d1as. . 

Yo creo, sefior Presidente, que 51 el Estat\lto 
Adm\nistratlvo que estamos dlscuUmd·o, en 10 
referente a la gratificac!.6n de zona establece 
una misma gratificación para los empleados de 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta y Ata­
cama, no veo la razón para que en lo relativo 
al feriado legal excluya a lO!! empleados p~­
blicos de la provincia de Atacama, tanto lllás 
cuanto que el Código del Trabaja ya ha con­
cedido esta franquicia. 

El sefior A TIENZA. - Tendrtamú~ que ol! a.i 
Honorable Diputado Informante. 

El sefior MELEJ - Por otra parte, quiero re· 
curdar a la Honorable Cámara, que esta dis­
posición que aumenta el feriado áe los emptE'u­
dos pÚblicos de mi provincia, en reaJirlad, es 
justa, porque quien conoCe los mertios de 
locomoción Que exl"ten desde la provincia de 
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A1;a.cama a Santiago, sabe que el empleado Ol~r. 
de tres días de su ,fertado, 'l lo menos. durltr.te 
el viaje, A decir verdad, ésta fS la eludad a don­
de concurren la mayor parte de los empleaaos 
'J)iJbllcos' y part1culares para disfrutar de sus VII­
caciones. 

De manera que ne puede merecer ningún re­
ya.ro la propOSicIón muy justa que estOj IOrmu­
landa. Es por eso que yo ruello a' Su Señoría que 
tenga a bien l'€<'abal el asentimiento de la Ho­
norable Cámara plIr& inclult en este beneficio 
$o los empleados ti que me tlt referido, 

El señor COLOMA (Presidente •. -Solicito el 
asentimiento de 1ft Sala pan someter a diScu­
sión y votación la indlcaci(m del Honorable se­
ñor,Melej. 
A~ordado. 
El señor VIVES.-Desearfa snber, señor Pres1-

.dente, sI aproba!lo e.~te ~rt.tculo, quedaría sln 
efecto un proyect.o lóÉ'ntico que se encuentra ac­
tualmente en Comt .. ióll 

El señor MELEJ, ¡No se oye! 
El señor ATIENZA -&rta cuestión de prOCt<­

dimient.o. 
El señor MELEJ iHa~ acuerdo unán1rne1 
El señor' COLOMA (Presidente).";" OfTezco ~ 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación la mndiflcac1ón del articulo SO. 
Sl le parece a la Honorl'blt ca.mara, ,¡t apro-

bará COn la indicaCIón prupuestlo por el Hono­
rable sefior Melej. 

El señal COLO~, IPresldente).- Acortlado. 
Se ha renovado 1011 el Ilúmerp reglftmentarto 

.de firmas,una indicación que incide en el a.r-: 
tlcuIo 14 del Estat,ut~ Administrativo. 

Se le va a" dar tet~tura 
El señor PROHEJI"R..ETARI0.-La jnrllcaciOtn 

,reuovad¡, es pal'f:l ~uprlmÍ1 el articulo 14.0, del 
Estatuto Admin1¡.:tn.r i vo qUt dlce: 

"El su~ldo de te.:o funcj()narto~ que prestaren 
trervicios en hora,riJ parcial o par hora¡; diarias 
de trabajo Iletra.' al " bl del articulo' 36' se 
. ~akulará a raz6n dI' una sér>t1ma parte de la 
que corTt'.sponda'. gradl. dt: SlJ empleo, ¡J()1 ca­
da hOT¡, diflria ~ttr.uhldl:l" 

El sel'lor 00LO"AA (Presldente).-En discus1ón 
,la tndll'aclon 

Ofre?('p la oal>l/)l"2I 
El señor SANTA CRUZ.-Pido la palabra. se­

fíaT President.f! 
El sefior COIil~l\ (Presidente) -T\ene la pa-

labra e) Honora!».> Ef'ñ,'r Santa cruz, ' 
El sefior SANTA CRUZ. ·La indicación reno­

"ada en este ,momento. sefiolPresldente, f111' l'a 
disrutida y rechazadft en la Comi~iñn de Hacien­
da. Voy a leer lo QU~ dice el articulo 14' "El 
sueulo de tlh~ funcionarios qUe prestaren c;ervt­
c10s en borario oarcial o por horas diarias de 
'trabajo (letras al" bl d('l artlmllo 361 Sp caku­
'larlt a razón de IIn'l séptima parte de la Qur co­
trE'.sponda al grado de sú empleo, por cada hora 
diaria estipulada" 
, As!. por eiemplo sf un médico de un deter­
minRdo c;ervicio ~;('ne, ~n ~, gradO respectivo un 
61Ieldo de 24 mil tI/60S," sMo' trabaja una hora 
'diaria, no va a ~anaI la totalidad de los 24 'mll 
pesos 'de s!J('ldo que corresponden al grado. sino 
SÓlO l~ séptima ,,!H't.~ d(' eSf ~\Jeldo por éada ho­
ra diaria de traM ir. Los autores' de la Indica­
ción sostienen que esto es Injusto. porque ~tos 
Reldos se han l1jado bajos, precisamente por-

que se trata de empleadOS que no trabajan, la 
jornada completa, "fuil Lime", como es laexpre­
sión adoptada últimamente Pero la verdad es 
que la Comisión ele Hacienda, señor Presidente. 
que conoció de ~st~ asunto como a la una () • 
las dos de la mañ,¡I'a del dia viernes pasado, 
cuando terminaba 811 labor . . . . 

El señor TAPIA.- ¡Del díl' sábado! 
" 

El señor RUIZ SOLAR.-Da lo mismo. • 
igual. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-SUENA EL SILENCIADOR. 
\ 

El señor SANTA CRUZ.- ... no pudo aoe~tar 
la im'ilcación, por'lue la afirmac1ón de ,su funda-­
mento podía, qU17ÁS; ser efectiva . en uD caso, 
pero en muchos lHe le era ... 

E) señor MAIRA.· -Fn la mayoria ..• 
-HABLAN VAi:tlOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. ' 
El señor SANTA CRUZ.-Bueno. Carecfa-

mos, Honorable O!pufado, de antecedentes para 
pronunciarnos en feJrma cabal y para aprec1ar 
Si era justa o no la indicación. Desde luego. el 
E.ieeutivo, que ha estUdiad<. el problema, que 
conocll1 la disposirlúr del Estatuto, al confeccIo­
nar el proyeclJ:> dI:' encasillamiento r asignar los 
sueldos a lOS protf'.sil}uales, médicos, dentistas, 
abogados, etc., que trabajan por corto número 
de horas, debe naoer considerado que, según el 
articulo 14 en debate, esos sueldos .se dividirtan 
por siete y se multiplicarlan por cada hora d1a­
rla de trahajo. 

El sefior COR&E.A LETELIER.-¿Me permite 
una interrupción, H(·noraole Diputado? 

El ,señor SAN'!'/\. CRUZ.·-Con mucho gusto. 
El señor CORRl!.A LETELIER..-Si se' suprime 

este articulo, ¿como, SE' remunera a estas perso-
nas? , 

El señor SANTA CRUZ.-Con el sueldo de t;o.. 
do el grado. 

E) señor CORREA LETE1LIER.- Entonces la su­
presión del artículo consltuye un alZa d~ suel­
dos ... 

-El selio,. SAN'lA CRUZ.-jDesde luego! 
El señor CORR&A uETELIER.-... y nosotroa, 

cOllStitucionalment-,, no ¡.odemos alzar los suel­
dOs; de manera i11e nI siquiera pUede adrultirse 
a discusión esta .nolcaclón 

El señor PRIETO (don Cam11o).-Y constituye 
una injustIcla. 

El señor BR.t\ÑES.- FUera de constituir una 
injusticia. 

El señor SANTA CRUZ.- La aclaraclón hecha 
par el Honorable señor Correa Letelier. a mi 1u1-
cio, es decisiva. señor Presidente, porque la su­
presión del articulo 14 le va a signifirar a mu-
000 personal un aumento en sus I'emuneraciones 
y estb no puede ser de iniC'iativa parlamentan&.. 

El sefior BRA¡q-ES. - Pero vo Qut>rta decir a Su 
Señoría -y perdone que lo interrumpa- esto: el 
Estatuto. ,egún lo informamos la primera vez Que 
se tratr. en esta Honorable C'ámara, contienE' una 
disposición cuyo esoiritu está en t» ánimo de to 
dos los señores Dioutados. QUe dire Que en, nin­
gún momento ninguna diSPosición del Estatuto 
pOdrá rebaiar tos rmdumentos Que actualmente 
perriben ll)~ funcionarios. 

Vov a poner un ejemplo prártico para Q'Je vea 
Bu Señoría Que. a nesar re la Incon>tltllf'iCln:.U. 
dad que adurp el Honorable sefior, COl'1'ea Lete­
lier, no es posible aceptar esta disP,Osición: UD 
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dentista del servicio fiscal, un médico de Sanidad 
o de la Dirección de Protección a la Infancia, 
atiende durante tres horas consecutivas o en for­
ma discontinua el ejercicio de su profesión.Per­
cibe por esto' una renta mensual de $ 1,400. Co­
lUO trabaja tres horas diarias. en conformidad 
con las argumentaciones que ha hecho Su Sefio­
:'fa, va a recibir $ 200 por hora y. como trabaja 
tres, recibirá mensualmente $ 600. Es dech, un 
funcionario técnico. especializado. Que hov dia 
;iene un emolumento S'lobal cont;1ndo los descuen­
"OS que se hacen por impos'iciones a la Caja, etc .. 
de $ 1,40{) mensuales, va a quedar con una renta 
:n1erior a la que percibe actualmente. 

El sefior SANTA CRUZ.- Si me permite ... 
El sefior BRAÑES. - SI nosotros tuviéramos al 

funcionario bien rentado, podría quedar cuno un 
horario completo, de siete horas diarias o de ocho 
horas diarias en un mismo servicio; pero esta 
yoenta es exigua. pues está fijada precisamente 
r:onsiderando las horas diarias que trabaja. 

El Seguro Obrero Obligatorio, por ejemplo, y 
otras instituciones, pagan a estos funcionarios por 
hora de trabajo. 

Quiero poner el caso de un médico que ejerce 
,,'IlS funciones en el servicio fiscal. Iba a poner un 
eJemplo de la Beneficencia, pero no viene al ca­
SO, aunque también puede ser tocado. Este mé­
dico ejerce sus. funciones como residente, es de­
dI', tiene la obligación de estar de guarltia en la 
puerta. 

Yo. tengo un ejemplo muy claro de un funcio· 
nario del servicio. en el cual trabajo. 

El médico residente en servicio gana $ 1,1211 
mensuales, trabaja tres horas al d1á y tiene una 
noche de amanecida cada tres. ¿Cómo vamos a 
arreglar esto? SI los $ 1.125 lOS dividimos por ste-
1,¡~, va a resultar una insignificancia par hura, V 
Por cada día le va a cLlrresponder esa suma mul­
Uplicada por tres, afiadiendb la hora nocturna 
(,1Ida tres días. 

El sefior SANTA CRUZ.- COncuerdo en esto 
('On Su Seporta. 

El sefior BRAl"IES.- Si me permite Su Sefio­
ria. auiero terminar mi observación manifestando 
que puede haber funcionarios en 1a AdminIstra­
ción Civil del Estado que no sean de este ~rden, 
,es decir, que no presten servicios POI hora. y a 
los cuales sea aplicable esta disposición. Pero 
a JOs funcionarios técnicos. médicos, farmacéuti­
oos, dentistas, abogados, enfermeras, etc. -no 
qUiero alargar la enumeración-- no se puede apli­
car .esta dispOSición del Estatuto Administrativo. 

Yo no me opondr1a. en principio, a que este 
Reglamento fuera considerado, siempre que estos 
profesionales que prest.an sus servicios en esta 
forma fueran desprendidos de él, no siéndoles 
aplicables tal disposición. 

El señor MAIRA.-- ¿Me permite, Honorable co­
lega, una sola palabra? 

El señor SANTA CRUZ.- Diga, no más. 
El sefíor MAIRA. - Hay otra raZÓn que Su Se­

fiorta . conoce. La norma ~,eguida en este pruyel'to 
de encasillamiento del personal civil de la Admi­
nistración Pública. ha sido la de aumental los 
sueldos en proporciÓn a los que este personal tie­
ne actualmente. Esto lo sabe Su Señoría. como 
lo !\aben muy bien todos los miembros de la Co­
misión de Hacienda. As! se han aumentado los 
sueldos' en un treinta o cuarenta por cif'nto se' 
gt'in la funcirln que desempefian, La remunf'ra­
ción se ha fijado en relación con la función que 

están desempefiando. Las fun.;iones a que se ha 
referido el Honorable sefior Brafies tlenen una 
remuneración mensual la Que no se fija 1)01' UD 
total de tiempo. De manera Que esta Jlorma viene 
a producir una diflcultad totalmente absurda, en 
elite caso. va aUe la situación se mantiene aumen­
tando en Pf'Quefia proporCión el sueldo. Es la mis­
ma situación Que antes había. en Que la remune­
ración de función se fijaba no de acuerdo con la 
importancia dI' la función sino con el tiempo Qua 
el funcionario desempefia ese cargo. Asi, pues, 
esta norma apl1cada en este caso es injusta. 

Si se hubiem a-bordado en otra forma el pro­
blema y se hubiera heciho el cálculo a base de 
una renta mayor, no la que tiene, sino la que debe­
ría tener en atención a la importanCia del car­
go, tendría razón Su Sefioria en aplicar la dispo­
sición del art~culo 14. Pero actualmente es ab­
surdo. 

El señor SANTA CRUZ. - ¿Me permite, sefior 
Presidente? 

El sefior COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Sefioría. 

El sefior SANTA CRUZ. - Quiero tel'D1illar 
manifestando cuál es el criterio de la .Comisión 
de Hacienda. Nosotros entendemos lo siguiente: 
El articulo 14 del Estatuto Administrativo, cuya 
supresión se persigue, se dictó en julio del afio 

. pasado. A principios de este afio se envió el 
Mensaje de encasillamiento, o sea se envió cuan­
do ya hacía seis meses que regia el 'art. 14 del 
Estatuto. . 

El articulo 14 dice que si algún eDlPleI!-do tra­
baja por horas diarias, no va a recibir la· totali· 
dad del sueldo que se le aSigna en el etlC85i1la­
miento, sino una séPtima parte de dicho sueldo 
por hora diaria. 

En consecuencia, nosotros entandemos, raltos de 
antecedentes sobre la. materia, que cuando se en­
casilló en grados a los profesionales que trabajan 
por horas, se tomó en cuenta que su sueld~ iba 
a ser dividido por siete por cada hora <liana. 

El sefior MArRA. - Su Sefioria sabe que no es 
así, por cuanto ... 

El señor SANTA CRUZ. - Yo no sé nada al 
respecto, Honorable Diputado 

El sefior COLOMA (Presidente). - Ruego al· 
Honorable señor Maira dirigirse a 18 Mesa. 

El señor MAmA. - Con todo gusto, .señor Pre· 
sidente. Había solicitado una interrupclón al Ho­
norable Diputado ... 

El señor SANTA CRUZ. - No, Honorable 
Diputado: usted se la tomó, pero sin embargó con 
todo gl:Sto se La doy. 

El sefior MAIRA. - Su sefioria, como todos .loe 
miembros de la Comisión, sabe que no se ha 
hecho una fijación artificial de la renta a deter­
minados funcionarios, sino que se ha hecho UD 
aumento de las rentas actuales. Esto lo sabe el 
Honorable Diputado. En realidad, no se ha he­
cho más que esto que digo: se ha aumentado, 
en mayor o menor porcentaje las rentas de los 
funcionarios públicos. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Puede con· 
tinuar el Honorable sefior Santa Cruz. 

El sefior SANTA CRUZ. - En realidad, sefior 
Presidente, nosotros no pOdíamos suprimir el ar­
ticulo 14. insisto en ello, porque no ten amos los 
antecedentes necesarios para' pronunciamos sobre 
si es justo o no suprimirlo. 

Desd", 111~gO dejo bien en claro que no hay nin­
gún propósito de hostilid.ad para con 108 profe. 
sionales de la Administración pública., ni mucho 



1546 OAMARA DE DIPU'l'ADOS 

melllos para ccn los médJcos, con los cuales hasta 
sería peligroso colocarse en actitud de beligeran. 
cia.. 

Aquí, sin embargo, veo el caso de un ¡¡¡bogado 
que gana 42 mil pesos. 

El s-eñor GODOY. - EBo Ya es mucho mM 
peligroso. 

El señor SANTA CRUZ. - Veo, señor .Presi­
dente, en la planta de la Dirección General de 
Sanidad un abogado con 42 mil pesos . Yo no sé 
si este funcionario trabaja una hora o trabaja la 
jornada completa. Si trabaja la jornada com­
pleta, es justo que reciba los 42, m~l pesos; pero 
si trabaja una hora diaria, me parece que es ló­
gico !lJ>licarle la disposición del articulo 14 Y di­
vidir su sueldo por 7. 

El señor MELEJ. - j Quién sabe! 

El señor SANTA CRUZ. - Ahora bien, s1 su­
primimos el artículo 14 va a resultar que cual­
quiera que sea el número de horas que trabaje 
este abOgado, sea una o sean diez horas, va á 
ganar 42 'mil pesos .. 

Por lo demás, señor Presidente, yo no me opon· 
go a que se estudie este problema. Es posible qüe 
se esté cometiendo error con algunos profesionales 
que trabajan su jornada completa; pero, como 
ya. he dicho, como no teniamos antecedentes, no 
podiamos hacer otra cosa que aceptar el El'!tá­
tuto tal como esté. desde mediados del año pa­
sado. 

El señor ATIENZA. - Se podría aceptar, en­
tonces, como principio general. 

El señor SANTA CRUZ. - No nos oponemos 
a que el Honorable Senador, después en 
otro mensaje, se haga un estudio de esta situa­
ción y se reajusten las posibles injusticias que se 
cometen con los prof,esiorrales; pero por corre­
gir algUnos errores, podemos cometer alguna in­
justicia mayores IV dar grandes sueldos a. prOfe­
sionales que trabajan una o dos horas diarias. 

El señor AHUMADA. - Pido la palabra. 
El sefior OOLOMA (Presidente). - Solicito el 

. asentimiento de la Honorable Cámara para con· 
ceder 'la palabra al Honorable sefior Ahumada. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MAmA. - ¿Si me permite, señor Pre­

sidente, con el asentimiento del Honorable se­
ñor Ahumada? 

El sefior COLOMA (Presidente). - Con el 
asentimiento del Hon~ble Diputado, tiene la 
palabra Su señoria. 

El señor MAmA. - Yo quiero recordar algu­
nos detalles a los miembros de la Comisión d~ 
Hacienda. 

Hubo muchos caso;, dentTo del estudio de los 
sueldos que hizo la Comisión, en que se encon­
traron cargos que tenían sueldo.s inferiores al gra­
do 23. se dijO que no se tomaban en cuenta estos 
grado:; inferiores, porque correspond!an al perso. 
nal técnico que desempeñaba sólo algunas horas 
de tra.bajo y, en virtud de esta conslderacl6n, no 
se elevó el sueldo de estos funcionarios De ma­
nera que estábamos determinando ya que este 
sueldo correspondía al total qUe deberían perct .. 
bir por 10 que están trllibajando hoy dla, o sea, tres 

. ~ cuatro horas diarias. Esto pa,¡;ó en numerosos 
:;-ervicios y quiero recordar este hecho, sobre to 
do porque tengo perfectamente presente que se 
hizo la observación respecto del personal' de 
practicantes, enfermeras, ete. 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me 'permite. Hono~ 
rabIe Diputado? 

Este acuerdo al cuaa yo me he re·fer1do se to. 
mó en la última sesión de la COIJrl3ión, en laqu.e 
no estuvo presente Su Señorla. 

El sefior MAlRA.- Yo me remito a lo que fI. 
gura en el informe, y eso fué acordado en sesión 
muy anterior a aquella a que se refiere el Hono­
rable Diputado y a la cual no asistió Su Señoría. 

Tal vez, hay algunos Honorables colegas que M 
recuerdan esto; pero hay varios funcionarios qu" 
fueron considerados por nosotros, en esta forro!!.. 
porque estaba perfectamente determinado 'que 
trabajan pocas horas. 

El "efior AHUMADA.- Señor Presidente·, la 
situaci6n qUe se ha planteado con relación ;a las 
horas de trabajo, especialmente de ciertas prore­
s~ones. ya ha sido dilucidada en diversas conven. 
ClOnes médicas y también en otra.s convencionoo 
de profesionales, en las cuales se ha estudiado 
la necesidad, debido a la capaclGad técnica que 
requierlO'nest.as profesiones, de establecer el tra· 
b:1jo por horas:. de tal manera que, suprimien­
do el articulo 14, tal como está establecido· en el 
'Estatuto, habrá una diferenciación entre funcia 
narios médIcos de igual categoría. abogados v 
otros . de la Admini>tI'ación Pública y aquello:. 
profeslOnales que trabajan en las institucion~ 
semifiscales, donde está contemplado precisa:' 
mente el trabajo horario mensual. 

Creo que esta injusticiá debe subsanarla la Ho­
norable Cé.mar¡¡' no aprobandO el articulo en id, 
f?~a. como .la Comisión lo ha redactado,porque 
SIgnifICará dIVidir POr 7 el número de horas qUe 
tengan lo.s funcionarios de acuerdo con· el emo. 
lumento que reciben mensualmente. 

Aún más. sefior Presidente se ha establecido 
el trabajo horario mensual d~bido a que es im. 
pOSible en estas profesiones tener un trabajo 
continuo de más de tres o cuatro horas como lo 
hemos visto cuando trabajábamos en p~licl¡nic8.S' 
en los hospitales, en la Caja de Seguro Obrer~ 
ú en Sanidad . 

Es impoSible que a un profesional se le recar· 
gue de trabajo obligé.ndolo a. examinar un na 
mero de enfennos que muohas veces es ilimita. .. 
do. pues con ello se perjudica el ejercicio mismo 
de la profesión. 

Hemos visto, por ejemplo, que en el Seg'u:r~ 
Obrero y en instituciones fiscales se examinan 
veinte_o má3 enfermos por hora de, trabajo. Sus 
Señorías comprenderé.n que esto. multiplicildo 
por siete, impide que un profesional pueda.' dea­
empeñarSe con toda la amplitud técnica necesa. 
ria en estos casos. 

Por las razones que he aducido, e.1timo que de­
be suprimirse el articulo 14. 

Empero, este articulo no solamente afectarA 3 

los profesionales que trabajan en medicina, sino 
que incluso a los abogadOS, a 10,3 arquitectos, es­
pecialmente a aquellos que en diversas institu. 
ciones fiscales trabajan también ,a horário de 
3, 4 y 5 horas. 

'El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permite 
una interrupciÓn Su Señorla? . . 

El .,efior AHUMADA.- Con todo gusto . 
El sefior OORREA LETELIER.- Sefior Prest­

dente, el Honorable sefior Brafies nos ha pre_ 
tendido Impresionar diciendo que los médicos ~ 
su servicio qUe trabajan, tres boras diarias. ga­
nan alT~edor de 1,.(()() pe$OS mensuales; parq, co-
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mo con la indicación que ha pre.sentado el Ho.. 
norable señor Faivovich se pretende suprimir un 
artflCulo del actual Estatuto, creo que ese sueldo 
a que se refer!a el-Honorable, señor Brañes está 
ya descontado, de acuerdo con el aTtual artículo 
14 del Estatuto, o sea, se refiere a la séptima par_ 
te del trabajo que hace. 

El señor AHUMADA.~ Ne, Honorable colega; 
está equivocado Su Señoría. 

El señor MAIRA.-Es, el sueldo total. 
El señor BRAÑES.-Es el sueldo total. 
El señor MAIRA.-En la Dirección General de 

Protección a la Infancia y Adolescencia, página 
'14 del Boletín, tiene Su Señoría: Grado 23: Den' 
tistas 11 y Médicos 9; grado 25: Dentistas 20 y 
Médico 1, con un sueldo de 12,900 pesos anuales. 
tPor qué? ¿Por que las funciones que desempe­
nan corresponden a ese sueldo? No, Honorable 
colega; porque no desempeñan el cergo durante 
~ho horas, sino porque trabajan una, Hes o. tres 
horas diarias, y esto se repite en casi todos los 
servicio:;. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hago pre­
sente a Sus Señorías que la Sala ha acordooo con­
ceder cinco minutos a' cada orador, y ruego a Sus 
Señorías limitar en lo' posible sus observaciones, 

El señor, TAPIA.- ¡Están ,a "full time"! 
El señor AHUMADA.- sefior Presidente, es­

ta situación que va a crear el articulo 14 es ti>­
davía :nucho más grave, si comparamos los suel­
dos, que reciben los médicos de las institucienes 
semifiscales y de otras instituciones del país. Pre­
cisamente se ha establecido en la Caja de Seguro 
Obrero la ce.ntidad de 700 pesos pOr hora de aten· 
ción mensual. Aquí. con la aplicación del articu­
lo 14, van a quedar reducidos estos sueldos a 
100, 150 o 200 pesos por hera mensual. 

Se ha manifestado, y yo lo reitero, que es im­
posible que el trabajo médico se efectúe sobre 
tode dentro de las policlinicas y hosPiteJ~, con 
horarie completo de ocho horas, porque el pa­
ciente sería perjudicado. Es por estas razones 
que la reprp-Bentación parlamentaria radical ha 
insistido en la supresión de dicho artículo, y de 
esta manera quedará establecido el sueldo hase, 
como actualmente existe en la Administraci6n 
Pública. 

El señOr CORREA LETELIER. - Pido la pa~ 
labra. señor Pre'3idente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiepe la pa­
labT2. Su Befioría, 

El sefior CORREA LETELIER.- Señer Pres1-' 
dente, nos ha expresado el Honorable Diput.ado 
Informa:nte. que la Comisión careció de elementos 
de juicio necesarios para establecer si los sueldos 
que figuran en las leyes respectivas' estaban cal­
culadOS o no de acuerdo con la disposición del 
artícule 14. 

Creo que el planteamiento que nos ha hecho 
el Honorable señor Brañes es equivocado. La re­
gla contenida en el artículo 14 es justa ~ sí 
misma: acuerda el total de la remuneración cua.n­
do el trabajo comprenda el total de la jornada. 

Son dos preblemas distintos. 
El régimen del articulo 14 es justo. 
Puede ser que, en algunos casos particulares, 

haya sueldos demasiado bajOS: pero no debemos 
eliminar; por eso, un régimen de justicia consig­
nado en el Estatuto. 

El señor MAIRA. - El régimen es injusto. 

El señcr CORREA LETELIER. - Tengo la pa­
labra. Honorable Diputado. 

Por otra parte. el articulo 14 ha estado aplicán' 
dose desd.e hace. algún tiempo ya y no ha. si9.o 
objeto' de modificación. 

En consecuencia, considero que debemos recha­
zar la indicación, que tiende a suprimir este al'-
ticulo. " 

El señer COLOMA (Presidente) ,- Cerrado el 
debate. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 43 
votos; por la negativa, 53. 

El sefior COLOMA (Presidente) .-Rechazada la 
indicación. 

En discusión el 8.1 tieulo 60. 
Se va ;¡ dar lectura a la modificación. 
El señor PROSECRETARIO.-"Agrt'gase en el 

inciso 2.0, a continuación de la expresión ..... so· 
bre la base de su sueldo íntegro", la siguiente 
frM,e: " ... con cargo a dicho 2 por ciento". 

Diee el actual artícUlO 60 "El empleado que 
fuere llamado al s{'rvicio militar o que volunta· 
riamente se presentar~ a cumplir con la Ley de 
Reclutas y, Reemplazos, se cQnsiderará que dIs­
fruta de permiso para ausentarse del ServiciQ. 

"Durrunte 'el tiempo de conscripción conserva­
rá todos SUs derecho~ de empleado como si estu­
vi'ere desempeñando su empleo, pero no perCI­
birá otra retrIbución qUe el 25% de su sueldo. 
sin perjuicio de qU>e sus impOSiciones de previ· 
sión. y el fondo de ahorro de los empleados con­
tinúen efectuándose sobre la base de su sueido 
íntegro. La nota de mérito obtenida en la. cali­
ficación anterior al ingreSt. al servicio militru: 
se mantendrá hastq la calificación que se efec­
túe después de reasiunir su empleo". 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ATIENZA,-No hay duda alguna 
El señor COLOMA (Presidente).- Cerrado el 

debate. 
En votación la mroificación. 
Si la parece a la. Bónorab'ie Cámara, se aproba. 

rla la modificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación al 'articulo 75.0. 
El señor PROSF.(';RETARIO.-Se propone su·, 

pimir el artículo 70.0 . 
Dice el artículo 75.0: ' 
''Los actos ejec'~wdos par el empleado fuera 

de la órbita d'e~s atribuciones son nulos y de su 
responsabilidad exclusiva", 

El sefior COLOMA (Presidente) .-Ofrezco la pa­
labra. 

El sefior JULIET .-Quisiera saber qué razón 
tuvo la Comisión de Hacienda para suprimir el 

,artículo 75.0, señOr Presidente 
El señor TAPIA.-Elstaba desfinanciado. 
El señor ALEf;SANDRl.-Ú' suprimió la 00 .. 

misión Especial. Honor3Jble Diputado. De mane­
ra que el Honorahle señor Brañes podrá decir fl 

Su señoría las razones que ella tuvo. 
El señor SANTA CRUZ.-La razón es muy sen­

cilla, señor Presidente, y no e;, otra que la dis­
posición correSpodirnte está ya consultada en 
el artículo 4.0 de· la Constitución Política del 
Estado, el cual declara nulO!' los actos de cua:t­
quiera autoridad o funcionario que excedan de 
las atribuciones que las leyes les hayan conferido 
expresamente. 

\ 
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Además, en mi cc.neeptc., e; articulo 75.0, en 
cuanto responsabi!.¡~a exclusivamente a !Of fun­
cioná.tl.os' por los llctOb que importen excesos o 
abUSOs de autorid-td debe aceptarl!e porque eso 
;;eria excluir tota.:mente la responsabilidad civil 
del Estado frent-e a lOS abUsos de aut.oridad o 
lOS excesos de autoridad que causaren daños a 
,)articulares y fueren cometidos por f1plcionari08 
públicos. 

El señor MELEJ .-Lo que seria injusto. 
El señor A TIENZA.-Evidente. 
El Sf'fior ALE&S>ANDRI.--Acordada. la .supre­

sión. 
El señor ATIENZA.-Muy bien, que se suprima, 

"efior Presidente. ' 
El señor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d~bate. 
En votación la supresión del articulo 75.0. 
Si ,le parece .a la Honorable Cámara, se apl'O-

0atl'á esta supresión. 
Acordada. 
En disCusión ia modificación al artículo 91.0. 
El señor PROSElCRETARIO.- Agrégase al ar-

cÍculo 91.0 el siguiente inciso: 
"La.<; comisiones Oe funcionarios, dentro o fUe-­

ra del servicio a que pertenezcan y que les impi­
dan desempeñar sUS cargos, no podrán durar un 
plazo mayor de seis meses continuados dentro de 
un año civil. Comisiones por un plazo mayor se 
podrán otorgar sólo en el caso en que ellll6 deban 
desempeñarse fuera del país". 

Dice ,el actual arriculo 91.0: 
"Los funcionarios están obligados a desempe­

ñar 'la.<; comisiones del Servicio que les enco­
miende el Presiden te de la República, dentro o 
fuera el respectivo Servicio", ' 

El señor COLOMA (Presidente>.-Qfrezco la paM 
lBloca. 

El señOr MAIRA.---Pido la palabra señor Pre-
sidente. ' 

El señor COLO-MA (Presidente) .-Tiene la P&M 
laibra el Honorable señor Matra. 

El señor MarRA --Deseo pedir una eXJplica­
c1ón al señor Diollt.ado. Informante. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Creo que 
no requiere mayor discusión. 

El señor SANT.I\ CRUZ. ~ quiso poner un 
límite máximo Sil plazo de las comisiones dentro 
del pais para evitar que, entre otras cosas, el 
destino a comisión sea ,un medio para perseguir 
a ,los emple'ados públicos, 

El señor CORREA LETELIER.-Ello esta. den­
tro del principio de la inamovilidad de los em­
pleados. 

El señor SANTA CRUZ.-Exactamente. Todas 
las disposiciones de! Estatuto, que tiendan a de­
feno'er a los empleados públicos podrían ser bur"; 
ladas mediante el sistema de destino a comisión. 

No quiso adoptarse la misma medida respecto 
de las comisiones el' el extranjero. porque una 
mayor duración podria ser de interés al pais; 
y poraue sería muv r"ro que la comisión al ex­
tranjero fuera empleada como persecución ya 
que, por lo general, son comisiones agradables 
y, más bien, demuHtran una distinción o reco­
nocimiento de méritos. 

El señor COLOMA (Presidente),- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate. 
En .,-otación la modificación, 

Si a lá Hdnorabl(! Cámara le parece. se' darll 
POr áprdbada esta modificación. 

Aprobada. 
En discusión el articulo 95. 
El señor SECRETARIO.- "Articulo 95, Agré. 

gase al inciso 2. o. después de la palabra "bene­
ficios", la frase siguientt': "salvo que actúe en re­
presentación oficial de su gremio~'. 

El Ilrticulo 95 del Estatuto. dice: 
"El,empleádo no podrá intervenir, en razón de 

&us fhnciones, en asuntos en que él mismo tenga 
interés o en que tenga interés su cónyuge o SUS 
parientes consanguineos del primero al cuarto 
grado inciuslve o por afinidad en el primero 'J se­
gundo grado, o por adopción. 

"Le está igualmente prohibido realizar gestlo· 
nes directas o indirectas ante los miembros del 
Congreso Nacional o ante otras autoridades. en 
relación con las leyes orgánicas, plantas de em­
pleádos, remuneraciones u otros benefic1os. 

"La infracción será sancionada con algunas de 
las medida.<; disciplinarias señaladas en las letra.) 
g). h) e i) del articulo 100". 

El señor COLOMA (Presidente).- En disen-
sión la modificac:ón. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. ' 
Si a la Honorable Cámara le parece. se apro-

bará la modificacIón., 
Aprobada. 
En discusión el articulo 100. 
El sefior PROSECRETARIO.- Suprimese la 

letra fJ. 
Olee al articulo 100, - "El funcionario que tII­

fringiere las obligac'on&' del servicio seré. san­
cionado con una medida disciplinaria. 

Las medidas disciplinarias son; 
a) Amonestación Verbal; 
b) Censura por escrito: 
e) Multa de uno a qu1nce días de sueldo: 
d) suspensión del empleo hasta por un mes ah'! 

goce de sueldo; 
e) Trasladó; . 
f) Permuta'obligllda; 
~, Petie'ón de renuncia; 
h) Declaración de vacancia del empleo, e 
i) Destitución. 
Es obligación de los .Iefes aplicar o proponeT la 

aplicación de la mMida disciplinaria que corres­
ponda. tan pronto como comprobaren que uno <l." 
los empleados de su d~rendencia ha incurriCJO ea 
alguna infracción u om'sión en el cumpllmienta 
de sus deberes. 

Las medidas disciJ-iinarias se aplicarán em,'1 
eeuánime severidad POI las autoridades corres· 
pondientes y tomando en consideración [a natu, 
raleza y las trascenden('ia de la falta cometida. 
Los móviles que navan influido V las causas ",gra.­
vantes y atenuantes que hayan Intervenido en 1& 
acc:ón u omisión. asl ~omo el grado, anteceden­
te.', y posición qU(> QCl1tl8 el funC'ionario 

Los empleadOS que intervinieren en ia perpe. 
tracFm de hechos que ffil'rezcan medidas 'dIsci­
plinarias o que no tos denunciaren, incurrirAn en 
las mismas sanciones 'lU~, los respectivos autores. 

La sanción admln'stra,tiva es independiente' de 
la résponsabilidad civU o penal, y, en consecuen· 
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cia, una condena, un sobreseimiento o una abso­
lución no excluye la aplicación de medidas dis­
ciplinarias al empleado en razón de los mISmo.;; 
hechos." 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco IEt 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, Si! dar>, 

POI aprobada la modificacIón. 
Aprobada.. 
Articulo 102. 
El señor PROSECRETARIO.- Se suprime el 

artículo 102, que dice: 
"La permuta obligada procede en los sigulertte" 

casos: 
a) cuando la nota de Preparación o de Eü­

ciencia demostrare, por ser inferior a tres, que el 
empleado no tiene la necesaria dlSposlClOn IJan. 
ejercer las funciones inherentes a su empleo: y 

b) cuan<io el funciunaril.l mcurrlere en taita 
que a juicio del Jefe Uc! servicio o del Mi.1listru 
respectivo correspondler" sancionar con una me 
dida disciplinaria entre la suspenSión y la peti­
dón de renuncia". 

El señor COLOMA (Presidente). - Es canse­
CÚfncia de la supresión acordada por la Hono­
rable Cámara. 

Si a la Honorable Cámara le' pwrece, se apro-
bara esta supresión. 

Acordado. 
Articulo 118. 
El señor SECRETARlO.- "Reemplázase POI el 

siguiente: 
"Artículo US.-La jUbilación es un derecho ad­

qUirido por el empleado durante su permanencia 
en la Administración: qUe sólo SI! pierde el) J03 

casos expresamente sefiamou¡ en este Estatnto 
La perISión de jubilaci6n es un bien inembar­

gable dél dom1n:o del empleado. 
Los articulas '1.0 y 8 o de la Ley N.O 5,750,501) 

aplicab!es a las penslone.< de iUbilación". 
Dice el articulo 118: "La jubilaci6n es un be· 

neficio adquirido por el empleado durante su per­
manencia en la Administración, que sólo se pier­
de en loS casos expresamente señalados en el ~s­
tatute. En consecuencia, la pensión de j'lbilaci6u 
es un bien inembargable del dominio del em­
pleado desde el momento en que el derecho a 
percibirla ha sido reconocido JlQr decreto del Pre-
sidente de la República". ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofl'ezco la 
pal2.bra. 

El señor· REYES.-Quisiera preguntar al señor 
DiputadO Informante en qué ccndición quedarían 
las pensiones alimenticias. 

El señor SANTA CRUZ.-De ello voy a hablar. 
La Comisión Especial qUe estudió este articu­

lo cambió la expresión "beneficio" por "derecho", 
y lo hizo así pe,ra darle mAs fuerza jurídica al 
concepto de jubiiaci6n. 

La Comisión de Hacienda acord6 restringir la 
inembargabilidad que la Comi~~ón Especial esta­
bleció respecte a las jubilaciones; es justa que 
sean inembargables. pero no deben serlo en for­
ma. absoluta frente a las acc10nesalimenticias. La 
Comisión de Hacienda propone, por lo mismo, ha­
cer aplicables a las jubilaciones los articulos 7.0 
y 8.0 de la ley 5.750 sobre abandeno de fami~ia y 

pensiones aliI;nenticias, que permiten retener has­
ta el 50 por ciento de la remuneración .que per­
cibe el que está obliga.do a prestar una pensión 
alimenticia. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Ofrezco la 
palabra. 

El señOl JULIET.- Ruego al señor Diputado 
Informante nos diga la interpretaCión que la Co· 
misión dió a este artículo, al decir qUe la jubila. 
ción es un derecho adquirido JlQr los empleMo3 
durante su permanenCia en la Administración. O 
sea, se puede interpretar comó que se da la ju­
bilación en el momento de la pelmanencia y no 
como una consecuencia de haber Permanecido en 
la AdulinisU'2ción Pública. 
'El señor SANTA CRUZ.- No, Honorable Di­

putado. El pensamiento de la Comw1óD fué el 
que dia por día el empleado va a adquirlendQ. 
por decirlo asi, fracciones de este derecho para 
obtener la jubilación. 

El s{;ñol' JULIET.- Entonces debió decir "en 
virtud de su permanencia", no "durp.nte liU per" 
Inanencia". 

El señor SANTA CRUZ.-Probablemente,pe. 
1'0 esto VIene en el texto primitivo del Estatuto, 

El sefj.or BRAÑES.- La Comisión Especial ",0-

lamente estimó prudente cambiar el vocablo "be­
neficio" por "derecho". 

Come lo informé cuando hice el informe genera: 
del proyecto, nosotros estimamos en la Comisión 
Especial que el funcionario pÚblico que dedica su 
vida entera a la Administración Do recibe e.Ete 
beneficio por sus treinta afios de servicios con­
tinuados e ininterrumpidos, sino que el hecho que 
haya prestado servicios al Estado durante el tien:­
po indicado le da derecho para percibir una su­
ma determinada a titulo de jubilación. 

Y, en seguida, no fuimos tan explícitos como lo 
rué la Comisión de Hacienda, pere en el mfor­
me agregamos la frase final "sin perjuicio de la! 
pensiones 2Jimenticias", Esto ha sido perfecciona­
do con lo que introdUjo la Comisión de Hacien· 
da, agregando en el articulo un inciso final que 
hace referencia a los articules 7.0 y 8:0 de la 1e~' 
5.750 sobre abandono de familia y pago de pen­
siones alimenticias. 

Puede ser que la expresión "durante su per­
manencia" esté mal empleada en este articulo y 
ojalá que se pudiera cambiar el vocablo.,. 

El señor MELEJ. - ¡Exact.o! , 
El sefior ATIENZA.- ¡Sería mucho mejor! 
El señor MONTT.- ¿Me permite, señor Presl· 

dente? 
Parece que se ccnfundil~ra el derecho a h j'u­

bilación que se adquiere. como muy bien 1m d¡­
cho el Honorable señoc Juliet. al ingresal' a la 
Administración Pública, y el ot.ro, la j:J.bilació:1 
misma. que es adquirido al retirarse de eU?. 

Yo entiendo que el inciso 1.0 se refiere al ó"­
recho que se adquiere al ingresar, por eso ere") 
que está bien empleadc el término "durante", l.!h 

jubilación obtenida, una vez que se sale de la Ac­
mipistración, entra en el pa.t.rimonio del indivkhlO 
a virtud de las reglas generales, y sabemo..'i qu,o 
éste es un bien del cual no puede ser priVad/} 

Creo que convenía aclarar estos concepto.., pe;­
ra situar debidamente la idea que se contiene €!'j 

el inciso 1.0. 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Ofrezco la 

palabra. 
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El señor JULIET.- Pido la, palllibra, señor 
?rJ~idente . 

El señor COLOMA (PresidenteL- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor JULIEI'.- Entiendo que mi indica­
ción pUede habér sido el concepto que tuvo la co­
misión de Hacienda, pero al hablar en término 
presente, en cuanto le da al empleado público 
un derecho adquiride, no puede conciliarse la epre­
daci6n del idioma con el resto de la frase que 
dlce; "durante su permanencia", 

Un derecho adquirido es algo que se posee, que 
F" ejercita, pero po que se va adquiriendo poco 
? poco. De tal m!fnera que al formul2r indis.:ación 
en. el sentido de que en vez de este término "du­
~'ante" se use "en virtud", lo he hecho porque 
('TE'O que se conciliaría más con la expreSión de 
derecho adqUirido. , 

El señor MONTI'.- Este derecho se adquierl.l 
$;1 ingresar á la· Administración Pública. 

El señor aros V ALDIVIA.- ¿Me permite, se-
í'lor Presidente? . 

El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa.. 
)s.bra el Honorable sefior Ríos Valdivia, 

El :refior tilOS VALDrvIA.- Creo que el Ho­
J .. orable sefior Montt está equivocado, porque el 
dereciho a jubilar no se adquIere en virtud del 
ingreso a la Administración Pública. Es una ex­
p.ecf;ativa. El dereoho efectivamente se adquiere 
';JOl" el empleado que tiene 15 o más años de ser­
vIcio ... ' 

El sefior MELEJ.- Y al término de esos afio., 
de servicios ... 

El sefior RIOS V ALDIVIA.- ... y -:r término 
<le. esos años de servicios. 

El señor OOLOMA (Presldente).- Solicito el 
a;;entlmiento unátllme de la Honorable Cámara 
para someter a discusión y votación la indica­
dón propuesta por el Honorable sefior Juliet. 

Acordado. 

El sefior MONT!', - ¿Si me permite, señol' 
pSesidente? 

Yo no estaba diciendo que la jubilación sea un 
dereol1o adquiridO. Yo creo que el inciso prime­
::'0 de este artículo lla queridO consignar ela 
j¡dea...· 

El señor BRAlIlES.- ¿Qué idea? 

El señor ATIENZA.- Está mal redactado, en 
t·ado caso. 

El sefior MONTT.- Yo creo que el sefior Di­
;>utado Informante, que conoce bien estas dispo­
siCiones, e~ quien nos pueda dech cuál es la Idea 
que se ha querido contemplar en el inciso prime-
1'0; si la de! d&echo a la jUbilación que se ad­
qUiriría al ingresar a la Addtinistraclón Públ1ca 
1) la, jubUación misma, de qUe ~e entra a gozar 
al salir de ella. 

El señor MAIRA.- ¿Me permite, sefior Pre,31-
dente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
;abra el Honorable señor Maira. 

El señor MAIRA. - Quisiera preguntar al se­
ñor Diputado Informante sobre una modificación 
qUe se hizo en la Comisión y que se refería a 
derta8 circum"tanc!as en que los empleadOS po­
(lian perder el derecho a jubilar. Recuerdo que 
eso estaba consultado en térmlnClS muy amplios. 
en tal forma que la jubilación desaparecía como 
derecho en algunas circunstancias mAs o meno!! 
transitortas, 

No recuerdo exactamente los detalles, 
El señor SANTA ORUZ;- ¿Me permite, señcn 

Presidente? 
Voy a responder a la pregunta del Honorable 

señor Maira En cuanto a lo que se refiere el Ro­
norable Diputado, señor Presidente, aqu1 nos va 
mas a encontrar con un vaclo, qUe yo e1J)ero que 
Pueda ser corregido en la discusión de este pro­
yecto en el Honorable Senado. 

Según el texto actual del Estatuto Administra. 
Uvo, el derecho a jubilar se pierd"e por la desli­
tución, y la destitución procede, según el Estatu­
to, en todos lo> casos de responsabilidad penal 

Recuerdo, sefior Presidente, que al tomar co­
nocimiento de esta disposicIón, por una casuaJt 
dad, porque no venia sometida a la ratificaciÓn 
del Congreso, le tocó al Diputado que habla ha­
cer ob.servaciones en el sentido de que ésto era 
una gran injusticia, pues se podía destitti!: a un 
empleadO púlbl1co por incurrir en responsa.bili~ 
dad penal, sin hacer distinción de ninguna ea. 
pecie, En consecuencia, un funcionatio que se 
vea envuelto en un proceso por injurias, por 
ejemplo, a un particu18.lr cualquiera y es conde­
nado, pede ser destituido. Y seria destituido en 
las mismas condiciones que otro funcionario qua 
ha sido condenado, 'por ejemplo, por malversa. 
ción de caudale~ públicos, 

El señor JULIET.- Entiendo que se refiere a 
responsabilidad penal en relación a las fundo 
nes. 

El sefior SANTA CRUZ.- No, Honorable cole_ 
ga; el Estatuto Administrativo no distingue. 

Enwnres, se encargó a 'I1Il funcionario de la 
Administración Pública para que diera una me­
jor redacción a ertas dispoSiciones del Estatuto 
que reglamentan la pérdida de la jubilación. 

Sólo en su última sesión, pudO la Honorable 
Comisión tomar conocimiento de esta disposición 
redactada por el funcionario desiinado para el 
efecto, pero no la encontró satisfactorIa, porque 
dejaba las cosas má, o menos tal como estaban, 

Como ya no habia tiempo para connderar esto 
y como tampoco los Diputados podíamos presen 
te.!' indicaciones, pcrque se habia vencido el plazo 
que se le ha.bta fijado' a la Comisión para reci­
birla>, los mIembros de ella llegamos privada­
mente al acuerdo de redactar de nuevo el aro 
ticulo 105, que establece las causales de destitu­
ción, en forma que sólo .proceda en aquellos ca· 
sos de responsa.bilidad penal que en realidad me. 
rezcan ~." destitución. 

Tampoco se connderó justo establecer. como 
inslnúa el Honorable señor Brañes, que :rerán 
ca.usal de destitución los Casos de responsabil1d&.d 
penal por delitos que merezcan pena aflictiva 
Puede haber delito., conectados con el ejerc1clo 
de la función que sean graves desde el punto de 
vista funcionario y merezcan la destitución y, sin 
embargo, pueden no estar castigados con pena 
aflictiva. 

Esta es una materia de más lato conocimiento. 
Por eso, 10:;; miembros de la C0Il!isión de Ha­
cienda nOS vamos a poner en contacto con la Co­
misión ,respectiva del Honorable Senado, . para 
lograr que allá se estudie este problema, 

El señor MAn~A.- Por eso mE' había extl"afia. 
do eso. 

El señor OOLOMA (Preside.nte).- Cerrado el 
debate. 
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Se va a votar la modificación con la indicación 
6.p-1 Honorable señor Juliet. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­
')aIá;· la modificación con la indicación formula­
dl), por el Honorable señol" Jull1et. 

El señor ATIENZA.- ¿CUál seria esa indica. 
ción? 

El señor PROSECRl!.'TARIO.- Para dejar tl 

'o¡yt;ículo en la siguiente forma: 
., 'La jUbilación es un derecho adquirido por 

p, empleado "en virtud de su permanencia en la 
. \dm.ln1stracl6n ... ", etc. 

Yarias señores DIPUTADOS.- E'3tá bien. 
:El señor OOlíOMA (Presidente).- Aprobado. 
En discusión el articulo 121. 
El señor PROSlECREI' ARIO. - Dice as1: 
"Artículo 121. - Introdúcense las siguientes mo. 

diil icaciones: 
En. el inciso 1 _ o. reemplázase la frase: "son 

eompatibles entre sí", por la siguiente: "son acu· 
l11ulabl~·. 

En el inciso final, agréguense: 
).0 - DesPués de las palabras "funciones aa. 

mlnistrativas". las siguientes: "y directivas", y 

3.0 - La siguiente frase final: "sin perjuicio 
(ce lo dispuesto en el artículo 13". 

-Diee el artículo 121 del Estatuto Administra-
,·¡va: I 

"Artículo 12L - Las pensiones de jubilación 

lJOr servicios compatibles, son compatibles entre 
si JI cada una de ellas compatibles con la& re­
muneraciones correspondientes al otro serv1cio. 

Si la jubilación por servicios compatibles se 
(,oncedieren en un solo acto, la pensión se liqui­

(la.rá en relación can la totalidad del tiempo ser· 
vido no simultáneo y de los sueldos percibidos en 
los cargos durante los últimos treinta y seis me­
ses, siempre que ambos hayan sido servidos duo 
nl.Dte seis años a lo menos. 

Sí la jUbilación concedida en un solo acto, lo 
:ftl.!:'re por servicios docentes y de otra naturaleza, 
la cuota que provenga de cualquiera de ellos con­

."eI'vará la compatibilidad establecida en el meiso 
1. CI de este articulo. 

Loo empleados que desempeñen' funciones I!.d. 

ministrativas en establecimientos educacionales 

c.o:n ~~~iones docentes simultáneas tendrán 
dereoho a que se les liquiden sus pensiones de 
acuerdo con las dispoSiciones que rijan para Ñ 

pe:rsona.l docente". 
El' s~Í' COLOMA (Presidente). - otrezco la 

palabra. 
EJ. señor BRA:RES. - Pido la palabra, sefior 

PreSidt.'nte . 
El señof COLOMA (Presidente). - T1ene la 

paJabra Su Señoría. 
El. señor BRAÑES. - Esa modificac1ón fué in­

troducida por la Comisión Especial. precisamente, 
ent,re otras cosas, porque la idea fundamental 

€.Ta establecer que las pensiones de jubilación que 

correspondieran a servicios que durante su ejer­
cicio fueran compatibles, pudieran ser percibi­

GaoS por el empleado. Para evitar la cacofonía por 
la multipliCidad de veces que' aparece la palabra 
"compatible" se cambió por "acumulables". En 

~i último inciso se agregó la frase final "sin pero 

julcio de lo dispuesto en el articulo 13". que se 
1'e<iiere a la escala de. sueldos y a la incompati-'li· 
liclad de las remuneraciones fiscales. 

La· Comisión de Hacienda sólo agregó las pala­
bras' "y directwas". 

De esta manera, creo, señ9r Presidente, que po-

dráaprobarse el articulo con las modificaciones 
propuestas. 

El señor COLOMA (President,e) .Ófre~~ la 
palabra. 

Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cé.mara, ~ ¿pro­

bará el artículo con las modificaniones propues· 

taso 
Aprobado. . 
En cliS<'usión el artículo 122 . 
El señor PROSECRET ARIO. - D1ce b.S1. 

"Artículo 122. - Sustitúyese en el inciso 1.0 la 

frase: "a menos que un Decreto Supremo dictado 
antes de 90 d;as contados desde la fecha en que 
dp;n ",u nuesto. lo decÍare con derecho a iniciar su 
jubilación", por la siguiente ..... dentro de los !IG 

días siguientes a la fecha en que dejó de. perte­
necer a la administración ... " y agrégase al final de 
este mismo inciso la frase: " .. sin perjuicio de 
lo dispuesto en la ley N. o ... ". 

-Dice el articuio 122 del Estatuto: 

"Artículo 122. - Para iniciar la jubilación. el 
empleado deberé. estar f'.TI posesión de un cargo 

pÚblico para el cual hubiere sido designado en 
propiedad, a menos que un decreto supremo dic· 

tado antes de 90 días contados desde la fecha en 
que dejó su puesto lo declare COlD derecho a ini­

ciar su jubilación, o que se trate ,de Jos casos con­

templados en el .articulo 126. 
Además. sI la jubilación se funda en la inca.­

pacidad fisica o mental, esta causal deberé. acre· 
ditarse mientras el funcionario se encuentra en 
posición de su cargo o dentro del plazo de seis 
meses contados desde la fecha del decreto que 
hubiere puesto término a sus servicios". 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 

palabra. 
El señor SANTA CRUZ. - Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor COLOMA tPresidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. . 
El señor SANTA CRUZ. - Hay un error en el 

informe impreso. 
El señor MAIR.A. - Exacto. 
El señor COLOMA(Presidenoo).- Fal~ la 

conjunc1ón "o". 
El señor SANTA CRUZ. - El texto primitivo 

estlliblecia que se podia jubUar estando en pose­

sión de un car~o público o después ~ haber ce­
sado en él, siempre que dentro de los' 90 días si· 
guientes un decreto supremo declare al funcio­
nario con derecho a jubilar. Pero podrá presen­
tarse el caso de que el Gobierno, cualquier Go­

bierno, no dictara el decreto, y con eso solo se 
privar' a del derecho a jubilar a un funcionario 
público. ' 

Por eso, se propone que para iniciar el expe. 

diente de Jubilación el empleado tenga dos opor­
tunidades' o inicia el ex:pediente de jUbilación 

cuando está en posesión del cargo público, o den­
tro de los 90 días siguientes a la cesación de 10l'l 
servicios. El plazo de 90 días no es para que se 
dicte el decreto, sino para iniciar el expediente ... 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Y que sig­

nifica el agregado final? 
El señor MAmA. - Hay una dlspoo1clón ac­

tualmente en vigencia, en virtud de la cual loo 

funcionarios pÚblicos que tienen que presentar 

su renuncia, por motivos no voluntarios, y siem­
pre que no sea por la comiSión de un delito. 
- muchas veces se trata de funcionarios de con-
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fianZa. á 108 cuales se les pide la renuncia.-, tie­
nen derecho para iniciar su expediente de jubi. 

, la.ción cuando cuentan con ciertos años de ser· 
vicios. 

Aqui se deja establecido este derecho de los 
empleados que pierden involuntariamente su car~ 
go para ac<Jg'eTSe a los beneftcios de la Ley 6,606, 
cuando tienen más de 15 -años de servicios. 

El señor OORREA LETELIER. - Entonces, 
está de más este agreglWo .•. 

El señor MAIRA. - No está de mAs, Hono­
rable Diputado. 

El sefior CORREA LETELIER. - La frase 
propuesta por la Comisión de Hacienda se re­
fiere a los empleados que pueden presentar ¡;u 
expediente de jubilación ... 

El señor MAmA. - Es que estos empleado1: 
no tienen derecho a presentarlo, porque tienen 
menOE> años de servicios de los requeridos par:! 
optar a ese beneficio. 

El señor MONTT. - Entonces, es otro dere­
cho. 

El señor BARROS TORRES. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede usar 
de ella Su Señoría. 

El señor BARROS TORRES. - Yo pedirla que 
se suprimiera lá' 'expresión "90 días" porque bien 
puede ser que el empleado esté en .e~ extranle­
ro. El empleado tiene ya sus serviClOS presta­
dos, y la jubilación es un derecho que pos~ des­
de el momento que ha hecho en la Caja re,­
:¡1€ctiva las imposiciones correspondientes par~ 
pOder jubilar. De manera que no hay por que 
limitar este plazo a 9() días. 

El señor COLOMA (Presidente). - SOlic1to 
el asentimiento de la Sala para admit.ir a vo­
tación la proposición del Honorable señor Ba­
rros Torres. 

Acordado. 
El señor MAJRA. - Pongamos 180 días. e!'l-

tonces ... 
El seoor BARROS TORRES. - ¿Por qué no 

se fija un año? 
El señor BRAÑES. - Se podria decir: "den~ 

tro de los 90 días siguientes, salvo que el fun­
cionario esté en el extranjero". 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señor Pre­
sidente ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Se podria 
fijar, entonces, el plazo de un año en vez ti" 
90 días. 

. Si le parece a' la Honorable Cámara, asi se 
acordarA. 

Acordado. 

Artíeulo 126 

El seftor PROSECRETARIO. - Artículo 120. 
'''Suprimese en la letra b) la frase: "sin ex. 

cepción alguna", y 
Substitúyese el inciso final por el siguiente: 
"Sin embargo, los empleados podrán iniciar (>11 

cualquiera época su expediente de Jubilación 
cuando las sumas de las cuotas que son de caro 
go de las entidades obligadas a concurrir a la 
jub~lón, sea igual o superior al valor máximo 
de la pensión fijada en el inciso final del al'· 
ticulo 131". 

Dice el articulo 126, al cual se refieren las 
modificaciones anteriores: 

"Artículo 126. - Tendrán derecho a jubilar (JIJ!' 
antigü€dad en el serviciQ: 

a) Los empleados que comprueben treinta ar10s 
de Imposiciones en la Caja Nacional de Emplef<· 
dos Públicos y Periodistas, y 

b) Los empleados de la Administración Púbu.· 
ca, sin excepción a.lguna, qUe conwletaren trei'1' 
ta y cinco años de servicios públicos. 

Puede iniciar su eXpediente de jubilación el 
empleado que completare un número tal de año; 
de servicios que las sumas de las cuotas de car­
go a las entidades que concurran al pago de:{\ 
pensión por causa de los tiempos servidos en 
ellas alcance al valor máximo de la pensión (t­
jada en el inciso final del articulo 131. 

El señor COLOMA (Bresidente). - Ofrezro ;:i 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se ¡¡¡:¡.t'v-

barán las mod'ificaciones. 
AprObadas. 
El señor SECRETARIO. Artículo 129. 
El señor COLOMA (Presidente). - En e5'l;e 

articulo hay indicaciones renovadas. 
El señor PROSECRETARIO. - "Artículo 12'.,­

Jntrodúcense las siguientes modificaciones: 
1) Consúltese como inciso 2.0 el sigUiente: 
"Es también computable para la jubilación, "'~ 

tiempo servido en los cargos de Cónsul de Ele!!­
clón, siempre que los funcionarios respectivos 54 
hayan incorporado o se incorporen en alguno de 
los distintos escalafones del Ministerio de Re­
laciones Exteriores". 

2) Agrégase a la letra b) el siguiente indsv 
nuevo: 

"También se computará el tiempo scrvido, OO:"{ 
sujeción al régimen de derechos arancelarios, 00-
mo Detensor Público, siempre que el interesad'., 
haYa ingresado po!Otl1riormente a un cargo judl­
cial o adlninistDativo remunerado con sueldo f:~­
cal". 

3, Reemplázase el inciso 6.0 y la letra c) ,rm 
los siguientes: . 

"Se computarán. asimismo, los servicios. ree0-· 
nocldos de un modo expreso por la ley, que nu, 
se hubieren prestado simultáneamente con 11~." 
mencionados en los incisos precedentes y que no 
hayan sido compensa,dOs con jubilación, a saber: 

C) El tiempo que se l!iubiere prestado servl­
dos en las Municipalidades o Beneficencia, símil­
pre que el interesado estuviere e,ieTCiendo :;me 
funciones en las dependen::ias de la Tesorería 
General, o preste servicios actualmente en h 
Administración Pública" 

4) Reempláz~ el inciso 1.0 de la letra d) pi:'l 
el sigUiente: 

d) EJ. tiempo servIdo como profesor en. est.abte­
c1mientos particulares de enseñanza, o en (;',­
cuelas fiscales pagadas por ¡jarticula.res. 01)01' 

las Municipalidades, hasta 'ID máximo de dieZ 
años, siempre que el interesado estuviel'e afecto 
al régimen de la Caja de Empleados PúblicG~ 
al tiempo de acogerse a la jubilación y com­
probare haber hecho imposiciones a dioha C\,1.­
ja por lo menos durante diez años", 

- Dice el articulo 129. que se modifica: 
"Artí('ulo 129. - Se computará para la j~1. 

lac1ón el tiempo servido antes del 15 de julio 
de 1925. en cualqUier rama de la AdminLstrll­
clón PÚblica, aunque no sea del orden civil, er. 
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empleos ~(' planta o a . contrata;· en servicios re­
tribuidos por planillas o a jornal, o con ho­
lIorarios percibidos mes a mes, asl como el tiem· 
po servido en comisiones en el extranjero con 
retención de la propiedul del empleo y pago 
de· su sueldo, y el de conscripción e instrucción 
militar qUe la ley reconozca al empleado para 
el retiro militar. 

Es también computable para la jubilación el 
tieIrlpo servido como Senador o Diputado. Si 
parte de este tiempo fuere posterior al 15 de jt: .• 
110 de 1945, se deberá efectuar en la Caja Na­
clonal de Jt.'mpleados Públicos y Periodistas, las 
1mposiciones correspondientes sobre la base de 
la dieta percibida en dicho tiempo. 

Es, asimismo, computable para la jubilación 
el tiempo servido en emplEOS de planta, a con­
trata o a jomal, sea en la Beneficencia Públi­
ca, en los Ferrocarriles fiscales de administra­
ción autónoma ,o en la Caja de Retiros y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Estado. 

La parte de pensión correspondiente a e-;CR 

servicios se determinará con arreglo a las leyes 
que rijan la jubilación en dichas instituciones. 

Las fracciones de años que resultaren en el 
Cónlptito tie los servlcios prestados en ellas v 
al Fisco. serán de cargo de los respectivos ser~ 
'vicios caando, sumados, eomp1etaren uno o mé., 
años. Si después de efectuar esta operación so.· 
mara una fracción de año, ésta beneficiará a 
la Caja Nacional de Empleados PúbliGOS y Pe-
Tiod1stas. • . 

Se computarán. asimismo, los servicios rero­
tlocldos de un modo expreso por la ley, que no 
se hubieren prestado simultáneamente con los 
mencionado.,; en 100 incisos precedentes y que no 
hayan sido compensados con jubilación. des!lJh'J­
cio u otro beneficio, a saber: 

a) El tiempo servido corno profesor en escue­
las primarias municipales, por quienes teng'an 
más de 10 años de servicios en la docencia f1~. 
cal' b) El tiempo en que se hubieren desempe­
ñado; durante el régimen de derechos arance­
larios, los clM'gos de secretarios, relatores, em­
pleos del escalafón secundario y los del es"a­
lafón especial del personal subalterno a que se 
refiere la ley N.o 6.073. , 

e) El tiempo en que se hubiere prestado ser· 
vicios erl las Tesorerias de las Municipalidad·~~ 
o de la Beneficencia, siempre que el interesadú 
hubiere pasado a ejercer sus funciones en las 
dependencias de la Tesorería General, y 

<1) El tiempo servido como profesor en esta­
blecimientos particulares de enseñanza, hasta un 
mlix1mo de 10 años, siempre que el interesado 
ejerciere las funciones de \lfOfesor en ,estable<:i­
mientos de educación fiscal al' tiempo de 1\<' .. )­
gerse a la jubilación y comprobare a lo meno.; 
10 años de servicios. 

La caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas recibirá del empleado las imposieio ... 
nes correspondientes a los servicios declarados 
computables en virtud de lo dispuesto en el pr<,­
lOente artículo, y Que se hubieren prestado c'm 
posterioridad al 15 de julio de 1945. siempre que 
dichas imposiciones se hubieren retirado o no 
se hubieren efectuooo Estas imposiciones se tn. 
tegrar!n capitalizadM al seis por ciento y me­
diante documentos de crédito amortizables en 
60 mensualidades al seis por ciento de interé~ 
anual. 

I 

El dp.rechoquel se concede en el inciSo at~·' 
terior podría ser ¡ejercitado d<?ntro' del pla,rro de 
1m año, contado !desde la vigenci:t del presellt~ 
Estatuto, por los i empleados actualmente afeetoL' 
al régimen de la Caja Nacional de Empleado!~ 
Públicos y Periodistas, y desde la incorporaclÓJ~ 
a dicho régimen para los que ing'resen en él f1L­

turo. 
Estas mismas reglas se ¡<,plicarán respe~to 

los empleadOS que hayan esta.o.o afectos a o~r1.' 
instituciones de Previsión". 

Hay una indicación renovada en la ietra::: 
del articulo 129 del Estatuto, para substituir [:" 
frase: "siempre que el interesado ejerciere ta.1 
funciones de profesor en. establecimiento de €:du .. 
cación fiscal", por la siguiente: "siempre que '" 
interesado ejerciere funcione:! dependjent€~ d,~c 
Ministerio de Educación". 

El señor COLOMA CPresidenw) .-Hago p~:­
te a la Corporación que hay un error en el im­
preso. Falta el número 1, que dice: ';Supríme;;e ¿, 
inciso 2.0". 

Ofrezco la palabra. sobre la" modi!icacion~ de: 
artículo 129. . 

El señor MAIRA.-Pido la r¡alabla. señor p~~_ 
sid'ente. . 

E.i señor COLOMA (Presidente) .-'l'iene lU 6-'J,-
labra Su Señoría. . , 

El señor MAIR!\.-Como éste artículo contI!8Jl~ 
varias ideas,' yo me atrevéríaa proponer, sedar 
Presidente. qUe lo fuéramos discut1endo por m­
cisos. 

El señOr COLOMA (Presidente).- Si le pare­
Ce a la Honorable Cámara, se irán dl . .''icut.telldo 
estas modificaciones por incIsos. . 

Acorda.do. 
En discusión el número primero de las m0.diH_ 

caciones. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MELE.J .-Pido la pal~bra .. señor, Av! .. 

sidente. 
El seiior COLOMA (PresIdente) .-P'lede U';\1t' 

de ella Su Señºria. 
El señor ~J.--Entiendo. señOr Presidente, 

que el número orimero de la modifireción .cJ¡e:i 
artículo 129 se t"€fiere a la supresión del in~o 
segundo, de este Nticulo del Estatuto, y oobro 
esta base. Honorabl€ Cámara quiero solicitu iie 
restablezca este indf'<l segundo. que dispc¡ne io 
siguiente: 

/ "Es, también, computahle para. la lubi1~. 
el tiempo servido como Senador o D~utado. :51 
parte de este tiemp(' fuera posterior aJ 1;; ~ 
julio de 1925. se d!'beré. efectuar en la Caja Na-' 
cional de Empieado" Públicos y Perlodist~ i.>,,; 
imposiciones corr¡>.spondientes sobre la base d-e· tI}. 
dieta p4.~rcibida en (dcho tiempo". 

Pára IJ('dir el t'establecip1iento de esta cli.'!pG­
Rtción, señor Presidente, comienzo par deelaJ!Rr 
qUe ello no me va a 1Jeneficlar a mi de tlll'Jg'i­
na manem. por lo cual no me considero illlb.­
bilitado para solicItarlo de la Honorable Cám,,;;­
ra Lo solicito, además. porque hemos visto :l. 

través de estos último¡ cuatro años de labor' M­
gislativa la frecuencia con que ex parlamenta­
rios tienen que recurir al Congreso Nacional 
para obtener se les ahonen ¡'os años de :>'11 desem­
peño corno parlamentarios y se les conceda ~,e 
abono en forma de leye.s de gracia. 

A mi me parece, s<-ñor. que no hay ninguna )as­
ticia en colocar a los ex parlamentarios que, :d 
fin y al cabo, han desempeñado una funcáón 
pública de respo:lsD.biíidad de importancia y' dd 
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baieficio general, tiC hay ningún derecho....,.di. por consiguiente, Uf'Den ei derecho a. iniciar su 
OG:-. para. E'..1CPOne:rloo . a toda la tramitación de expediente de jUbllaclón " en vir'Ud de esta. 
l1Da ley de gracia, ca(ta vez Que ocurra el caso. disposición, solamente se· trata de computarles 

Es por eso Que ll! disposición pr1m1t1va de 83-. los años servidOs. 
ti; inciso segundo ce, articUlI número 129 es la El señor UNDuRRAGA.- ¿Me permite, Ho-
justa y term1na con una situación que es poco norable Diputado? 
(:mnveniente, poco :eec.mendable, dadas fas fun- Es que esas personas, cuando han llegado \ü 
j,iones que han df>~empeñado las personas a Parlamento ... 
"lUianes se refiere. -HABLAN V ARIOS SE1iIORES DIPUTADOS 

El señor MAIRA.-Hubo más. sefior PresIdente, A LA VEZ. 
:-0 me perdona Su Sefioría El señor CONCHA.- ¡No quieren que se des-

Este incisQ a 'lU,;, se refiere el señor Melel pache el proyecto Sus Señorias! 
dLiliga. a hacer impooi('Jones a la Caja, dando 00- El sefior COLOMA (Presidente). _ Ruego i\ 
roo a. cualquier ~t.J'(. empleado, el derecho a ju. 
Mar; eIl cambio, l;loS leves de gracia no oOl1gan Sus Señorias guarc!ar silencio. 
.. hacer impasicio!les } el FiSCO debe carg'al con Tiene la palabra el Honorable señor Melej. 
~ total. También e."t.a disposición es mejor desde El señor MELEJ.- En este pais, señor presi-
.~rte punto de \-ist.a.. dente - y ésto hay qué decirlo con entera fran-

E! señor MELE.J.- -Exacto. es menos OIIlerosa queza- la mayoría de los parlamentario:!, al 
para el FIsco. abandonar sus funciones, se retiran del COIIlgrc-

El señor UNDTJRRAGA.-Pido la pru'abra, se- so Nacional más empobrecidos d!' lo que llega-
íuxl'Presidente. ron a él. 

El señor COLOMA (Presidente).-Tiene la pa- Un señor DIPUTADO.- y eso los prestigta, 
uabra SU Sef'ioria. Honorable colega. 
El,~ñOI:"UNDURRA(J.A. ·Con .relación a lo ma- El sefior' MELEJ.- Naturalmente que e~o los 

.ri1festado por el Honl-rable seftor Melel, me pa. honra. 
C:'f)Ce que DO es oonveniente restablecer el inciso El señor COLOMA (Presidénte).- Ruego a 
:{o del artículo 129 los Honorables Diputados se sirvan gUarda)' 8i-

Si bien es cilertc QI1lE Si) han producido casos • lencio. 
{lo[) ~x parlamentaMos que han necesitado la dlc~El señor MELEJ.- Y, POr lo. mismo eue es 
'lJadón de una le" de gracia para reconocerles honroso, no hay derecho para que ,e les d~,1e en 
~ alios de servicios, no es menos cierte Que una situación tal, que se- vean obligados a. andar 
e.st,o también puede oonducb a ciertos extremos por los pasillos del Congreso solicitando de ca­
.oensu.rsbles. \Porque ¿para que no!! vamOs a echar da uno de los parlamentarios que están en ejer­
tJ.etra a los ojos, ~! estam~ viendo también que cicio .. el desPacho de una ley de gracia que le:: 
a veces se pagan ~el'vic!".' pollticos a los ex par- abone los años de servicio 
Jament.al'ios? .. Creo, señor Presidente, que hay una raz'n d¡o 

No. se puede Clmfnndil la función que desem~ justicia para no exponerlos a esto, Que estimo 
'Pf)fua 11.'1 ciudadano en la polfUca con las fUll- desdoroso y que los sitúa en una posición desm{c­
clCInes qUe desempefi<U1 los empleadOS de la Ad- drada con respecto a los funcionarios públicos. 
ministraclÓD Pública En ningún momento p<Ue. El señor COLOMA (Presidente).- Cerrado el 
de estimarse o. equ!paJarse un función con otr~ debate. 
1..Qs parlamentaríos, t.anto los Diputados como los En votación. 
SenadQres, no son E.mpleado~ fiscales. no nertene- -Durante la votación: 
-e.1ll1 a la Admin1!!tración Públ1ca; tielen una ca_ 
'ttlg(\rÍa muy distinta, tienen funciones diferen- El señor ClPUENTES (don Carlos).- Estoy 
tes, están cOntemplados en la Carta Funda..-nen~ pareado con el Honorable sefior Dominguez. 
l~aJ dentro de cier¡.'t 'catRgoría especial y, DOr lo El señor RlOS VALDIVIA. - Selior Presiden. 
tanto. no es p~bre equiparar sus funciones con te, quiero de~ar constanci8. de . que el Diputado 
]bt\ de la Adm1n'.straci6n Pública. que habla y el Honorable señor Mella no vota-

En consecuenalá.' señor Presidente, creo que mos, . porque 'podría estimarse que lo hacemos por 
~ conveniente"lIÍanumer en este sentido el crt- algo que nru. favorece. 
tcri(,de la ComWlÓn. El sefio:1' ATIENZA.-· EsO estA muy bien de 

El sefíor COLO~A <Presidente). - C€l'l'ado el parte dp Sr.s Señorías. 
{)ebate. -Practica da la votación en forma económica. 

El señor MELEJ.-Es lamentable... dió el sigu ¡ente r~ultado: por la afirmativa. 4:1 
El. señor COLOMA (Presidente>. - E,.;tá cel'ra. votos; por la negativa, 3'7 votos. 

üC' el debate, Honorable Diputado. El sefior COLOMA (Presidente).- Aprcb~dll 
~. Fll sefíor MELE-J.- .. que. quede flotando en la la modificación. 

~~ ~ñor COLOMA' (Presidente).- Solícito el El sefior REYES.- ¡MenOs mal! 
a.sentimiento de la Sála para conceder la pala. El seliOl: cnLOMA <Presidente).- En dist:!l-

s!ón el inciso 2.0. 
bra al Honorable señor Melej. . -La modificación dice: 
~:::!o. MELEJ . __ No estoy de acuerdo con la 2.0) ConsúltE'l'e como inciso 2.0 el siguiente: 

lJhservación que ba hecho el Honorable seftor "Es también computable para la jubilación el tiem­
UnClurraga. po servido en los cargos de Cónsul de Elección. sif'm 

el! bien es cierto que los parlamentarios no 50- pr", Que los funcionaríos respect.ivos se hav<\D in· 
:mos funcionarios 'públ1cos, la verdad es que la enmorado o se incorporen en alguno dI' 10" dis­
<~ón que !re va a suprimir y cuyo resta- tintos escalafones del Ministerio de Relacione~ 
tllecimiento solicito se refiere a aquellos Parla. Exteriores" . 
'f'ilOO1lariOS que antes de llegar al Congreso Na- El sefior COLOMA (Presidente).- Ofrezco h 
.crtonaJ tenían la ea!Jdad de empleados pÚblicOs y, palabra. 

" 



SES ION 40.a OHDINAIUA. l<iNtMIERCOLES 1.0 DE AGOSTO DE 1945 155:) 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
S! le parece a la Honorable Cámara, se apro·· 

bará la modificación. 
Aprobada. 
En discusión el meiso 3.0. 
-':"'La modificación dice: 
:;;.0) Agrégase a la letra b) el sigUlente inciso 

r:uevo: 
"También se computará el tiempo servido, con 

,'~uJeción al régimen de derechos arancelarios, 
·~{lmo Defensor Público, siempre qUe el interesa­
(jo haya' ingresado posteriorm~ a un cargo ju­
nlelal o administrativo, remunerado con sueldo 
:'íscal" . 

.El ~eñor 'COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
1¡¡ • .labra. 

Ofrezco la palabra. 
C'errado .el <!ebate. 
lEn votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro. 

'vará la modificación. 
• -\ptobada. 
En discusión el inciso 4.0. 
·~La modificaclñn dice: 
4.. o) Reemplázase el inciso 6.0 y la letra el, por 

;0.' sigltientes: 
"Se computarán, asimismo. los servicios reco­

nocidos de un modo expreso por la ley, que' no 
';f.: hubieren prestado simultáneamente con los 
mencionados en los incisos precedr'ntes y que no 
t:n.yan sido compensados con jubilación, a saber: 

f.) El tiempo que se hubiere Prf'stado servicios 
::I\ tas MUnicipalidades o 13eneficencia, ::iempre 
'>11(" el interesado estuviere ejerci~ndo sus fundo­
:1eB en las dependencia!! de la Tesorer1!t General, 

e preste servicios actualmente en la Administra-
,<(,'71 públiéa". . 

FiI señor COLOMA (Presldente).- OfrE'?:CO Ir. 
\}uJabra . 
. F1 5eñor MONTANE.- Pido la palabra. 

El señor CO'LOMA (Presidpnte).- Tiene l.a 
¡':,J~ bra ~u ~"ñ"rflJ . 

El señor MONT ANE - señor Presidente. ha\' 
un},¡,indicacióI'l renovada que es la que presentó 
el Diputado :Que habla 9 la Comisión de Hacien· 
da Y que en este momento 'la vov a retirar Y 
la 'l1OV a retirar, señor Presidente, porque la for­
ma en que fué redactada la letra d) de este al' 
tícu.l0 es má..~ beneficiosa para el personal de la 
A dDlinistración Pública aue ha prestado servlnjo.s 
en las escuelas partir.ulart'-s en las escuelas fis{'a" 
¡es pagadas por particulares o en las escuelas muo 
nicipales. 

'l'al como viene, señor Presidente. o tal ('om" 
",taba consignada en la letra d) del articulo 129.0 
dEcia .•• 

E') sefior COLOMA (Presidente).- Permítame. 
Honorable Diputado. 

Su'señoria se está refiriendo al número 5; y 
(·stamos discutiendo el número 4. 

El señor MONTANE.- Justamente, señor Pre' 
s:rlénte ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Hay un. error 
en el impreso Honorahlp Diputado. en que se ha 
'Jl1:. de suprimir el número l. 

E'l sefior MONTANE.- Nc sabía de este error 
2etlOr Presidente. 

'El Señor COLOMA <Presidente).- Ofrezco 'í,~ 
,;alabra sobre el número 4, 

, . 
El sefior MONTT.- Pido la palabra. 
Ei sefior COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra Su sefiorla. 
El señor MONTI'.·- Deseaba hacer una stmPlc 

observación de redacción, señor Presidente. 
En la letra e) parece que faltara la preposlci"o 

"en"; debería decir: "el tiempo en que se hubie-
re prestado ser'¡icios ... " , ,( 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- En el 
Estatuto Administrativo está asi, Honorable colega 

El señor ATIE!IIZA.- Pero aquí está mal re­
dactada. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Es en 
el Boletin donde está mal redactada. 

El señor TOMIC. - Podría corregirse la redac­
Clan ahora mismo. 

El señor COLOMA (Presidente.- En el ~­
~ tuto Administrativo está bien, Honorable señor 

Montt. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
Si le parece a la Honorable Cámara,.: se .apro· 

bará la modificación, con la corrección que ha 
lnsinuado el Honorable sefior Montt. 

Acordada. 
En discusión el número ~. 
-El N.o 5.0 dice: 
5) Reemplázase el jn~lso 1.0 de la letra dI 

por el siguiente: 
d) El tiempo servido como profesor en estable· 

cimientos particulares de ensefianza. o en escue­
las fiscales pagadas por particulares, o por la.:! 
M:unicipal:dades hasta un máximo. de diez años, 
siempre que el interesado estuviere afecto al re­
gimen de la Caja de Elmpleado.'l Públicos aJ tiem­
po de acogerse a la jubilación y comprobare ha­
ber hecho imposiciones '" dicha Caja por lo menos 
tiurante diez años". 

El señor' COLOMA (Presidente>.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE - Decía. señor Presiden­
te. que iba a retirar la Indicación que hiciera en 
la Comisión de Haclenrta y que fué. renovacbt en 
esta Honorable Cámara. porque la forma en quO'J 
ha. sido redactada finalll1ente la letra. d) del ,a! 
tículo 129. o es más amplia y da derecho a ma­
yor número de ex funcionarios o actuales' funcio­
narios a que se' les reconozcan los servicios que 
han prestado a la enseñanza. 

La letra d> citada, tal como está en el Estatuto, 
e sea, en el Decreto 2,500. señor' Presidente. dice 
que 'serA. computable para la jub'laclón el ~íem­
po servido como profesor en establecimientos par~ 
ticulares de enseñanza hasta un máximo de 10 
años, siempre que el interesado ejerciere las fun­
ciones de. profesor en establecimientos de educa­
c:ón . fiscal al. tiempo de acogerse a la jubilación 
y comprobare a 10 menos 10 años de estos servi­
cios" . 

En la forma en que está redactado prbnitiva­
mente este articulo, señor Presidente, querría. de­
cir que los que habían ascendido de eategorfa, 3\l1\ 
dentro de las propias ¡unciones de profesor. r.uDo 
a Inspectores Escolares, Visitadores Generales dl1 
Enseñanza, u otros cargos en relación con su es­
pecialidad o profesión, quedarían sin derecho ~ 
acogerse a esta jubilación. . 

Por eso, señor Presidente, Y:J insinué o hice in­
dicación en la Comisión de Hacienda para que se 
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comprendiera en este derecho a todOS los fun­
Cl.OIlarlOS que, al tiempo de jubUar, dependleran 
del MmiSterI0 de EducacIón. 

Sin embargo, la Comlslon ha hecho algo Dl.á.3 
justo al establecer que este derecho a que ~e .es 
reconozcan los años que slrvieron a la educacióu 
particular o municlPal, 10 tenl1rán todos lOs tun­
cionarlos que, en el momento de acogerse a la. 
jUbilacion, están afectos al régimen de la Caja 
Na.c1onal de Empleados Públicos, siempre que com­
probaran 10 años de lffiposlclones a esta lllst1-
tución. 

En consecuencia, siendo enormemente más be­
neficiosa esta diSpos;ción para los actuales tun· 
clonaríos que han prestado servIcios en las escue· 
las particulares, o fiSCales pagadas por particu' 
lares, o en escuelas municipales, doy por retir!t' 
da esta indicación renovada y SOllc1to de la Ho' 
norable Cámara la aprúbación de la lEtra d) tal 
como la ha estimado conveniente y aprobado la 
COIllisión de Hacienda. 

El señor COLOMA (Presidente). - Si a la Ho­
norable Camara le parece. se aceptará el retiro de 
la indicación renovada 

Aceptado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aproo 

bará el número 5 en la fonna propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 
En discusión la modiflcac!ón 'al articUlo 140. 
El señor PROSECRE1.ARIO.- El articUlo 140 

del . Estatuto dice: 

"Artículo 140. - La Tesorería General podrá 
girar sobre dicha cuenta especial: 

a) Para cumplir los decretos del Ministerio de· 
Hacienda por los cuajes se disponga el pagu del 
desahucio a que tuvieren derecho los empleados 
que se retirasen de la Administración, y 

b) Para adquirir Bonos. del Estado, que manten­
drll en Depósito en fa Caja Autónoma de Amor­
ti2'.!Ictón de la Deuda Pública. para depositar fon­
doo en dicha Caja con el fin de adquirir paUlati­
namente Bonos del Estado~, 

La modificación consiste en agregar, como in­
ciso final. a este artiCluo que acabo de leer !O 
Siguiente: 

"Los intereses que p:i'oduzcan estos bonos p", 
sarán a incrementar el Fondo de Ahorro de los 
Empleados" . 

El señor OOLOMA (PresidenteL- Ofrezco la 
palabra. 

El señor MAIRA. - Pido la palabra, 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

la;bra el Honorable señol Maira, 
El señor MAIRA.- Deseo dejar constancia, en 

('.sta oportunidad, con "eferencia a esta parte del 
Estatuto, de 'que la expresión que se emplea eH 
él, .al hablar del desahucio de los empleados pu­
blicos, es eqUivocada. 

Esto, señor Presidente, no es desahucio, no pue­
de estimarse como desahucio, ya qUe el desahucio, 
en si mismo. es una inClemnización que debe pa 
garse a los empleados por haber trabajado algún 
tiempo al servicio de S~ patrón, qUe en este caso 
es el Fisco; pero este f;mdo es un fondo particulat 
del empleado, hecho con sus propias imposiciones: 
no contribuye a ellas el Estado. En consecuencia. 
no hay desahucio. 

QUiero dejar, constancia de esto, ya que no Sd 

llUede moOiíicar en est¡, parte la expresión em· 
pleada; y 10 hago, señor Presidente, pala que U') 
contribuYa esto a formal un concepto erróneo so­
bre la compatibilldad de esto.s deSahucios con· 1 .. 
jubilación. y así 10 estlmo, porque, en realidad, 
no !hay ,tal >desahucio. El empleaqo tiene de:r:eclw 
a jubilación, pero los descuentos para el mal11a­
mado desahucio constituyen un foUdo especia;, 
cumo pudiera serlo el que se depositara en la Cu­
ja Naclonal de Ahorros. en una SOCIedad coopera­
tlva, por voluntad per~onal del imponente. Est,). 
en l'eaUdad, es la admll1istracón de un iondu es· 
pecial de ahorros, dependlente ele! empleado, ~. lll} 

un desahucio que paga el Estado a lOS funclonp,­
nos públicos. 

Hago estas observaciones Pal'a que, por lo me­
nos, quede constancia C1t' ellas en esta oportuni­
dad y Con el prOpÓSito de que Ojalá en el Senaau 
Sf' combie el tenn1no desahucio por el que verá,,­
d.eramente corresponde al concepto que- Jle expre­
sadO. 

El señor COLOMA '(Presidente).- Ofrezco l3. 
palabra, 

El señor GONZALES MADARIAGA.- Pldo la 
palabra. 

El señor CQLOMA (Presidente).- Tiene la­
palabra. Su Señor1a. 
El ~eñor GONZALEZ MADARIAGA. - He 
pOOido la palabra para agreg81 que este fondo de 
ahorros de los empleadOS publicos ha sido for­
ulado con el descuento tiel 2 010 sobre sus sueldo;;;, 
desde hace ya muchos años. 

y bien. Íos empleado.r.. que se han retirad" >1") 
1a Administración y han dejado esos fondo;; 
ahi ¿ tendrán derecho también a que se les celn­
tcgren? 

Deseo dejar plantea:io este aspecto del pro­
blema. 

El señor COLOMA (Presidente).- Cerrado 
el debate. 

En \'otación la modificación propuesta. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dar·'!. 

POr aprobado. 
Aprobada. 
El señor PROSECRETARIO.- El articulo 141 

del Estatuto Administrativo dice: "El empleado ó::} 
planta o a contrata que se retire del servicio po~' 
cualquier causa que no fuere la destitución ten­
drá derecho a percibir, independientemente 'de u 
jubilación que pudier~ corresponderle, un desahu­
cio equiv2.lente a un mes de sueldo por cada all'i.o 
y fracción superior a seis meses de servici08 e11 
que se le hubiere efectuadc el descuento origir .... -
riamel1te establecido por la ley N.o 4.363, y nWdi'J 
mes de sueldo POI cada año anterior, efectivamen­
te servidos en la Administración, hasta completax 
un desahucio maximo equivalente a dos a.ños dé.! 
sueldo medio definido en el inciso 1.0 delarti¡;\l-
~ln~ . 

La Comisión propone reemplazarlo por el .. l. 
guiente: 

"Artículo 141.-El empleado de planta o a oo.,· 
trata que se retire del servicio por cualquier e!l.U­
sa que no fuere la destitución, tendrá derech~ ,c. 
percibir independientemente de la jubilación .o 
retiro que pudiere corresponderle, un desalluJciQ 
equivalente a medio mes del suelde definido en el 
artículo 131 por cada año o fracción superior 00 
seis meses de servicios. hasta enterar un .m~10 
de quince veces ese promedio de sueldQ5. 
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,líos. empleados que no se acojan a la jubila 
·:)6n tendrán derecho a un desahucio equivalen­
;,e a un mes de sueldo por ce.da añc y fracción 

,'-aperior a seis meses de servicios en que se hu­
;¡¡iere hecho ·el descuento originariamente E'.stable-
• :;.ido por la ley N.o 4.363. y medio mes de suel­
do por cada año en que. no se hubiere efectua' 
-:ll:) tal descuento. hasta completar un desahUCIO 
::náximc equivalente a dos años del -sueldo def!­
leido en el articulo 131. 

Para los efectos de detenninar el desahuc10 
,lprovecharán los mismos servicios qut' sean COm ~ 
;)ütables para la jubilación". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu. 
~'íón la modificaCIón. 

Ofrezco la palabra. 
. El señ~r BARROS TORRES.-¿Me permite. se 
~~or PreSIdente? . 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa· 
labra, Su Señoría. 

El señor BARROS TORRES. - Yo quiere que 
,~e divida la votación de este artículo en el segun­:0 inciso, porque acepto la primera parte, pero no 
_,~ segunda. . 

El señor .COLOMA (Presidente). - Se va !l dl­
,'idir la votación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-- Pide' 1!1, 

;)ll.labra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

"Mra Su Señoria. 
, El señcr GONZALEZ MADARIAGA.- Quiero 
dejar constancia de que la redacción dada al in­
ciso 1.0 del artículo que se propone me parece 

, correcta. 
Yo impugné en la Honorable Cámara la compa­

tibilidad entre la jubilación y el desahucio esta­
blecida en el proyecto de ley referente al perso­
nal de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do. pc,rque el financiamiento de tal desahucio -y 
Mvierto que él daba un mes de sueldo por cada 
año de servicios- gnwitaba sobre la EmprE'sa. 

':;.:::n el easo qUe ahora discutimos, se trata de un 
:lotido de ahorro del personal Y con ese fondo va 
a éperar la compatibilidad que se establece. 

Creo que esto debe servir de norma para recti­
fiear lo que se ha hecho ma.l antes. 

El señor ATIENZA.-, ¡Muy oportuno! 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofre::co la 

palabra. 
Ofl'ezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
Honorable señor Barros Torres ¿Su Señería ha 

pedidO división de la votación? 
. El señor BARROS TORRES, - Yo Quería dar 

une. explicación de pOr qué no acepto el inciso 
segundo. 

El señor ATIENZA.- Una vez que se vote e.1 
inciso 1.0. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le parecE' 
a la Honorable Cámara. se aprobará el inciso 1.0 

Aprobado. 
En votación el inciso 2.0. 
SOlicito el asentimiento unftnime de la Sala pa­

ra conceder el uso de la palabra 8,1 Honorable se­
ñor Barros Torres. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
Fl señnr BARROR TORRES.- Me opongo al 

Inclsó segundo, 'porque, si se aprueba, los emplea-

dos. en muchas oportunidades. van a órefetir oer­
der su jubilación ante la lJosibilidad de obtener Úll 
desahucio mayol'. Y esto va a redundar en per-
juiCio de ellos. ' 

Por eso. señor Presidente. yo le ruego a la Ho­
norable Cámara que no acepte este inciso . 

El señor EDW ARDS. - La ley se refiere al ca­
su de los emplead'os que no tienen el número su­
ficiente de años de servicios para acogerse a la 
Jubilación. En ese caso. es lógico que se les de 
el desahucio máximo a que tienen derecho a per' 
cibir hoy día. 

Pero creo que el Honorable señor Barros To' 
rre;; se opone a que se permita la misma. posibill­
aad a los empleados que.' habiendo enterado el 
número suficiente de años de servicios para jU­
bilar, quieran renunciar a la jubilación para aco­
gerse al desahucio. 

El señor RIOS VALDIVIA.- ¿Me permite, se~ 
fior Presidente? . 

Pido la palabra. 
E] señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 00-

labra Su Señoría. 
El senor RIOS VALDIVIA.- Precisamente. se­

ñor Presidente el inci;:o see:undo al cual se 000 
ne el Honorable señor Barros Torres. Sé retlel't!, 
principalmente. a aquellos empleados que no tie­
nen derecho a acogerse a la jubilacÍ(lD. Por lo 
tanto, no pueele aplicárseles a ellos el principlo 
efltablecido en el inciso prImero. de medio mes de 
sueldo por cada año de servicios sino el de un 
mes de sueldo... ' 

El señor A TIENZA. - Estar1a mal redactatl'o, 
entonces. 

El señor RIOS V ALDIVIA . - Ahora. señoy Pre­
sl<lente, respecto 'de los empleados que tienen de­
recho a jubilar v que por acog'flrSe a un desahu­
clo ~uPf'Tior renllndan a aou,eJ derecho, creo que 
tienen perfecto fundamento para hacerlo ast por­
que no hacen más Que renunciar a a!go Que' ellOll 
va han adquirido. 

El señor BAR.ROS TORRES - Eso es lo que 
hay Q\lf' impedir. 

-HABLAN V ARIOS o'mORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor AMUNATEGUI.- cada empleado ,.... 
brá lo que hace. " 

El señor MAIRA.- No tiene .ninguná relacl0r. 
la jubilación con el desahucio. La' jUbilación es 
una cosa que otorga el Estado. con partlcipactolJ 
suya V del empleado. y el desahucio en cambl0, 
es un fondO independiente del empleado. 

El señO! BARROS TORRES. - Lo que YO qute­
ro es que los empleados tengan siempre dere('he. 
a jubilar, Y no vendan su jUbilaci6n por un plato 
de lentejas . 

E] señor UNDURRAGA-¡Cómo vamos a cons­
tituirnos en mentores de los empleados! 

El señor AMU,NATEGU1.- ¡Claro! 
El señor BARROS TORR.ES. - El año 1932 Que­

daro11 cesanteo mlmerORO< emnlE'flrlno a lo~ ruales 
sr> les dió de~ahucio:' pero más tarde hubo de 
dárseles además iubilación "maue perdieron su 
desahucio en .,ee-o!'Ín¡: ruinosos f'n actividarlf'l'< pa­
ra lab cuales no estaban nrenarados ni nndian 
estarlo nOTOUP siemnre fueron funcionarios_ 

E] señor COLOMA (Presidente). - En votación 
el inciso segundo. 

El señor RIOS VALDIVIA.- ¿Tal como esta., 
señor presidente? 

El señor REYES. -¡, Tal como viene. señor Pre­
sidente? 



·1558 CAMARA DE DIPUTADOS 

El sefior COLOMA <Presidente).- Tal como 
Viene. Se está votando el inciso prnJnuesto por la 

, COOlisión. ",.. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

barA. el inciso segundo. 
El señor BARROS TORRES.- Con mi voto en 

contra. 
E! señor COLOMA (Presidente).- Con el voto 

en contra del Honorable señor Barros Torres. 
Aeordado. 
81 le parece a la Honorable cámara, se aproba-

rá también el inciso tercero. 
Acordado. 
En discusión el articulo 142. 
El sefior SECRETARIO.- Dice el articulo 142. 
"Reemplázase por el siguiente: 
"Articulo 142.- El personal de obreros perma­

nentes de la DireCCIón General de Agua Potable 
y Alcantarillado, de la superintendencia de la Ca' 
sa de Moneda y Especies Valoradas, asi como los 
empleados de la Beneficencia Pública, de la Ca- I 
la de crédito Minero, de la Superintendencia de 
Compafiías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio, Sindicatura de Quiebras. Di­
rección General de Investigaciones, de Identifica­
ción y Pasaportes de la Dirección General del Re­
gistro Civil Nacional, Dirección General de Pri­
siones y Dirección del Crédito Popular y Casat! 
de Martillo, acogidos actualmente a los beneficios 
de las leyes números 4,721 y 4,817, se regirán pa­
ra los efectos del desahucio por las disposiciones 
del presente Título". # 

El artículo 142 del Estatuto dice así: 
"Artículo 142.- El demás personal de la Direc­

ción de Agua Potable y ·Alcantarillado, el de la 
SUperintendencia de la Casa de Moneda y Espe" 
eles Valoradas. así como los empleadas de la Be­
neficencia Pública de la Caja de Crédito Mitrrero, 
y de la DirecciÓn del Crédito PopUlar y Caslls d'C 
Martillo, acogidos actualmente a los beneficios es' 
tablecidos en las leyes nÚIDe1:ps 4,721 y 4,817, se 
regirán para los efectos del desahucio por las di5' 
posiciones del presente Título". 

El señor COLOMA (Presidente).-'- Ofrezco la 
palabra. 

El señor MAIRA.·- Pido la palabra, sedor Pre 
sldente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa-
la.bra Su Señoría. 

.. El señor MAIRA. - Señor Presidente, este pro' 
blema se presenta a una serie de instituciones 
oue tienen un sistema de desahucio especial. desa­
hucio al que contribuye el patrón con el 8,33 por 
ciento del sueldo para pagar, al retiro del em­
pleado un mes de sueldo por cada año de serVl· 
clo como lo tienen los empleadOS particulares. 

Al acogerse a las disposiciones de este articulo 
y en relación con el articulo 42 ya aprobado este 
personal va a perder la situación que tiene de 
no imponer él sino el natrón el 8.33 por ciento pa­
ra pagar su desahucio; o sea, va a pagarse él 

~ nusmo su propiO desahucio. 
Creo Que ha habido una confusión lamentable. 

Desgraciadamente, no puede corregirse aqUl sinO 
en el Honorable Senado, modificando los articulos 
43 y 44, en relación con el que estamos disCUtien­
do. 

Me refiero en este caso, señor Presidente, 'a. aJ­
gunas jnstituciones, como la caja de Crédito Po' 
puJar, la Caja de Crédito Minero, etc., cuyo per­
sonal está considerado como empleadOS particu­
!ares y, en consecuencia, están haciendo las 1m' 

posiciones de acuerdo con 1M leyes que· ae~ 
men rigen para. aquéllos. . 

El sefior COLOll4A (Presidente).- ¿Ha termi­
nado sUs observe.ciones Su Señoría?· . 

El señor MAIRA.- Sí, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El sefior GODOY.- Pido la palabra señor Pt-"-

sidente. ,v 
El seficr COLOMA (Presidente).- Tiene la p,.¡,.­

labra el Honorable sefior Godoy. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, concor­

damos con las palabras que aca,ba de escuchar la 
Honorable Cámara al Honorable señor Maira, por~ 
que creemos que el Estatutc no pretende alterar 
situaciones que hoy día consagran e.Igunos bene­
ficios para determinados sectores de la Admilús­
tración, 

Creemos que el Honorable Senado, probablemen­
te con la aprobación der Gobierno, establecer{, al­
guna dispcsición para que las imposiciones de es­
tos empleadOS se sigan haciendo por cuenta de 
los organismos semifiscales a los cuales sirven. 
No parece qUe sea otra la fórmula que dé solu­
ción a este asunto. Esto sólo podrá hacerse en el 
Honorable Senado. . 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezcc la. 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones propuestas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

ba.rá el artículo con las modificaciones propues­
tas. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 143. 
El señor PROSECRETARIO,- Dice asi: "Ar­

tículo 143. 
"Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 143.- Autorizase al Presidente de la. 

RepúbliCa para decretal' el aumento del desahu· 
cio establecido en el artículo 141, o la disminución 
del descuento para formár el fondo de desahucio 
de los empleados señalado en el articulo 139, cuan.. 
'do el Fonde de Ahorro excediere la cuantia de 
los desahucios pagados durante los cuat1¡o áfíos 
consecutivos anteriores". 

-Dice el articulo 143 del Estatuto: 
"Articulo 143.-Cue.ndo el fondo de ahorro de 

les empleados excediere la cuantia de los desahu­
cios pagadOS durante los cuatro aftos consecutIvo!! 

. anteriores, el Presidente de la RepúbUca podrá. 
autorizar que el excedente 'se invierta en préSta­
mos a los funcionarios jubilados. 

"Estos préstamos sólo pcdrán efectuarse por in­
termedio del Instituto de crédito Industrial y de 
la Caja de Crédito Agrario y para operacionetll 
que la ley haya autorizado efectuar a estas ins­
tituciones". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco ~ 
palabre .. 

El sefior BRA~ES. - Pid'o la palabra., señor 
Presidente, 

El señcr COLOMA (Presidente).- Tiene la pa,. 
labra Su Señorfa. 

El señor BRA¡;¡ES.- La Comisión Especial con­
sultó, precisamente, la nueva redacción a que ha 
d~do lectura el señor Secretario, porque, en con­
formidad a una disposición que se acaba de apro­
bRr. SE' aumenta del dos al cuatro. por ciento .el 
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descuentQ con que se terma este fondo de ahorro 
del empleado, que en el Estatuto se ha' llamado 
fondo de desahucio. Pero se suprimió la redaccIón 
anterior que decia: "el Presidente de la República 
podré. autorizar qUe el excedente se invierta en 
préstamos a los funcionarios jubilados". Esta i.dea 
se substituyó por la de facultar al Presidente de 
la República para que cuando los últimos cuatro 
años consecutivo<; anteriores. el volumen del Fon­
do ele Ahorro -no podemos llamarlo desahucio, 
porque es preci~amente una imposición extraor­
dinaria al fonde del empleado- excediere la cuan­
tia dei desahucio pagado, pueda disminuir o ami­
nora! el monto del descuento que se le hace a 
los empleados públicos. De tal' modo que, en lU­
gar de ser un 4 Por ciento pueda ser UD 3 Y me­
dio o un 3 por clentc. Asl se benefician todos 
los que reciben el fondo de ahorro, mal lla.m~do 
desahucio. 

,Por 1'1'0 es que la Comi~lón estimó convenien­
te introducir esta disposicIón. 

El seÍlOf MONTT. --Pido la p&labra. 
El sef\.cr COLOMA (Presldente).- Puede u..~ar 

de ella Su Señoría. 
El señor MON'IT.-En este artículo se contem· 

pla la regla que debe ~egulrRe para disminuir el 
de~cuento que ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
sefior€'s DiputadOS guardar silencIo. 

El señor MONTT., ,-Como digo~ este articulo 143 
i'stablece la regla que debe seguirse para dismi­
nuir la cuantía del descuento que se hace a los 
empleades públicos, con el objeto de formar el 
fondo de ahorro. 

Se faculta en este articulo al Presidente <-le 1p~ 
República para diEminuir este descuento, -pero 
quisiera saber en qué caso ... 

El señor BRAl\rES.- Lo dice la frase final, es­
to es, cuando el Fondo de Ahorro excediera la 
cuantfa de los dlesahucios pagados durante los 
cuatro años consecutivos anteriores. 

Si el volumen del Fondo de Ahorro acumulado 
excediere el monto de los de."ahucios pagados du­
rante los cuatro afios consecutivos anteriores. se 
autoriza al Presidente de la República para. au­
mentarlo, el desahucio o la disminución del des­
cuento pára formar el fondo correspondiente. 

El señor MAIRA.- Pido la }W.labra, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente>.- Con el asen­
timiento de la Sala, puede usar de la palabra el 

. Honorable señor Maira. 
El señor MAffiA.- Me atrevería a sugerir a 

la. Honorable Cámara que por unanimidad acm'­
dará substituir las expresiones "fondo de' desahu· 
cio" por "fondo de ahorro". para que no queda­
ra subsistente un error que no corresponde a l~ 
realidad y que viene a confundir una serie de 
cOIl'Ceptos . 

El señor COLOMA (Presidente).-t- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala. para ... 

No hay acuerdo. 
Cerrado el debate. 
En votación la mOdificación propuesb. 
Si le parece a la Cámara. se aprobará. 
Aprobada. 
El señor COLOMA (Prf'sidente).- ArtiCUlo 45. 
El señor PROSECRETARIO - Dice asi: "Ar-

ticule 145.- Agrégasele la sigUiente fra.ce final: 
"Salvo aquellos funcionarios que no hubieren e8-

. tado obligados a devolver el desahucio, a. los ClJa­
les no se les. haré. ningún· descuento". 

El articulo 145 del Estatuto dice: 
"Artículo 145.- Los funcionarios reincorpor~ 

a la Administración que hubieren percibido de-.­
hucio y no lo hubieren reintegrado totalmen\1'\ 
tendrán derecho a percibir el desahucio que co­
rresponda a la totalidad del t.iempo servido, con 
deducei 'Sn de la cantidad no reintegrada del de­
sahucio anterior", 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu,<:.V!t, 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la 'Honorable Cámara, l'Ie ápr',--

bará la modificación. 
Aprobada. 
El señor PROSÉCRETARIO. - ArtIculo 1&4~ 
"Reemplázanse los incisos 1.0 y 2.0, respectiVll," 

mente, por los siguientes: 
"Las disposiciones del presente Estatuto se apli­

carán a los empleados de los servicios fiscales de 
carácter civil y a los obreros que trabajen, en fo!­
ma permanente, en los servicios flscalp.s, siem~e 
que se encuentren acogidos al régimen de Fre'fl­
siór. de la Caja Nacional de Empleados PúbliCO!' 
y periodistas". . 

"Los Titulos IX y X <!el presente Estatuto,,'" 
aplicarm, a los miembros y funcionarios del ,Po' 
der Judicial y al personal de la Universldadd~ 
Chile, y de las demás ramas de la Educación Pú­
blica. El titulo X se aplicará a los empleados del 
Congreso Nacional. Las demás disposiciones del 
Estatuto se apl1carán al personal referido en est~ 
inciso solamente en lo no previsto para ellos polO 
la Constitución PoltUc:\ del Estado y las leye>; 
especiales que los rigen". 

Diee el articulo 154: ". 
El señor SANTA CRUZ.- l"ido la palábra. 
No vale la pena que se lea el articulo. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Si le pare­

ce a la Honorable Cámara, se omitirá la lectw"'\ 
del articulo a que se hace referencia. 

Acordado. 
Tiene la palawa el Honorable señor Santa Cru:r.. 
El sefior SANTA CRUZ.- La proposición de lit 

Comisión de Hacienda sólo tiende a reajustar el 
primitivo texto del artIculo 154 con la Constitu­
ción Política del E~tado y las leyes especiales que 
rigen a la Universidad. al Poder Judicial y a los 
emnleac10s del Congreso Nacional . 

En cmmto a los obreros QUP trabaJan en los ser­
vicios fiscales. les es aplicable el Estatuto siempre 
que estos obreros se encuentren acogidos al\régl­
men eJe la Caja Nacional de EmPleadOS Públicos 
y .PerIndl1;tas. 

En cuantó a los empleados del Congreso Na.. 
cional, se hace l'lpliclliblp. el Titulo X del Estatuto 
en 10 concerniente al fondo de ahorro, pero no 
se hace aplicable el Titulo IX, I'elativo a la ju. 
bilación. porque la Comisión. estlm6 . justo y con­
veniente mantener paTa Mte personal las disPO­
$iciones sobre jubilaCiÓn qUe establecen las leves 
especiales que. los rigen. 

En cuant.o al Poder Judicial, a los funcionarios 
de la Muniéipalidad y de la Edt:caciÓn Públir.a 
en general, :;e les hacen a·plicables los Tltulos IX 
y X, o sea, todo lo referente a la jubilación V al 
fondo de ahorro. Y en lo demás. el Estatuto só. 
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III se ,les .. plica en forma subsidiarla, en lo q1le 
YJO está previsto para ellos por la Constituclón 

por las reyes especiales qu~ los rigen; porque 
1"lla:turalmente, las normas relativas a nombra.. 
rniénto., de los funcionarios judiciales ouniver­
i'Jta.ri05 las normas relativas a la inamoviliaOMi 
üe los' nUembros del Poder JUdicial establecidll.'l 
,~l'l la Constitución, en las leyes sobre escalafón ]ll­
d).cial y en el Código Orgánico de Tribunales, no 
".<" compadecen con las normas que para los fUIl. 
donarios. en general, tiene el Estatuto. 

El señor MAIRA.- ,'.Me pe:múte una, pregun­
;'}'. Su Señoría? 

El señor SANTA CRUZ.- Con todo gusto 
El señor MAIRA.- Señor Presidente, hay den­

j;ro de esta norma general consagrada eÍl el ar­
ticulo que se acaba de leer una disposición que 
~J.aCe aplicable al personal de la Adminlstraci,~r! 
P'üblica los Titulos IX y X, que se refieren a las 
/I)bilaciones y al desahuciO. . 

Dice la paTte final: "Las demás disposiClOces 
<:lel Estatuto se aplicarán al personal referido en 
Lo'"te inciso solamente en lo no previsto para elios 
J!OJ' la Constit-ución Política de! Estado W las le­
yp,sespeciales que los rigen". 

Yo, señor Presidente, qufero que Se aclare el 
~lentido de esta dlspo;1ción frente a la situacl'n 
del personal del Ministerio de Educación Pública, 
en relación con lo qUe dispone el Estatuto en el 
pánafo V del Título V, sobre pennutas y tras-
lados. " 

Por ejemplo, el Estatuto es~leee, señor Presi­
dente, para los empleados, derecibo --"CUando RO/l 

,r1esignados, mejor dioho. cuando son trasladados 
de una parte a otra de] par,~ a E'Quipajes y caro 
p,a, es deCir, a 'facilidades para poder movilizar 

, ~ para cumplir con sus funcioDp.s. 
Esta disposición, se,fior PTesidmte, DO es in. 

e1>mpatible con la disposici6n q'le existe act'19.1-
mente respecto de] persona] de Educación Pil­
nUca; pero es diferente. La diSPo:ñclón del Es 
tatutr> es más amplia; le otorga, Honorable 
Oámara, en su artículo pertinerte, pasaje plira 
él y su familia; flete para el mena.1e hasta por 
mil kilos; equipaje y carga, s1 fuere casado. e'r,. 

Lo, que actualmente tiene el profesorado es in. 
ferlOr a e:sto, por la Ley Orgánica del ServiCIO 
:" P6r el Reglamento pertinente 

yi, he entendido, sefior Presidente,. que la 1116-
~éiótl de e:rte articulo opera haciendo aplif~a. 
'bles 'a este persona] las disposicioTlPS que Jo bene 
fician, poTque no modific:'ID su del'echo, sino que 
le da los mlsmo.<; que le da a todo el pel'.30zo.:M 
-de la AdministraciÓn Pública. 

Esta es la pregunta que quer1a hacer al sei'íol' 
:;)lputado Informante. 

El señor SANTA CRUZ.- Realmente, segú~1 
la dispOSición del articulo 154. se apltcarán c' 'n 
vreferencia al per30nal de] Poder Judicial. al ríe 
la Universidad, al de la docencia. etc. las diS­
posiciones de sus leyes esppciales }(¡ que no ID,­
p!de qUe se aplique el Estatuto en lo que no 

. mevén dichas leyes especiales_ 
. El señor MAIRA. - Pero en este caso, Honora_ 
ble Diputado. qUe le he consultado hay una dls. 
posIción especial mediant€ la cual SI: otorga al 
oer:ronal de la Educación Pública que es' traSla­
dado de una parte a otra de la República. dlg,,·' 
mos, ·l50ldltlS de equIpaje cúando es casado y el 

, 
Estatuto le otorga a todos los funcionarios, 1.000 
Esto, ¿es compatible o no? 

El señor SANTA CRUZ.- EVidentemente . Que 
ha,bria contradicción y la contradicción me pa. 
rece injusta. 
. El sefior MA¡RA.- Yo entie~d{, que el espSri­
tu de la_ disposición, y por eso hacia la pregarl­
ta, es que hay incompatibilidad cuando el det'tl­
cho es contradictorio, pero no cuando hay una 
norma general que no es contraria a la disposi­
ción especial. 

El &eñor SANTA CRUZ.- No es ese el espí­
ritu. El espíritu fué establecer un orden de pre­
ferencia en la apliqación de las leyes especla.le,¡i 
con respecto al ~tatuto. Ahora, si de esta pre· 
ferencia, como en este caso, resulta 'UIINL injus­
ticia, como insinúa o anota Su Señoría, ia injus­
ticia necesita corregirse sin alterar.,e el prinCipio 
establecido en el artículo 154, porque las le~ 
especiales que rigen el Poder JUlÍlcial, por ejem. 
plo, o a la Universidad de Chile o al persona! 
de la docencia, ofrecen cosas favorable.':! y desfa-· 
vorables. Si este personal quiere estar a. lo fa­
vOl"able y no atenerse a lo desfavorable, se crea· 
ría una situación privilegiada. 

E1 espiritu de. la Comisión ha Sido' dejar m\e­
gramente vigentes para ellos las ley~ especla­
les qUe 10 rigen, y solamente en lo no previsto 
por ellas,. se aplica el Estatuto. 

El señor MAIRA. - No hay ningmla disposi­
ción desfavorable, yo se lo aseguro; son todas fa· 
vorables. Porque las dis<po .. ñciones del EStatuto 
le que han pretendidO hacer es dar derechos miS 
lógicos, más completos a todos los empleados, de 
acuerdo con :rus necesidades. No hay, en con­
secu~ncia, cont.radicci6n, es cuestión de canti-

. dad. Si en un caso se le asigna a un empleadu 
derooho a 1.000 kilos y, en otro, a 500 kilos, el 
derecho es el mismo; sólo la cantidad es dife. 
rente. 

El ·señor SANTA CRUZ.- Yo creo que, en be.. 
nendo del personal de la Educación Pública, se­
ría necesario aclarar este caso. 

El sefior MAlRA. - Por eSo yo me he atrevido 
a proponerlo expresamente. 

E1 sefior CORREA LETELIER.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señorCOLOMA (Pre.;1dente).- Tiene I~ 
palabra Su Sefiorra. 

El señor CORREA LEI'ELIER.-Le he oido -al 
Honorable s'eñor Santa Cruz Diputado Informan­
te; que en lo que !"." hubiera contradicción entre 
la Constitución Política y las leyes especiales dei 
Poder Judicial,' Onivr-'rsidad de Ohile y Ministe­
rio de Educación Pública, regirán 111$ disposici~ 
nes del Estatuto . 

Sefi{lr PTesi{iente. siempre que se establecen 
normas generales y especiales, en la práctica se 
produce más de una dificultad sobre el campo de 
aplicación de ur.ll.'l y otras Seguramente, para 
la observancia, la 'Iigencia y la aplicación de ia 
ley se va a tomar como base las discusiones que 
han t~nido lugar "n esta Honorable Cámara . 

El Honorable sf'fior ::>anta Cruz, contestando 
las observaciones del Honorable señor Malra. ha 
dicho que es necesario qu~ no haya contradic­
ción entre las leve.:: para que se aplique esta dis­
posición del Estatut.o Pero en el texto de la 
ley no se dice eso. Alil se dice que se apllcaB 
en lo no previsto. Los conceptos de contradto-
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ción r de falta deprev16'i6n de la ley. son 
.coJnpletamente disl,intoa: , '. 
. ,:m señor SANTA ORUZ.-&toy de liCUerdo con 
Su' .Señori..' , 

mí señor CORREA LETELIER.-De manera que 

,~vendria que el Honorable señor Santa Cruz 

rectificara su opinión y se ciñera al texto exacto 
,de! prOyecto. 

,El señor SANTA CRUZ.-Concuerdo con el Ho­
norable señor Correa en cuanto a que el Esta­
tuto s6:io rige a est!> personal en las materias que 
no están ya reglamentadas por sus teyes espe­

dales. Es lo que dlc.e el tenor literal del art1cu-
10 154. 
, El señor CORREA LETELIER.- Basta que la 

dispOEición sea clara 
-HABLAN VARIOSSEl'tORm DIPUTADOS 

A LA VEZ. . 

El señor COLOMA (P}·esidente). - Ruego a 

JQi! :aonorables Dirrutados se sirvan guardar si­
lencio. 

B:itá con la palacra el Honorable señor Co­
:r.-rea. Letel1er. 

1&1 señor CORREA LETELIER.- Las disposi-
'elones del EstatutO podrán aplicarse en la ma­
tJeria no prevista po¡ la 1€1- especial. No es ne­
CSIlado que hal's. contradicción entre una ley y 

~. ' 

Esto. a mi juicio. es muy claro. 
'El señor SANTA ORUZ,-Estoy de acuerdo 

<ootJ esta interpretaciÓJ.. Todavia hay más, señor 
Presidente. . ' 

• ~or, CORREA LE'I'ELIER.--QU1siera saber 
si el Honorable señ,)r Santa Cruz 'concuerda a no 
eoDmigo. ' 

• sedO!' SANTA CRUZ.-Ya le expresé que 

eataba de acuerdo con Su interpretación, Ho_ 

1"3Ple Diputado. . 
,:.' sedor CORREA LETELIER.- La redacción 

dtl precepto que eli'tablece que las disposiciones 
~1 tr.statuto son aplicables a este personal en lo 

~o pt"eVisto por sus leyes especiales. no es lo 
ideal. 

.. ~o que debió dff.irSe en forma clara y ex­
pl'esá que tales V cuales preceptos determinados 
del E6tat\1to, se 'l.plicat1an a este personal 

Así debió hacerse. pen la HonorablE' Cámara 
debe tener present~ que la Comisión ha trabaja­
do apremiada pOr 18 urgenclf> que existe en el 
despaCho de este ¡:!lOyecto NI quer1a cit.ar pre­
cepto por precept.' porque seguramente en un 

. estudio hecho a la ligera habría incurrido en 

mueh05 errores u nmislones. 
POr eso la ComisIón prefirió la fórmula gene­

ral de nacer aplka>ble el El;t.atuto en la no pre­

vtsto PO! le~e:. e>!~cjaies elJ ~J entendidú qUt:: en 
:el Honorable Senll.it se subsanarlan ésta y mu­

chas otras cosas 
.. -HABLAN· VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS 

A LA IfEZ. 

ll!l señor COLOMA <Presidente), -Ruego a los 
Ho.norables DipuftWI'f' se sirvan guardar silencio. 

'& señor MAlRt>., Pidl! palabra. ' 
El señor COLOM'.II (Presidente).- Solicito el 

asentimiento unáuID,t' de la Honorable Cámara 
para conceder ta. palabra al Honorable· señor 

:M:aira. 
Acordado~ 
Puede usar de la pa1abra SU señor!a. 
1!l1 señor MAIRA. - Deseo hacer una insinua-

0166 a la :aonorable Cámara a este reSlPCCto. 
Me parece que el' deseo de la Honorab#l Cá-

B 

rua,ra al establecer una norma como lb que· ilOll­

tiene el Estatuto Administrativo eeque ee1la nor­
ma Sea' lo más gener. posible, .porque é8t.e .es • 
en esencia., el objetivo" de una norma de este ca­
rácter. 

Creo que las dificultades podr1a.n salvar. al. • 

en vez de redactar la diSPOSición en la forma 
que lo ha propuesto la Comisión: "en lo pre­

visto para ellos por la Con.stitución Politica del 

,Estado y . por las leyes especiale.s que los rigen". 

.dejáramos: "en lo que fuera contrario a las dJa. 
posiciones de la Constitución Politica o de Ias 
leyes orgániCas que los i"igen". 

En este caso, esta dispoSición no seria contra­

ría, sino que permitiría fijar normas generates sin 

prodUCir ninguna perturbación en las modalida­
des propias de cada servicio', cuyas condiciones 
especiales en este caso quedarian perfectamente 
a salvo. 

El señor CORREA LETELIER. - J'fo nay 

acuerdo para aceptar la' indicacióD. señor Pre· 

sidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para aceptar a 
discusión y votación la Indi.:ación propuesta pQl' 

el :aonorable señor Maira. 

El señor CORREA LETELIER. - Xo b&l' 
acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente) . - No ha) 

acuerdo. 
El señor BRAl'tES. - Pido la palabra. 
El señór LABBE. - sefior Presidente, yo qui· 

siera formular una pregunta ... 

El señor COLOMA (Presidente). - SOllcltó él 

asentimiento unánime de la Honora.blé' Cámara 

para conceder la palabra al HonorabM lIefiór 

Brañes. 
Acordado. 
Tiene la pala.bra Su Señor!a 

El sefior BRAl'tES. - Yo desearla baoer una 
proposiCión a la Honorable Cámara. seftor Pres1-
dente, porque en el inciso final, o inciso 2.0 del 
articulo 154.0, se dice que a este personal de la 
Universidad de Chile, del Poder Judicial y del 
Congreso Nacional se a,pl1carán las demé.8 diá­
posiciones del Estatuto Administrativo en, cuanto 
ellas no se opongan a sus leyes especiales. 

¿No .Quedaria mejor la redacción de esta dis­

posición, señor Presidente. justamentecODtestan­
. ¡lo lo que se discUte en este momento, camblan­
. do esta redacción del inciso final del articulo 

,154.0, cuando dice: "en lo no previsto para ellos 
¡por la Constitución Polltica del Estado y las ~yes 
especiales que' los rigen", y diciendo que: "estas 

disposiciones les serán aplicables en cuanto no 
se 0llon jan a sus leyes especiales"? 

Varios señores DIPUTADOS. No ha,y 

acuerdo. 
El señor, MAIRA. - "En lo no prevLsto" €á lo 

mismo que dice Su Señoría. 
El señor BRAl'tES. - Estoy formulando esta 

petición como consulta a la Honorable Cámara, 
para que la redacción quede mejor. 

El s.eñor MELEJ. - Pido la' palabra 
El señor COLOMA (Presidente) . - No hay 

acuerdo para somett::r a discusión' y votación la 

indicación del :aonorable señor Brañes. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa­

ra conceder la palabra al Honorable sefior 14elej. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Sefíorta. 
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El señor MELEJ. - Deseaba sólo insistir so­
bre esta misma materia, señor Presidente. 
,Para mi, este asunto es cuestión de redacción 

y creo que se pueden conciliar todas las opinio­
. nes y salvar todas las dificultades, si se redacta 

" el inciso final del articulo 154.0 en los términos 
siguientes: 

''Las demM diSposiciones del Estatuto se a.pli­
-earlÚl al personal referido en este inciso sola­
mente en lo no previsto o en lo que fuere con­
trario a la Constitución Politica del Estado o a 
182 leyes que lo rigen". 

El señor COLOMA (Presidente). - So11cito el 
asentimiento unánime de la Sala para someter a 
discusión y votación la indicación del Honorable 
señor Melej. 

Un señor DIPUTADO. - No hay acuerdo. 
El señorGOIX>Y. - Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente). - No hay 

acuerdo. 
Solicito el asentimiento unlÚllme de la Sala pa­

ra conceder la palabra al Honorable sefior Go­
doy. , 

Varioa sefiores DIPUTADOS. - No, sefior Pre· 
sidente. 

El sefior GODOY. - Sefior Presidente, sólo 
deseo hacer una pregunta... . 

EI sefior COLOMA (PresIdente). - Solicito 
nuevamente el asentimiento uninime de la Sala 

. para conceder la palabra al Honorable sefio! 
Godoy. 

Un sefior DIPUTADO. - No hay acuerdo. 
El sefl.or. OOLOMA <Presidente). - No ha, 

acuerdo. 
En votaclón la. modificación propuesta por la 

Oom1sión de Hacienda al articulo 154.0 ~ 
Si a la Honorable Cámara le parece. se apro­

bará la modificación propuesta. 
Aprobado. 
En discusión la modificación propuesta al ar­

ticulo 156. 
El sefior SECRETARIO. - D1ce la modifica­

eIón: "Suprimese la letra b)". 
Dice el articulo 156: "El Presidente de la Re. 

ptlblica procederá a encuadrar al personal den­
tro de la escala de grados y sueldos contenIda en 
el arto 13, cuando ella sea aprobada de acuerdo 
con el arto 161 Y sujeté.ndose a las siguientes' 
normas ... " 

''h) Igualdad de las remuneraciones y de todos 
los beneficios para los funcfonarlos o empleados 
.que tengan funciones análogas". 
. El sefior COLOMA (Presidente). - En discu­
sión la modificaCión. 

Ofrezco la palabra. 
Ob'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Oémara le parece, se 84lro­

bará la modificación. 
Aprobada. 
En el impreso figura el artícUlo 157 por error. 

Ya está a.probado. 
El sefíor ALESSANDRI. - El articulo 161, se· 

fior PresIden~ . 
El sefíor RIOS V ALDIVIA. - ¿Me . permi~, 

sefior Presidente? 
El sefíor COLOMA (presidente). - Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra al Honorable sefior Ríos Val­
divia. 

Acontado. 

Tiene la palabra Su Seflort&. 
El sefior RIOS, V ALDJVlA. - El eEor que ~ 

en el informe consiste en, que el articulo 15'1, 
que aparece aquí, no es el que a,probó la Comi­
sión. 

El sefior SANTA CRUZ. - Hay un error en 
el informe. 

El señor RIOS VALDIVIA.- Tuve que hacer 
una indicación en la Comisión de Hacienda pa­
ra restablecer el articulo del Estatuto, tal co.DlO 
aparece en este folleto aprObado en virtud del de­
creto número 2,500. 

La Comisión Especial le había introducido una 
modificación que consistia en agregar una fra­
se que dejaba en' situación de injusticia a un ¡pe­
quefio grUPO de altos funcionarios 

No es que yo quiera defender situaciones de pr1-
vilegio, sino simplemente situaciones de jUiticia., 

Hay funcionarios que por leyes especiales apro­
badas hasta el momento por el Honorable Con­
greso, tienen una renta superior a 120 mil· pesos. 
De acuerdo con disposiciones del proyecto de en­
casillamientc, estos funcionarios van a perder ren. 
tao Entonces la dispoSiCión del articulo 157 del 
Estatuto dice que ningún funcionario de la Ad­
ministración PúbliCa puede perder renta. La Co­
misión agregó, salvo los funcionarios que tenga.n 
rentas superiores al grado Lo, cuyas rentas debe­
rán retrotraerse conforme a ese articulo. O· sea, 
les funcionarios que ganan, por· ejemplo, 130,000 
pesos, en virtud de esta dispOSición, van a tener 
una disminución de rentll.'> y qUedarán con 120,000 
pesos. 

El articulo como 10 ha redactado el Ejecutivo 
deja las cosas en su lugar; por eso la Comisión de 
Hacienda aprobó esta indicación. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Este art1crt. 
lo no ha tenidc ninguna modificación, de modo 
que ha sido aprObado por la Honorable Cámara. 

Tiene la palabra el Honorable señor MeleJ.· 
. El señor MELEJ.- El Honorable colega qde aca­

ba de usar de la palabra se ha referido a la si­
tuación en que van a quedar funcionarioa que 
ocupan altcs cargos, a propósito de este art1culo 
157. Por mi parte, quiero referirme a funcionarioe 
modestos de la Administración Pública que. en 
virtud de la redacción dada a este articulo, van 
a. quedar en mucho peor condición en cuanto 
a las rentas que tienen actualmente. As1, por 
ejemplo, me refiero a los funcionarios jublladc8 
en Instituciones semifiscales. con pensi"nes mo­
destísimas, que se han incorporado al servicio de 
otras instituciones sem1fiscales y que. en virtud 
de su sueldo obtienen actualmente una renta de­
terminada. En efecto, tal como está concebida 1& 
disposición del articulo 157, ¿qué va a ocurrir en 
la práctlca? Que esos funcionarios van a salir per. 
diendo rentas. Por eso. en conocimiento de esta 
situación, había propuest<J una lndicacián que 
figura en la 'segunda columna de la página terce. 
ra del boletín impreso, que dice: "Los sueldos 
del personal de la Administración Pública, de 1&.9 
instituciones fiscales y semlfiscales son compati­
bles con las pensiones de jublla.ción, de r~tiro y 
de montepio fiscales, municipales o semifiScales". 

En buenas cuentas, mi prop&,=ito es establecer 
la ccmpatibilldad entre las pensiones o jubilacio­
nes de un funciunario semi fiscal con las' rent.as 
que pueda\ est.ar disfrutando actualmente siI'Vlen­
do en instituclones semifisca!es. Yo deseo que se 
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repare esta Injusticia que se ha cometido con un 
personal modestisimo de la Administración P11bl1-
ea: 

El sefÍf.I1" MONTT.- Habla pedido la palabra. 
señor Presidente.' , 

Elsefior COLOM. (Presidente).- Tiene la. pe,.. 
labra Su Señcria. ' 

El sefior MONTT .-Señor Presidente, en la Co­
misión Especial de Estatuto Administrativo, a in· 
dicación del Diputado que habla, se aprobó la úl­
tima parte del artículo 157, más bien dicho, la 
más especia.l de la citada disposición a que se ha 
referido el Honorable señor Rios. 

Se estimó por esa Comisión que, en real1dad, 
la situación actual, respecto de lcs funcionarios 
que perciben remuneraciones menores a 120,000 
pesos, no parece justa. Estimo que la Honor<1ble 
Cámara debe aprobar el informe de h'. Comisiór. 
Especial de Estatuto Administrativo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
Diputado: el señor' Secretaric, de la Comisión in­
forma a la Mesa que la Comisión de Hacienda 
primero aceptó la. modificación introducida por la 
Coz,nisión de Estatuto al articulo 157, y que, pos. 
tenormente, se rea.brió el debate sobre este articu­
lo y se dejó sin efecto su aprobación. 

De manera que le que esté. vigente es el ar­
tículo pertinente del Est9-tuto Administrativo. 

Soiicito el asentimiento uné.n1me de la Sala 
para sOmeter a dIscusión y votación la modifi­
cacián al artículo 157 del Estatuto Administra­
tivo. 

Varios señores DlPUTADOS.-¡No hay acuer-
do! . 

El señór CQLOMA (Presidente) .-No hay acuer. 
do. 

En discusión la modificación del articulo 160. " 
El señor PROSECREl'ARlO.-Dicen las modio 

ficaciones: 
"Reemplázase el inciso 1.0 por el siguiente: 
fiEl derecho al pago de sueldos, asignaciones, 

viáticos y demás €emolumento/) anexos al desem­
.peño del cargo, prescdbirá en el plazo de doa 
dOs". 

Agrégase el inciso siguiente: 
"Todo lo cual sé entiende sin perJuicio de 10 

dispuesto en el artícUlo 25 de la Ley sobre efec. 
to retroactivo de .las leyes". 

Dice el actual articulo 160 del Estatuto Ad. 
ministrativo: 

"El derecho a reclamar el pago de sueldo asig-
. naciones, viáticos y demás emolumentos ~nexos 
m desempeño del <,argo prescribirá en el piazo 
de dos años, contado desde la fecha en que se 
hayan devengado". 

"PreSC!ribirá en el plazo de Cinco años, contado 
desde la fecha de la cesación en el cargo, el de­
recho a reclamar el pago de d·esahucio". 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco la 
pa.la:brá. 

Ofrezco la palahra. 
Cerr'ldo el debate. 

. En votación. 
Si le parece a lit Honorable Cámara, se apro­

bará ia modificación. 
Aprobada. ' 
Se van votar ;I1gúnas indicaciones renovadw,. 

. El señor ALESSANDRI.-¿Me permite,' sefior 
Presidente, antes 'ie qUe ellas se voten? 

El sefior COLOMA (Presidente) .~l1cito el 
88entimiento de 1'1 HonorableCAmara para con-

ceder la palabra al Honorable sefior Alessandrt. 
Aco~o. 
Tiene la pala.bra su Sefioria. 
El señor ALESSANDRI -Habría conveniencia. 

señor Presidente, -:!n suprimir el articulo 161 del 
actual Estatuto Administrativo porque como se 
han modificado !'as dispvsiciones de éste, en vir­
tud del articulo 1.0 del pr~ecto en debate. el 
articulo 181 no tiene razón de ser: 

Además, en el artículo 156 habría que corre·· 
gir también una rt:fereneia. a este articulo 161 
que se hace en su inciso primero. Se suprimll1a 
la frase: "cuando ella sea aprobada de acuerdo 
con el articulo 161". 

El señor COR-~EA LETELIER.-¿Me permite. 
señor Presidente? 

El señOra ALESSANDRI.-Habría que supr1m1r 
también esta frase. 

El señor SANT.'\ CRUZ - ·HaS que suprimir to­
do el articulo 156. que dice .. 

El señor ATIENZA.-Se suprimió el ·articulo. 
El' señor SANTA CRUZ.- .No, sólc la letra b) 

está suprimida. 
El señor COLOMA(Presidente).- Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para ... 
Ea señor ESCOBAR. (don Andrés >'-No , señor 

Presidente .. 
El señor CO'LOMA (Presidente).-... someter 

a discusión y vol /lc!ún la indicación del Hono. 
rabIe señor Alessandrl. 

Elseñoo- ESCOBAR (don Andrés) .-No hay 
acuerdo 

El señor· COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA I.ETElLIER . ..,.'Si es para qua 
se refo'1Ile aqul la redacción 

-HABLAN VARIOS' SEÑORES DlPUT.AD08 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a loa 
Honoraoles Diputados se sirvan guardar s1len­
cto. 

El señor ALESSJ'.NDRI.-& para que quede 
bien la redacción. , 

El sefior ESCOBAR' (don Andrés) .-Se arregla 
en el Senado. 

El señor ALESSANDIRI.-¿No le da vergüenza? 
El señor COLOM." (Presidente).- -Honorable se­

ñor Alessandri, le ruego guardar silencio. Hono­
rable señor Escobar le ruego guardar silencio 

El señor SECRllrrARIO.--Indlcaciónrenovac1a 
del Honorable señor Ahumad8 para reponet el 
articulo 3.0 del meru;~je del Ejecutivo, que dice: 

"Artículo .. ~ F'arúltasf' al Presidente de la 
República parra refundir o coordinar servicl.08 
públicos e instituclOneE fiscale¡, o semifiscale:, que 
desempeñen funcltln~¡, similares. y para dictar, 
dentro del plazo de un año cqntado desde la fe­
cha de promulgllf'lÓll de esta ley. el Estatuto 
Administrativo dP. dichas institucIones". 
Vario~ señores DIPUT .A.DOS -No, senor. 
El señor ATIENZA -·No. 

E! señor COLOMA (Presidente),- En d18cus16n 
la indicaCIón . 

Ofrezco la palabra. 
El seor CORREA LETEI..IER.-Pido la pai'abra, 

seor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoria. . 
El señal COR Rf!,A LE'rELIER.-Esta es una 

simple del'egación de fac'lltades señor Presidente, 
completamente in!lOn~tituclonal No debe aceptar­
se esta indicación. 
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CAMARA DE DIPU'l'ADOS 

El seAor COLOMA (Prealdente). - Ofrezco jll 

palabra. 
El señor MAIRA.- ¿Me permite, señor Pre­

sidente? 
El sefior COLOMA (Presidente).- .Tiene la pa­

labra, Su señor1a. 
El sefíor MAlRA.- Dentro del seno de la Co­

misión de Hacienda me permitl formular una 
indicación diferente de la q1.l4! estamos tratando 
y que, por el hecho de ser formulada en la Co­
misión, se pudo renoval aqUl, para otorgarie al 

Presidente de la Repúb~JCa una facultad que no~ 
parece imiiP,perrsa¡ble: la facultad de que el Pre­
sidente de la Repúbli.::>.I pueda, por intermea"l 
de un Ministerio. eliInmar la tramitación adm'· 
n!strativa en varias materias, haciendo que des­
,·.parezca el sistema de Oficina de Partes de di­
ferentes departamentos de un mismo Eervicio y 
en un mismo edificio, que dificultan la tramita­
ción de. cúaIquier expediente administrativo. Es­
to. por cierto. señor Presidente. no sigmtlca ['re .. 
ción de cargos, ni aumento, ni disminución o" 
personal, ni nRaa que pueda llamarse deleg,..ció(i 
de fa<,ultades. Se trata sólo de d!sm1nuir la tra­
mitación adm:nlstrativa. 

Como no se pudo renovar esa indicación en el 
seno de la Comisión, ,a hemos renovado en e.<;ta 
oportunidad'. 

El señor COLOMA <Presidente). - Cerrado el 
debate. 

En votación la indic'l.~!ón renovada. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultarJo: por la afirmativa, 25 
votos; por la negativa, 41 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazad/> 
la indicación. 

El señor PROSECRETARIO.- Indicación reno­
vada del Honorable señor Juliet para qUe en el 
Titulo II del Estatuto, se agregue el siguiente ar· 
ticulo nuevo: . 

".Articulo ... - El empleadO nombrado en el ca­
rácter de interino gozari de la remuneración 
asignada al empleo, y el. nombrado en calldad d~ 
suplente sólo gozará. de la que le corresponda, al 
titular cuando éste no la reciba. debieI1do. en to­
do caso, efectuarse las imposiciones de previsió'l 
correspondientes al propietario SI a su nombre 
de acuerdo con lo dispuesto en este Estatuto". 

El sefíor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 1<1 

palabra. 
El sefíor JULIET.- Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable sefíot JuUet. 
El señor JULIET. - Spfíor Presidente: entre la~ 

denificiones dél Decreto Ley N.O 2,500, seexpre­
sao qué debe eITtenderse por "intsr:no". La prác­
tica ha hecho que esos nombram1entos 1nterjno~ 

gocen de la remunerar.ión asignada al empleo 
titular, pero es el hecho que ni el propio Decre· 
to Ley N.o 2.500 ni en disposiCIón administrati­
va alguna existe este Nerecho del interino para 
cobrar el sueldo de qUien reemplaza. 

Es de lógica. ol'denación de leyes el que se es­
tablezca Un derecho para que éste pueda ser ejer­
cido. 

Igual cosa ocurre con relación al suplente. 
cuando no goza de la remuneración respectiva' 
por ejemplo. en el caso de un enfermo, cuando eí 

: id 

que reemplaza tiene la facultad de percibtr e. 
emolumento que cOrresponde al enfermo. 

De tal manera que lIlI indicación sólo ohede 
ce a ordenar, en fcrnll!. adec\lll.da. y legaJ, la. pníe~ 
tica que actualmente existe. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿A qué ar­
ticulo se agrega? 

El señor COLOMA (Presidente)._ Es un ar­
ticulo nuevo, Honorable Diputado. 

El señor JULIET. - E8 un articulo nuevo. 
El señor CORREA LETELIER. - ¿En qué par­

te incide? 
El señor PROSECRE'I'ARIO. - En el Titulo n. 
El señor SANTA CRlT¡".-· En realidad. la eo­

milsión ne> rechazó la idea. de la indicación. Espe-
. ró que el Honorable iIlñor Jul1et concurriese a 
defenderla, pero como él no lo hiciera, quiso dar­
le una oportun'dad para que pudiese hacer'\;· en 
la Honorable Cámara, y con este fin la 'rechazá 
para que reglamentartamf.nte fuera posible reno­
\·arla. 

El señor A TIENZA . - Sin haberlo escuChado 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADO!:! 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente)._ Ruego a lo.s 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 
El señor SANTA CRUZ. - SI la COmlsiólj no 

se bubiera pronunciadO sobre ella, no habría po­
dido ser renovada. 

El sefior COLOMA <PresIdente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la ind!caeJón propuesta por el St,;­

norable sefiOl" Juliet, P<'l la pual se agrega U~J 
articulo nuevo. ' 

SI le parece a la Hllnorable CAmara, se da.Tñ 
por aprobada. 

Aprobada. 
El seÍlor PItosECRftARIO.- Se ha. ret\OV1L­

de> una IndicaciÓD del Honorable señOI Jullel pa­
ra restablecer un artlcul{ nuevo Que diga: 

"Artículo ., .-Los .ascensos transitoriOB de p¡n-­
sonal de reemplazantes a que hubiere luga¡ CO'1 

motivo de las ticenciap dadaS. de aCllerdo cnn 1" 

Ley de Medic~ Prel'entiva se harán por teso­
lución de los Jef,es de .Servicios, la que se tra­
mitará como 81 fuera \Ir decreto supremo".' 

El señor COLOMA .(Presidenté).- Ofrezoo 
la palabra. 

El señor JULIET. - Pido la palabra, seÍlor 
Presidente. 

El señor COLOMA(Presidente). - Tiene la 
palRbrll Su SE'ñoría. 

El setíor JULJET. - Esta indicación tiene ca­
si los mismos fundamentos que la ante:1or. Ni 
la Ley de Medicina Preventiva ni el Dfcreto 
Ley N.O 2.500 ni disposición administrativa al­
guna establece quién debe ordenar o decre".IiI 
los reemplazos de aquellos empl€'ados Que se 
acogen a la Ley de Medicina Preventiva. En 
la práctica. h·oy día el jefe de servicio des1g­
na al reemplazante. Este es sólo un acto t,()_ 
lerado en la Administración puhlica. pero n(.t PI! 
un acto legal De manera Que para legalizaI 11M 
situación que en la práctica existe, he formuht­
do esta indicación. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofl'e2lOO la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En vQ>tación el articulo nuevo propuesto fI<)l 

el Honorable señor Juliet. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dll,ra 

por aprobado. . 
Aprobado. 
En discusión el artículo 1.0 transitorto. 
El señor REYES. - Hay otra indicación le­

novada. 
El señor BRAÑES. - Antes de' entrar a 1'.-

. discusión de los artículos transitorios, si me pCl~ 
mite, señor Presidente, ruego a Su Señoría qUl! 
recabe el asentimiento de la Honorable Cámara 
para que sean suprilÍlidos el articulo 161, que 
aparece en la página 91 del Estatuto Adminis· 
trativo, y el articulo 156, por ser ya absoluta­
mente inoperante. 

- HABLAN V ARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego " 
los señores Diputados gual'dar silencio. Está con 
la palabra el Honora ble señor Brañes. 

El señor BRAJil'ES. - Los artlculos 156 y 161 
estrurr de más, porque sus disposiciones están con­
tenidas en 108 articulos que se acaban de nl­

tificar, y que entrarán en vigor cuando esto ~lI'a 
ley. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Sala para someter a dis­
cusión y votación la pmposición del Honorahle 
señor Branes. 

Acordado. . 
Solicito el asentimiento de la Cámara para ~lJ­

prlmir los artículos '156 Y 161 del Estatuto .. 
El señor CORREA LETELIER. - ¿Me permi­

te, señor Presidente? El articulo 157 debería es· 
tar dentro de las disposiciones transitorias, pa· 
ra que sus disposiciones no queden incorpora­
das en el Estatut{J, como algo permanente. 

El señor COLOMA (Presidente). .- Solicito 
el asentimiento de la Sala para suprimir los ar­
ticulos 156 y 161 del Estatuto. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala para 

colocar en las disposiciones transitorias d articu-
lo 157. . 

El señor BRAÑES. - Este artículo forma par­
te del texto mismo del Estatuto ... 

El señor CORREA LETELlER. - Es transi­
torio, Honorable Diputado. Se refiere al perso­
nal actual ... 

El señor COLOMA (Presidente) . - Soli~hu 
el asentimiento unánime de la Sala para celo· 
car el artículo 157, entre las disposiciones tran­
sitorias. 

El sefior GODOY. - No hay acuerdo, 
El señor COLOMA (Presidente). - Hay opo­

sición. 
El sefior PROSiECRETARIO. - El articulo 

1.0 de las disposiCIones transitorias, se reempla. 
l".a por el sigUiente: 

"Artículo... - Los empleadas que se acoJan 
a la jUbilación antes de que transcurran tres 
años. CÓnta.dos desde la fecha en que comenl'.a­
ron o comiencen a cotizar en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, sobre los' 
sobresueldos o asignaciones referidas en el ar­
tfoolo 131, deberán completar previamente la .. 
imposiciones no efectuadas que corresponden a 
las remuneraciones que hubieren percibidO en 105 

seis años anteriDres a dicha fecha 
Este plazo de seis años se disminuirá En <lO~ 

meses por cada mes en que se hubiere efectua­
do la respectiva imposicióh, o desde la fecha 
en que los sobresueldos se consolidaron cqn el 
sueldo. 

La Caja Nacional de Empleados Públicos y Pc~ 
riodistas, otorgará a los empleados que. se aco­
jan a la jubilación, las mayores facilidades que 
autoricen su ley orgánica para el entero de las 
imposiciones, y en ningún caso se efectuará en un 
plazo inferior a treinta y seis mensualidades". 

El articulo 1.0 de las disposiciones transito­
rias del Estatuto. que se modifica, dice: 

"La asignación de estimulo concedida por le­
yes especiales al personal de diversos servicios 
públicos formará parte in~grante del sueldo pa­
ra todos los efectos legales. 

Los empleados el1 actual servicio a qUtl se re­
fíen· el inciso primero del presente articulo que 
deseen inicmr ~u expediente de jubilación aOL¿.'; 
de que transcurra!) tres años contados desd., h 
Vigencia de este Estatuto deberán completar. 
previamente, las Imposiciones que correspondan 
a la asigna,ción de estimulo que hubieren pen'/­
bIdo en . lo" seis años anteriores a dicha vigel~­
ct3. 

El plazo de seis arlOs se disminuirá en ao:, m~­
ses porcada mes qUI! transcurra desde la vi­
gencia del presente Estatut<l. 

La Caja Nacional 'de Empleados Público" jo Pi"­
riodistas otorgará a dichos emplea.dos CIOéumen­
tOs de crédito por dichas imposiciones aumen· 
tadas oon el int.erés del 6 poI ciento anual, ca.n­
celables en 60 mensualidades, con el 6 por. cilÓU­

to de ipterés". 
El señor COLOMA (Presidente). - En d¡~-

elIsión la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se :\.I}f;;>_ 

tará la modificación. 
Acordado. 
El Eeñor UNDURRAGA. - ¿Por que no le­

vanta la sesión, señor Presidente? Vamos a lle-
gar .. , __ 

El sefior COL01VlA (Presidente). - Yo !1.>il 
a p,roponer ese temperamento, una vez que S\: 

aprobara el artículo 1.0 en disCUSión. 
. El señor SECRETARIO. - Artículo 3.0 de la~ 

disposiciones transitorias. 
Reemplázasepor el siguiente. 

"Artículo 3.0 - Los empleado:; que tuvieren 
feriaaus acumulados deberán hacer uso de '>ti;, 

derechos en el plazo de un año, contado desoe 
la vigencia de esta ley, fecha en qUe empe¡o,atl! 
E. regir para ellos la disposiCión contenIda en e~ 
artículo 57". 

El articulo 3.0 primitivo decía: "Lo:; en1pk~­
dos que tuvieren feriados acumulados ya dec11i. 
tados deberán hacer uso de su derecho ant.es (le1 
30 de julio .de 1945, fecpa en que empeltafá "­
regir para ellos la disposición contenida en ~: 
artículo 57", . 

El señor COLOMA (Pr€sidente). - Ofl'e1l::0 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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SI le 'parece a la Honorable Cámara, se aproo 
bará la modificación. 

Acordado. 
El sefior COLOMA (Prestdenre). ~ Hay UOlol 

Indicación renovada, 
El sefior SECRETARIO. - Indicación para agre 

?1'Lf -como articulo 4.0 transitorio del Estatut,o 
.0\ dministra tivo, lo siguiente: 

"Articulo 4.0 transitorio. - se hacen exten­
,,¡VOS íos beneficios del articulo 137 de dicho Es­
tatuto Administrativo a los funcionarios a que 
~ refiere la ley N.o 1,208, de 7 de agusto de 
1942, sUbsUtuyéndose en el art1culo 1.0 la fra. 

se: "1.0 de enero de 1940", por la frase:· "t.O 
de enero de 1938" 

El señor COLOMA (Presidente), - Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cám.a.ra 
para levantar la sesión. 

-A('ordado. 
Se levanta la sesión, 

-Se Il'vantó la sesión a las 20 hot':JiI 55 minu­
tos. 

ENRIQUE D.\.RROUl' p, 
Jefe de la Redacción 


